
CÓDIGO CIVIL FEDERAL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Continuamos. Tiene ahora la palabra por cinco minutos el
diputado René Cervera García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Código Civil Federal.

El diputado René Cervera García: Con su permiso, se-
ñor presidente. Antes de iniciar, quisiera enviar nuestras
condolencias a los y las familiares de las personas que fa-
llecieron en el complejo Pajaritos, en Coatzacoalcos. Mu-
chísimas gracias.

Compañeros y compañeras diputados, expondré el funda-
mento de una iniciativa que no puede llegar en mejor mo-
mento, se trata de una que colocaría a México en la avan-
zada de la protección de los derechos que toca abordar en
este siglo XXI.

Propongo a esta asamblea un proyecto de decreto por el
que se modifica el Código Civil Federal y se adiciona un tí-
tulo Segundo Bis, así como los artículos 25 Bis al 25 Sex-
tus, para dotar a los animales de una figura jurídica que los
separe de los objetos inanimados y que constituya un esta-
tus jurídico que les permita, a través de la sociedad mexi-
cana un trato digno y respetuoso de sus derechos.

El texto propuesto dice así:

Título Segundo Bis

De las personas no humanas.

Artículo 25 Bis. Se consideran personas no humanas a to-
dos los animales no humanos, silvestres o domésticos.

Artículo 25 Ter. Las personas no humanas serán sujetos de
derechos, mas no de obligaciones, las cuales recaerán so-
bre las personas que detenten su propiedad. Dichos dere-
chos estarán tutelados por el marco legal correspondiente,
evitando todo abuso, crueldad o maltrato durante su inter-
acción con los seres humanos, independientemente del des-
tino o finalidad de los mismos.

Artículo 25 Quáter. La representación de las personas no
humanas, en primer lugar recae sobre las personas físicas o
morales que detenten su posesión, propiedad o cuidado, en
caso de que estos no hagan respetar sus derechos, incurran
en actos de abuso, crueldad o maltrato sobre los mismos o
se trae de animales de vida silvestre o sin persona alguna
que funja como responsable, su representación recaerá so-
bre las asociaciones protectoras de animales legalmente
constituidas ante notario.

Artículo 25 Quintus. Las personas no humanas cuya finali-
dad es la de animales de compañía no serán objeto de em-
bargo por deudas de carácter civil o mercantil.

Artículo 25 Sextus. Las personas no humanas podrán here-
dar los bienes que su poseedor, propietario o cualquier per-
sona física, desee dejarles para su manutención y cuidado,
nombrando para ello un albacea que se encargará del ma-
nejo de los bienes.

La nueva generación de derechos borda ahora en los dere-
chos de lo no humano, alimenta el avance del derecho lo-
cal y global más allá de la consolidación obligada de los
derechos fundamentales de las personas.

Hoy, los derechos de aquellos entes de la naturaleza que
nos acompañan y dependen de nosotros para su sobrevi-
vencia, como nosotros dependemos también de ellos para
la nuestra.

Cuando tenemos la calma de espíritu para mirarlos a los
ojos y percibirlos por cuales quiera de nuestros otros senti-
dos, nos comunicamos con ellos y recuperamos la capaci-
dad de reconocer su importancia en nuestras vidas, pero no
siempre lo hacemos conscientes de la responsabilidad que
tenemos de su bienestar y desarrollo. Algunos países lo han
hecho antes que nosotros, Inglaterra, Canadá, Estados Uni-
dos, Colombia, Argentina, Francia, entre otros. Las expe-
riencias en esos países van desde asegurar el derecho de la
naturaleza, limitar el abuso contra los animales, hasta su
protección sectorial o en situaciones de desastre.

En esta iniciativa se establece el derecho de los animales
no humanos y se les separa de la categoría de bienes mate-
riales que hoy tienen en el Código Civil por tratarse de se-
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res vivos. Se trata de ir más adelante, con la comprensión
de que en ello va nuestra propia vida, afecto, sentimientos,
entorno psicoafectivo personal y social.

Toca hoy a México, a través de esta Cámara, asumir a ca-
balidad un compromiso pendiente con la naturaleza. Mu-
chísimas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Civil Federal, a cargo del diputado René Cer-
vera García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano

Exposición de Motivos

Reforma al Código Civil Federal

El ser humano, desde el origen de los tiempos, ha aprendi-
do a dominar y controlar el entorno que le rodea. Este pro-
ceso marcó la interacción con otras especies animales, pri-
meramente en un marco de competencia por los recursos
naturales, posteriormente en lucha directa y por último de
dominación y explotación de los animales no humanos, po-
dríamos señalar que el ser humano se ha sentido con dere-
cho a mayores prerrogativas que cualquier otra especie ani-
mal por el hecho de haberlos sometido, bien podríamos
decir que la relación animal humano versus animal no hu-
mano, es la misma que se daría entre humanos con los pri-
sioneros de guerra, porque el destino de los animales no
humanos está sujeto al capricho y necesidades de los pri-
meros.

Esta relación desigual y evidentemente especista (discrimi-
nación originada hacia otras especies animales), ha tras-
cendido al mundo jurídico, tan es así que en términos ge-
nerales los animales no humanos reciben el mismo trato de
un objeto inanimado, lo cual evidentemente es incongruen-
te desde el punto de vista moral e incluso de la justicia ya
que jurídicamente no se puede dar un trato igual a desigua-
les como evidentemente lo son los objetos inanimados y
los animales no humanos.

El derecho es una construcción social originada de la nece-
sidad de conservación de los grupos de humanos, a fin de
poder garantizar cierto nivel de seguridad y tranquilidad en
la sociedad. La existencia del derecho no tiene razón de ser
fuera del núcleo social, ya que un derecho para una sola
persona no surtiría efecto alguno entre seres humanos, pe-
ro aquí podemos encontrar el primer punto de debate en el
tema de la protección jurídica de los animales no humanos.

Este debate bien podría comenzar por dilucidar si el hecho
de que el ser humano haya creado una forma de resolver
conflictos menos violenta que nombró derecho lo faculta a
no respetar el derecho natural de los demás animales con
los que comparte el planeta, esta cuestión desde mi punto
de vista es eje central para poder diferenciar a los objetos
de derecho, de los sujetos de derecho, siendo que es evi-
dentemente antropocéntrica y especista la posición que
considera que si el derecho es una creación social eviden-
temente humana, por lo tanto los únicos sujetos de derecho
serán los seres humanos por su capacidad de razonar y ex-
poner sus pretensiones y sentimientos.

Desde el punto de vista antes referido, todas las demás es-
pecies de animales con las que compartimos el planeta, só-
lo serán merecedores de ser considerados objetos de dere-
cho, es decir, que tienen una protección limitada por el
propio ser humano y en virtud de que los animales no hu-
manos no pueden expresar sus intereses.

Por lo tanto para muchos juristas los animales no humanos,
nunca podrán ser sujetos de derecho simple y sencillamen-
te porque así lo ha decidido el ser humano al ser el derecho
una construcción propia de las sociedades humanas, sin
embargo la primera objeción que yo pondría a este argu-
mento sería poner en tela de juicio nuestra autoridad como
seres humanos para desconocer nuestra convivencia, las
necesidades de las demás especies de animales, ignorando
su capacidad de sentir y de sufrir iguales o mayores al de
los seres humanos, tan sólo porque tienen una forma dis-
tinta de expresarlo ya sea con sonidos guturales o señas,
mismos que al desconocer su significado los seres huma-
nos simple y sencillamente ignoramos.

Podemos desprender de lo dicho anteriormente, que el pri-
mer factor de discriminación de los animales no humanos
para poder ser considerados sujetos de derecho, se motiva
por no poder manifestar sus intereses y sentimientos de la
forma que lo hace el ser humano, es decir, con palabras y
que emitimos a través de la voz. Podemos cuestionar en-
tonces que tan válido es aplicar el derecho sólo a los ani-
males que pueden expresarse de una forma que podamos
entender, qué pasaría si se descubriera, con los avances
científicos actuales, una forma de que los animales no hu-
manos pudieran expresar sus pretensiones y sentimientos
con un lenguaje que entendiéramos. ¿Entonces sí podrían
ser sujetos de derechos los animales no humanos?

En esa parte tenemos que establecer la relación derecho-
justicia, es socialmente justificable un derecho que no res-



peta la justicia. ¿Cumple su función para la mayoría de la
sociedad o sólo obedece a intereses particulares? ¿Merecen
ser llamado derecho las normas jurídicas excluyentes, dis-
criminatorias y que sólo benefician a unos cuantos? Estas
preguntas deben responderse atendiendo a los fines del de-
recho.

En la actualidad los animales no humanos únicamente son
tratados como bienes, ya sean muebles o inmuebles aten-
diendo al contenido de los artículos 750 y 753 del Código
Civil Federal y lo mismo sucede en las legislaciones loca-
les, es decir, los animales no humanos tienen el mismo es-
tatus legal de un objeto inanimado, lo que evidentemente
no es ético, moral ni mucho menos justo, tratándose de se-
res vivos que tiene la capacidad de sentir y sufrir e incluso
algunos con capacidad de conciencia como ha sido descu-
bierto en los últimos años como lo señala el neurocientífi-
co canadiense Philip Low en 2012.

La primer nación en voltear a ver a los animales como se-
res que merecen una protección jurídica especial, fue Gran
Bretaña, misma que el 22 de julio de 1822, a través de la
Cámara de los Comunes promulgó la primera ley nacional
protectora de los animales, conocida como Martín’s Act,
siendo una legislación totalmente inédita en su tiempo.

En este sentido debemos señalar que Alemania es uno de
los países más avanzados en cuanto a su legislación en ma-
teria de protección a los animales no humanos, toda vez
que en el año 2002, aprobó una reforma a su constitución y
en el artículo 20 Bis se estableció la obligación del estado
de tomar la protección de los animales como un objetivo
estatal equivalente a la protección del medio ambiente.

En Argentina fueron presentados cuatro hábeas corpus en
los tribunales provinciales de Córdoba, Entre Ríos, Río Ne-
gro y Santiago del Estero. El caso de los chimpancés fue un
argumento esgrimido:

“…mantienen lazos afectivos, razonan, sienten, se frus-
tran con el encierro, toman decisiones, poseen autocon-
ciencia y percepción del tiempo, lloran las pérdidas,
aprenden, se comunican y son capaces de transmitir lo
aprendido en sistemas culturales complejos como el de
los humanos”.

En ese país para mediados de 2014 totalizaban 15 los ejem-
plares de chimpancés que eran mantenidos en cautiverio,
concentrándose las presentaciones judiciales en tres de
ellos, todos ejemplares solitarios, a los que se procura tras-

ladarlos hacia un santuario de chimpancés de Sorocaba,
municipio de Sâo Paulo, Brasil. Las entidades encargadas
de promover las acciones fueron las organizaciones no gu-
bernamentales (ONG) Proyecto Gran Simio (mediante su
filial local, representada entre otros por Alejandra Juárez y
Melina Mel Martínez) y la Asociación de Funcionarios y
Abogados por los Derechos de los Animales (Afada), pre-
sidida por el abogado correntino Pablo Buompadre.

Un juez de Buenos Aires, el 21 de octubre de 2015, confir-
mó la sentencia efectuada en diciembre de 2014 por un par
de otro juzgado, a favor de una orangutana llamada Sandra,
la cual es confinada en el zoológico de esa ciudad, otor-
gándole así la condición de persona no humana, al dicta-
minar que ese simio es:

“…un sujeto no humano titular de derechos fundamen-
tales.” (,,,) “…como un sujeto, su cautiverio y exhibi-
ción viola los derechos que ella titulariza, aunque se le
alimente y no sea tratada con crueldad”.

En España la entidad que lo promueve es la ONG interna-
cional Proyecto Gran Simio Great Ape Project (PGS). En-
tre sus referentes se encuentra el naturalista Pedro Pozas
Terrados, quien sobre estos primates argumento:

“…Son seres racionales y personas sintientes, que cul-
tivan lazos familiares y se enferman física y psicológi-
camente en cautiverio. Su grado de inteligencia es muy
alto, tienen cultura, han sabido aprender, comprender el
lenguaje de los signos humanos e inventar palabras
compuestas: si desconocían la palabra maceta, decían:
cubo de tierra. Son nuestros compañeros evolutivos, se-
res especiales, lloran y ríen. No podemos tratarlos como
meros objetos sin derechos”.

En Estados Unidos de Norteamérica la principal propulso-
ra en abogar por los derechos de los grandes simios pro-
moviendo este principio es la ONG estadounidense, Non-
human Rights Project. Su presidente, el abogado Steve
Wise, presentó varios recursos ante los tribunales del esta-
do de Nueva York. Entre los antecedentes para justificar es-
tos derechos recordó cómo se actuó cuando eran cercena-
dos los derechos de etnias postergadas, por ejemplo en el
caso de los nativos americanos, a los cuales se les negaban
sus derechos en el pasado, así como el célebre caso del año
1772 sobre el hábeas corpus interpuesto por el esclavo ne-
gro James Somerset, por entonces al ser una propiedad del
escocés Charlres Steward, no poseía derecho alguno y era
tratado jurídicamente como una cosa o bien transable, cu-
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yo destino sólo dependía de la voluntad de su dueño. Gra-
cias al planteo judicial fue pasado a ser tratado como per-
sona jurídica por lo cual automáticamente se extinguió su
categoría de esclavo y fue libre.

Wise afirmó:

“…nosotros no pedimos que los chimpancés sean con-
siderados seres humanos, porque no lo son, sino que los
tribunales tomen en cuenta la opinión de los 12 prima-
tólogos más prestigiosos del mundo, que respaldan el
planteo, y les adjudiquen la categorización de personas
no humanas. El homo sapiens es hombre-animal huma-
no. El pan troglodytes (chimpancé) es un animal-no hu-
mano: posee autonomía, autoconciencia, determinación,
razonamiento para elegir, para construir herramientas
por sus propios medios, para comunicarse por señas, au-
tomedicarse en la naturaleza y una estructura mental,
emocional e imaginativa compleja como la nuestra: no
pueden seguir siendo una cosa. Deben reconocérseles
derechos básicos; si no serán abusados y explotados, co-
mo lo fueron los esclavos.”

En diciembre de 2015, Wise presentó una nueva petición
de habeas corpus a favor de un chimpancé llamado
Tommy (la primera había sido rechazada por un juez).

Ese abogado planea para el año 2016 expandir las deman-
das para intentar salvaguardar a ejemplares cautivos de
otras especies tradicionalmente consideradas como “ani-
males más inteligentes”, por ejemplo orcas, delfines, ele-
fantes y algunas especies de loros.

Jeremy Bentham (Bentham J. Introduction to the princi-
ples of morals and legislation. Principios bioéticos y bien-
estar animal), manifiesta que “No debemos preguntarnos
si los animales pueden razonar, ni tampoco si pueden ha-
blar, lo importante es que son capaces de sufrir”. El hecho
de que los animales puedan sufrir, es razón suficiente para
tener la obligación moral de no causarles daño y tomar en
consideración leyes más acordes a su esencia de ser vivo y
no de objeto o cosa. El principio de justicia postula que las
acciones son justas en la medida que tienden a promover la
felicidad y el bienestar, e injustas en cuanto tienden a pro-
ducir dolor o infelicidad. Este principio extendido a los
animales demandaría no provocar dolor ni sufrimiento a
nadie susceptible de sentirlo, independientemente de la es-
pecie a la que pertenezca. Un sistema en el que se ignora a
los más débiles y que además son quienes sustentan nues-
tra vida, no puede ser justo ni ético. Para que un modelo de

desarrollo jurídico se considere sustentable y éticamente
aceptable, no sólo debe poder mantenerse por sí mismo sin
merma de los recursos existentes, sino que debe tomar en
cuenta las necesidades vitales de todos incluyendo las de la
naturaleza, porque el abuso hacia los que se encuentran en
una situación de desventaja, degrada la condición humana
de quien lo ejercita. En México vivimos momentos de
cambio en todos los ámbitos y no es lógico que a pesar de
las valiosas aportaciones hechas por la bioética y las co-
rrientes democráticas, que hacen énfasis en el respeto a los
que son diferentes y son más vulnerables, sigamos ancla-
dos a los anacrónicos paradigmas que sostienen (por igno-
rancia) que los animales son cosas u objetos de posesión o
propiedad, resulta inadmisible que los animales continúen
siendo víctimas de maltrato deliberado, indiferencia y des-
cuidos por negligencia. Si ellos contribuyen al manteni-
miento de nuestra vida. ¿Por qué seguir empleando méto-
dos de crianza, tenencia, explotación y matanza,
inhumanos, indignos de personas civilizadas y contrarios a
sociedades evolucionadas, democráticas y solidarias? El
bienestar animal es parte integral de la salud, la conserva-
ción y la producción animal sustentable.

Por lo que debido a la importancia que reviste el tema y
que éste debe ser concurrente ya que pueden intervenir di-
versas autoridades, es necesario la modificación a la ley ci-
vil que nos permita contar con el instrumento jurídico es-
pecífico que complemente los aspectos no atendidos por
las actuales legislaciones tanto estatal como federal, Es im-
portante y fundamental que se favorezca una nueva cultura
de resguardo de la vida animal, que redunde en bien de la
vida general, que privilegie la sana convivencia entre los
seres humanos y los animales.

Aún más existen personas actualmente en nuestro país que
carecen de familiares o que teniéndolos simplemente no
existe buena relación con los mismos y que su única com-
pañía y “familia” son sus animales de compañía, existien-
do el problema actual de que a pesar de que sea la volun-
tad de esas personas de heredar a sus animales de compañía
legalmente no existe una figura que de esa posibilidad, te-
niendo que generar legados que muchas veces no son res-
petados, con esta propuesta se busca que los animales pue-
dan ser sujetos de herencias para que realmente se cumpla
la voluntad de quien hereda.

Por lo anterior se considera que es necesario dotar a los
animales de una figura jurídica que los separe de los obje-
tos inanimados y que constituya un estatus jurídico que les
permita un trato digno y respetuoso de sus derechos, por tal



motivo y con fundamento en los artículos 71, fracción II, y
72, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción I y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración de esta soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto por el que se modifica el Código Civil Federal
adicionando un Título Segundo Bis, así como los artí-
culos del 25 Bis al 25 Sextus, para dotar a los animales
de una figura jurídica que los separe de los objetos in-
animados y que constituya un estatus jurídico que les
permita un trato digno y respetuoso de sus derechos

Título Segundo Bis
De las personas no humanas

Artículo 25 Bis. Se considera personas no humanas a to-
dos los animales no humanos, silvestres o domésticos.

Artículo 25 Ter. Las personas no humanas serán sujetos de
derechos, más no de obligaciones, las cuales recaerán so-
bre las personas que detenten su propiedad. Dichos dere-
chos estarán tutelados por el marco legal correspondiente
evitando todo abuso, crueldad o maltrato durante su inter-
acción con los seres humanos, independientemente del des-
tino o finalidad de los mismos.

Artículo 25 Quáter. La representación de las personas no
humanas en primer lugar recae sobre las personas físicas o
morales que detenten su posesión, propiedad o cuidado, en
caso de que estos no hagan respetar sus derechos, incurran
en actos de abuso, crueldad o maltrato sobre los mismos, o
se trate de animales de vida silvestre o sin persona alguna
que funja como responsable, su representación recaerá so-
bre las asociaciones protectoras de animales legalmente
constituidas ante notario.

Artículo 25 Quintus. Las personas no humanas cuya fina-
lidad es la de animales de compañía, no serán objeto de
embargo por deudas de carácter civil o mercantil.

Artículo 25 Sextus. Las personas no humanas podrán he-
redar los bienes que su poseedor propietario o cualquier
persona física desee dejarles para su manutención y cuida-
do, nombrando para ello un albacea que se encargará del
manejo de los bienes.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de 2016.— Dipu-
tados y diputadas: René Cervera García, Ana Leticia Carrera Her-
nández, Blandina Ramos Ramírez, Daniel Adrián Sosa Carpio, Defina
Gómez Álvarez, Jonadab Martínez García, Laura Beatriz Esquivel Val-
dés, Maricela Contreras Julián (rúbricas).»

Presidencia de la diputada 
Daniela De Los Santos Torres

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Gracias, diputado Cervera. Túrnese a la Comisión de
Justicia, para dictamen.

El diputado Daniel Adrián Sosa Carpio (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Sí, sonido, por favor, en la curul del diputado Daniel Sosa,
¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Daniel Adrián Sosa Carpio (desde la curul):
Para pedirle al diputado Cervera me permita suscribirme a
su iniciativa, ya que en Tamaulipas vemos muy seguido en
algunas ciudades todavía esos maltratos a animales, como
son los caballos utilizados para la recolección de basura y
es realmente feo de parte de nosotros no hacer nada para
este tema. Entonces, pedirle al diputado la suscripción.
Muchas gracias.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
El diputado Cervera da su anuencia.

La diputada Delfina Gómez Álvarez (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Pedimos sonido en la curul de la diputada Delfina Gómez.

La diputada Delfina Gómez Álvarez (desde la curul):
Gracias. Nada más también para pedirle al diputado si es
tan amable de que me permita suscribirme en su iniciativa,
que se me hace muy importante y muy interesante como
seres humanos también. Gracias.
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La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
El diputado Cervera ha manifestado su anuencia y se en-
cuentra disponible en esta Secretaría para quienes quieran
adherirse.

La diputada Maricela Contreras Julián (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Sonido en la curul de la diputada Maricela Contreras.

La diputada Maricela Contreras Julián (desde la curul):
Gracias, también para solicitarle al diputado poder suscri-
bir su iniciativa.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Igualmente manifiesta su anuencia y está disponible en es-
ta Secretaría.

Saludamos la presencia de los alumnos del Instituto Tec-
nológico de Querétaro, invitados por el diputado Hugo Ca-
brera Ruiz, sean ustedes muy bienvenidos.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Ahora tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada An-
gélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

La diputada Angélica Reyes Ávila: Hacer efectivo el de-
recho a las tecnologías de la información y comunicación
para nuestras niñas, niños y adolescentes es un compromi-
so ineludible del Estado mexicano.

Con la venia de la Presidencia. Me dirijo a esta asamblea
para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 13, fracción XX. Y se adiciona
el capítulo vigésimo al Título Segundo y a los artículos 101
Bis, 101 Ter y 101 Quarter a la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, cuyo objetivo es de-
finir los alcances del derecho al acceso de las tecnologías
de la información y comunicación.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece en el párrafo tercero de su artículo 6 que el Esta-
do garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la
información y comunicación, así como a los servicios de
radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda
ancha e Internet.

En congruencia con lo anterior, en la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes se estableció en
la fracción X del artículo 13 el derecho de niñas, niños y
adolescentes al acceso de las tecnologías de la información
y comunicación, es decir, las TIC. Así como a los servicios
de radiodifusión y telecomunicaciones, incluyendo el de
banda ancha a Internet en términos de lo previsto en la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, especifi-
cando que el Estado establecerá condiciones de competen-
cia efectiva en la prestación de dichos servicios.

A pesar de lo anterior, la Ley no abunda en las condiciones
en las que se podrá ejercer este derecho, como sí lo hace
con el resto de los derechos que se enuncian en el precep-
to referido.

El UNICEF ha señalado que la brecha digital exacerba des-
igualdades en el acceso a información y conocimiento, so-
cialización con pares, visibilidad y manejo de herramientas
básicas para desempeñarse en la sociedad.

En Nueva Alianza estamos convencidos de que la educa-
ción es el mejor medio para alcanzar la libertad y garanti-
zar la justicia social, así como la igualdad de oportunidades
en la perspectiva de una sociedad que ubique el desarrollo
científico y tecnológico como la columna vertebral y espa-
cio estratégico para el desarrollo económico y humano.

En congruencia con lo anterior y con el texto constitucio-
nal, en esta iniciativa propongo la adición de un capítulo
vigésimo integrado por tres artículos que reflejen el conte-
nido y los términos del artículo 6o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Fede-
ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

De acuerdo con lo anterior, la propuesta reconoce como un
derecho de niñas, niños y adolescentes el acceso universal
a las TIC. De igual forma, se propone establecer la obliga-
ción del Estado para garantizar a niñas, niños y adolescen-
tes su integración a la sociedad de la información y el co-
nocimiento, mediante una política de inclusión digital
universal en condiciones de equidad.



La propuesta también se refiere a las obligaciones de los
tres niveles de gobierno, haciendo especial énfasis en la se-
guridad para el uso de estas herramientas, que efectiva-
mente sirvan para potenciar las oportunidades y reducir los
riesgos que afecten el desarrollo integral de las personas
menores de edad.

El lugar más propicio para que las niñas, niños y adoles-
centes estén conectados a Internet en un entorno seguro es,
sin duda alguna, la escuela. Sin embargo, de acuerdo con
cifras de la Comisión Económica para América Latina y el
Caribe, en nuestro país el principal acceso a Internet es el
hogar, con un 60 por ciento.

No solo a las escuelas les falta conectividad. Según cifras
del Inegi, en 2014 el 44.4 por ciento de la población de Mé-
xico, de 6 años o más, se declaró usuaria del Internet. La-
mentablemente, estas cifras nos colocan lejos de países co-
mo Brasil o Colombia, que de acuerdo con la Cepal, tienen
un 52 por ciento de usuarios. Y mucho más lejos de Chile,
que cuenta con un 67 por ciento.

Estas diferencias también se presentan al interior del país.
De acuerdo con el Inegi, la mitad de las entidades federati-
vas mostraron cifras de hogares con acceso a Internet su-
periores a la media nacional como Nuevo León, el Distrito
Federal y Baja California, donde cinco de cada 10 hogares
manifestaron tener acceso a Internet. Sin embargo, estados
como Chiapas, Oaxaca y Guerrero, reportaron cifras me-
nores a dos de cada 10 hogares con acceso a este tipo de
tecnologías. Es necesario que las niñas, niños y adolescen-
tes de todo el país puedan gozar de las mismas oportunida-
des de desarrollo.

Para Nueva Alianza, el acceso a las tecnologías de la in-
formación con seguridad es un derecho que debe estar des-
arrollado en la ley. Estamos convencidos que la adición
que proponemos cumple con las obligaciones que nuestra
Carta Magna establece. Compañeras diputadas, compañe-
ros diputados, confiamos en que se sumarán a nuestra pro-
puesta. Es cuanto, presidenta.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, a cargo de la diputada Angélica Reyes Ávila, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

La que suscribe, Angélica Reyes Ávila, diputada federal in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la

LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión; con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea la si-
guiente Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se re-
forma el artículo 13, fracción XX, se adiciona el Capí-
tulo Vigésimo al Título Segundo y los artículos 101 Bis,
101 Ter y 101 Quárter a la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes.

Planteamiento del Problema

Contar con una Ley de carácter General que definiera obli-
gaciones, coordinación y competencias a los 3 órdenes de
gobierno para garantizar los derechos de la infancia y la
adolescencia y que orientará la política nacional en esa ma-
teria, era un tema pendiente del Estado mexicano.

De manera formal, el camino inició cuando el 11 de octu-
bre de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación
la adición de la fracción XXIX-P al artículo 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que fa-
cultó al Congreso General para expedir leyes que estable-
cieran la concurrencia de la Federación, los Estados, y el
entonces Distrito Federal, en materia de derechos de niñas,
niños y adolescentes.

A partir de entonces, Senadores y Diputados se dieron a la
tarea de presentar iniciativas para elaborar la respectiva
Ley General de Derechos de Infancia y la Adolescencia.
Asimismo, el 1o. de septiembre de 2014 el Ejecutivo fede-
ral presentó una Iniciativa Preferente para expedir la Ley
General para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.

La iniciativa preferente fue turnada al Senado como Cáma-
ra de origen. En la dictaminación participaron seis Comi-
siones Legislativas. Se conjuntaron alrededor de cincuenta
iniciativas previas. El documento original tenía ciento cua-
renta y un artículos: se modificaron ciento seis de ellos,
añadiéndose trece artículos, por lo que más del 90 por cien-
to de la iniciativa original se mejoró.

Posteriormente, la minuta fue enviada a la Cámara de
Diputados, en donde se modificaron 18 artículos más. Lue-
go, en términos del artículo 72 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, la minuta fue devuelta y
aprobada por el Senado de la República.
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Finalmente, el 4 de diciembre de 2014 se publicó la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
(LGDNNyA), que representa un avance sin precedentes en
México para la promoción de los derechos de niñas, niños
y adolescentes.

El Título Segundo de la LGDNNyA, denominado “De los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes”, inicia con el
artículo 13 que consagra, de manera enunciativa, más no li-
mitativa, un catálogo de veinte de derechos de la infancia y
la adolescencia. Este Título Segundo tiene 19 capítulos,
que corresponden a cada uno de los derechos enunciados
en el artículo 13, pero el último de los derechos de las ni-
ñas y los niños que corresponde al derecho a las tecnologí-
as de la información y comunicación (TIC) no cuenta con
un capítulo en el que se definan los alcances de ese dere-
cho.

Ello es así porque en el proceso legislativo, durante la ela-
boración de la Ley General, una de las modificaciones que
se realizaron en la Cámara de Diputados consistió en la
adición del derecho veinte al catálogo de derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes pero no se adicionó el respectivo
capítulo.

Por lo anterior, esta iniciativa se presenta primero, por una
razón de congruencia legislativa. Es preciso enunciar el vi-
gésimo derecho de forma concreta para armonizarlo en los
términos que se expresan los otros diecinueve derechos.
También es necesario adecuar la LGDNNA para que el de-
recho de acceso a las TIC de niñas, niños y adolescentes
cuente con un capítulo al igual que los demás derechos, en
el que se desarrollen y establezcan disposiciones específi-
cas a través de las cuales el Estado mexicano y sus institu-
ciones garanticen el ejercicio de ese derecho.

En segundo término, también es necesario adicionar el ca-
pítulo en comento para reflejar los preceptos constitucio-
nales y legales de la reciente reforma en materia de Tele-
comunicaciones, además de los tratados internacionales
que consagran el derecho de acceso a las TIC, incluido el
Internet y la banda ancha, el derecho a la inclusión digital,
y la garantía a los servicios de comunicación y radiodifu-
sión, además de las obligaciones que tendrán que cumplir
las autoridades para hacerlo efectivo.

Argumentación

El concepto de derechos humanos es dinámico y se está
fortaleciendo constantemente. Así, la globalización, la so-

ciedad de la información y del conocimiento y la propia re-
volución tecnológica que vive el mundo actualmente,
abren un nuevo escenario para el ejercicio o la vulneración
de los derechos humanos, que además va aparejado con el
acceso de la población al desarrollo.

Las TIC han dado lugar a un nuevo espacio público global
llamado ciberespacio al que se ingresa a través del Internet.
El acceso a los servicios de comunicación no está identifi-
cado como un derecho humano específico en sí mismo, ya
que el derecho humano está constituido por el derecho a la
información, al conocimiento y a la comunicación que per-
miten las TIC.

En efecto, ningún derecho humano es más importante que
otro. El principio de interdependencia significa que los de-
rechos humanos están conectados entre sí y para que un de-
recho se ejerza plenamente es indispensable la realización
de otros derechos. Así, el derecho a la información y a la
comunicación tiene aparejada una clara relación con el de-
recho a la educación, a la salud, al esparcimiento, a la no
discriminación, entre otros, por lo que en virtud de este
principio, es tan importante garantizar el derecho a la co-
municación y al conocimiento a través del acceso a las TIC
como el acceso a cualquier otro derecho humano.

El Boletín número 18, de fecha septiembre de 2014, de in-
fancia y adolescencia sobre el avance de los Objetivos de
Desarrollo del Milenio publicado por el Fondo para la In-
fancia de las Naciones Unidas (UNICEF), titulado Dere-
chos de la infancia en la era digital, señala que “las TIC
son herramientas que posibilitan el desarrollo de capacida-
des cognitivas en ámbitos sociales, políticos y económicos.
Los dispositivos tecnológicos son parte de la cotidianidad
de niños y niñas y han modificado las relaciones entre pa-
res al traspasar los muros de la escuela”.1

Asimismo, en los tratados internacionales se abordan mu-
chas dimensiones del acceso a la información, así como la
influencia de las TIC en la vida de las personas.

Cabe mencionar que con la reforma aprobada al artículo 1°
Constitucional, la jerarquía de los derechos humanos con-
tenidos en los Tratados Internacionales es de igual condi-
ción a aquellos establecidos en la propia Constitución.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ra-
tificado por México el 23 de marzo de 1981, señala en el
artículo 19 que “toda persona tiene derecho a la libertad de
expresión; este derecho comprende la libertad de buscar,



recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole,
sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escri-
to o en forma impresa o artística, o por cualquier otro pro-
cedimiento de su elección”.2

Con relación a las Tecnologías de la Información y la Co-
municación, en el año 2011 el Comité de Derechos Huma-
nos de las Naciones Unidas comentó respecto del artículo
19 del referido Pacto que: “los signatarios deberían tener
en cuenta la medida en que la evolución de las tecnologías
de la información y la comunicación, como Internet y los
sistemas de difusión electrónica de la información en tec-
nología móvil, han cambiado sustancialmente las prácticas
de la comunicación en todo el mundo y garantizar su acce-
sibilidad a todas las personas.”3

Por su parte, la Convención sobre los Derechos del Niño
(CDN), ratificada por el Estado Mexicano en 1990, esta-
blece en el artículo 13, numeral 1 que: “El niño tendrá de-
recho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la li-
bertad de buscar, recibir y difundir informaciones e
ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea
oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por
cualquier otro medio elegido por el niño”.4

Además, el artículo 17 de ese tratado internacional señala
que: “Los Estados Partes reconocen la importante función
que desempeñan los medios de comunicación y velarán
porque el niño tenga acceso a información y material
procedentes de diversas fuentes nacionales e internacio-
nales, en especial la información y el material que tengan
por finalidad promover su bienestar social, espiritual y mo-
ral y su salud física y mental.”

Lo anterior refleja que en el escenario internacional se en-
cuentra establecida la garantía del derecho a la información
y a la comunicación para las personas menores de edad.

En México, la reciente reforma constitucional en materia
de telecomunicaciones de junio de 2013 consagró el deber
del Estado Mexicano de garantizar el derecho de acceso a
las TIC. Esta obligación se plasmó en las leyes secunda-
rias, de manera principal en la Ley Federal de Telecomuni-
caciones y Radiodifusión (LFTR).

El espíritu de esa reforma estructural en materia de teleco-
municaciones también se reflejó en la LGDNNA en la frac-
ción XX del artículo 13, la cual establece que niñas, niños
y adolescentes tienen “Derecho a las tecnologías de la in-
formación y comunicación, así como a los servicios de ra-

diodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda an-
cha e Internet, en términos de lo previsto en la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Para tales efectos,
el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva
en la prestación de dichos servicios.”

La garantía de los servicios de radiodifusión y telecomuni-
caciones también se reflejó en dos Capítulos más de la
LGDNNyA.

El Capítulo Décimo Cuarto, titulado “Derecho a la Liber-
tad de Expresión y de Acceso a la Información”, se refiere,
en esencia, a los mecanismos de protección respecto a ries-
gos derivados del acceso a medios de comunicación y uso
de sistemas de información que afecten el desarrollo inte-
gral de niñas, niños y adolescentes, así como a la progra-
mación y clasificación de la misma dirigida a las personas
menores de edad.

El Capítulo decimoséptimo, titulado “Derecho a la Intimi-
dad”, se refiere a que infantes y adolescentes tienen dere-
cho a la protección de sus datos personales. Además será
considerado como violación a su intimidad el manejo di-
recto de datos por parte de medios que presten servicios de
radiodifusión o telecomunicaciones que menoscabe la hon-
ra del niño, niña o adolescente.

Lo anterior significa que, aunque ya se sentaron las bases
para el ejercicio efectivo de acceso a las TIC, a casi dos
años de la entrada en vigor de la legislación secundaria en
materia de telecomunicaciones, no hay certeza de que el
Estado Mexicano esté cumpliendo concretamente con la
garantía de acceso a las TIC, al Internet y a la banda ancha,
así como a los servicios de telecomunicación y radiodifu-
sión para todos los sectores de la población, en particular
para infantes y adolescentes.

En ese sentido, el 14 de marzo de 2016 se dio a conocer la
Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecno-
logías de la Información en los Hogares realizada por el
Inegi, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes
(SCT) y el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT),
y reveló que en México existen alrededor de 46.3 millones
de personas que no tienen acceso a Internet.5

De acuerdo con dicha encuesta, cuyos datos son hasta el 30
de junio de 2015, aún falta que 42.6 millones de personas
ubicadas, sobre todo, fuera de las zonas urbanas, accedan a
dicho servicio. 
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Lo anterior significa que casi la mitad de mexicanos no tie-
ne acceso a Internet, siendo éste es uno de los principales
instrumentos de las telecomunicaciones para acceder a la
información, transmitir información y conectarse con el
mundo.

En el caso de niñas, niños y adolescentes es fundamental
cuenten con Internet para su educación y formación acadé-
mica. Es importante que puedan acceder a los servicios de
telecomunicaciones, así como a los de radio y comunica-
ción, porque actualmente la sociedad del conocimiento re-
quiere que toda la población tenga condiciones de conecti-
vidad para poder acceder a la información. Muchos
materiales y temas que se utilizan en el proceso educativo
son accesibles por esta vía. Como ya se expuso, el acceso
y la conectividad son un elemento indispensable para ga-
rantizar el acceso a varios derechos.

No se puede permitir que estando consagrado el derecho de
acceso a las tecnologías de la información y la comunica-
ción, así como a los servicios de radiodifusión y telecomu-
nicaciones, incluido el de banda ancha e internet en el artí-
culo 6° constitucional, esto es, dentro del capítulo “De los
Derechos Humanos y sus Garantías”, aún existan 42.6 mi-
llones de personas, -principalmente fuera de las zonas ur-
banas- que falten por acceder a dicho servicio, y entre ellos
se encuentran niñas, niños y adolescentes. Al analizar los
datos de las personas que se encuentran marginadas de esos
servicios, la Encuesta reveló que los estados con menor pe-
netración de Internet son Chiapas, Oaxaca, Tabasco, Gue-
rrero y Tlaxcala, es decir, entidades donde se concentra la
mayor pobreza y desigualdad social en el país.6

De conformidad con el estudio desarrollado por el Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) Méxi-
co, y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política So-
cial (Coneval, denominado Pobreza y Derechos Sociales
de Niños, Niñas y Adolescentes en México, en el año 2012,
21.2 millones de personas menores de doce años estaba vi-
viendo en condiciones de pobreza, de los cuales, 4.7 millo-
nes se encontraba en pobreza extrema. Es decir, que en
2012, de los 40 millones de habitantes que estaban vivien-
do la etapa de la infancia o la adolescencia, el 53.8% se en-
contraba en una crítica condición de pobreza extrema.

Resulta necesario realizar acciones afirmativas concretas y
específicas para garantizar a niñas, niños y adolescentes el
acceso al Internet y la banda ancha, lo cual representa un
elemento para impulsar el crecimiento y disminuir las bre-
chas de desigualdad entre la población infantil y adoles-

cente de todas las regiones del país y potencializar su edu-
cación.

Por ello, como una acción legislativa de armonización, se
propone la adición del Capítulo Vigésimo integrado por
tres artículos que reflejen el contenido y los términos del
artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y de la Ley Federal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión.

El artículo 101 Bis de la propuesta reconoce como derecho
de niñas, niños y adolescentes el acceso universal a las
TIC. En ese sentido, el artículo 6° de la Carta Magna no só-
lo garantiza de manera específica el derecho al acceso a las
TIC para toda persona, sino que obliga al Ejecutivo Fe-
deral a desarrollar una política de inclusión digital univer-
sal, a través de acciones que contempla la misma Constitu-
ción. Esta política es definida por la LFTyR haciendo
especial énfasis en los sectores más vulnerables, con el
propósito de cerrar la brecha digital existente entre indivi-
duos, hogares, empresas y áreas geográficas de distinto ni-
vel socioeconómico, respecto a sus oportunidades de acce-
so a las tecnologías referidas y el uso que hacen de éstas.
En este caso, ligado con el artículo 4o. constitucional que
garantiza el interés superior de la niñez, se desprende que
la infancia y la adolescencia tienen prioridad para acceder
a estos servicios.

Por otra parte, la fracción I, apartado B, también del artí-
culo 6° constitucional, establece la obligación del Estado
de garantizar a la población en general a la sociedad de la
información y el conocimiento.

Uno de cada tres mexicanos es una niña, un niño o un ado-
lescente. Por ello, el artículo 101 Ter de la propuesta que se
presenta refleja el compromiso del Estado Mexicano de in-
tegrar a este sector de la población a la sociedad de la in-
formación y el conocimiento.

El numeral 101 Quárter señala obligaciones para las auto-
ridades de los 3 niveles de gobierno y para IFETEL. Con-
tiene 5 fracciones:

La fracción I se refiere al deber del Estado de garantizar el
uso seguro y responsable del Internet, potenciando las
oportunidades y reduciendo los riesgos que afecten o impi-
dan objetivamente el desarrollo integral las personas me-
nores de edad. Como referencia normativa sobre el tema se
señala la reciente reforma al artículo 12 fracción V Ter de
la Ley General de Educación.



La fracción II se refiere a la premisa de que los derechos
humanos están interconectados unos con otros. Es por ello
que garantizar el derecho humano a la comunicación y la
información a través del internet, permitirá que niñas, ni-
ños y adolescentes tengan acceso a la salud, conocimiento,
cultura, diversión y, sobre todo a la educación.

En la fracción III se aborda la obligación de que las escue-
las cuenten con acceso a internet y banda ancha. Según la
Comisión de Banda Ancha de las Naciones Unidas, este
servicio es la clave para hacer llegar oportunidades de edu-
cación de primer mundo a las comunidades más pobres del
planeta.7

Al respecto, se comenta que el artículo décimo séptimo
transitorio de la reforma constitucional en materia de tele-
comunicaciones publicada el 11 de junio de 2013 estable-
ce la obligación de incluir en el Plan Nacional de Desarro-
llo y en los programas sectoriales, institucionales y
especiales un programa de banda ancha en sitios públicos.
La LFTyR define a las escuelas, universidades y, en gene-
ral, a los inmuebles destinados a la educación como sitios
público. Es decir, llevar internet a las escuelas es un impe-
rativo de la reforma en telecomunicaciones y por lo tanto
ya cuenta con las previsiones presupuestales que ello im-
plica.

La fracción IV señala la obligación de garantizar a las per-
sonas menores de edad el servicio de banda ancha a nivel
nacional. En ese sentido, la prevención para implementar
esta política pública se encuentra establecido en el artículo
décimo quinto transitorio de la multicitada reforma en ma-
teria de telecomunicaciones señala que Telecomunicacio-
nes de México tendrá atribuciones y recursos para promo-
ver el acceso a servicios de banda ancha, planear, diseñar y
ejecutar la construcción y el crecimiento de una robusta red
troncal de telecomunicaciones de cobertura nacional.

La V y última fracción se refiere a que el Estado promue-
va la realización de contenidos de radiodifusión dirigidos a
niñas, niños y adolescentes, en donde además puedan ejer-
cer su derecho a la participación. La realización de este de-
recho se propone en función de lo siguiente:

En el artículo trigésimo sexto transitorio de la LFTR se es-
tablece que el IFT deberá realizar estudios para analizar si
resulta necesario establecer mecanismos que promuevan e
incentiven a los concesionarios a incluir una barra progra-
mática dirigida al público infantil en la que se promueva la
cultura, el deporte, la conservación del medio ambiente, el

respeto a los derechos humanos, el interés superior de la ni-
ñez, la igualdad de género y la no discriminación.

En cumplimiento al referido mandato, el 15 de febrero de
2015 el IFT publicó el documento denominado Estudios
sobre oferta y consumo de programación para público in-
fantil en radio, televisión radiodifundida y restringida.8

Entre las conclusiones del Estudio, se señala lo siguiente: 

“Tomando en cuenta que la radio es un servicio público
de interés general, que es un medio masivo de comuni-
cación, que cuenta con una alta cobertura a nivel nacio-
nal y que atiende de manera puntual a las localidades, se
sugiere la integración de barras programáticas infanti-
les, con el propósito de que las niñas, niños y adoles-
centes tengan mayor diversidad de fuentes con la que
puedan construir su identidad, opiniones y ampliar su
visión del mundo, en el marco jurídico aplicable.

Todo lo anterior lleva a concluir que es necesario que:

Se prevean mecanismos que incentiven a los concesio-
narios a incluir barras programáticas dirigidas al públi-
co infantil, cuyos contenidos promuevan en su conjunto
la cultura, el deporte, la conservación del medio am-
biente, el respeto a los derechos humanos, el interés su-
perior de la niñez, la igualdad de género y la no discri-
minación. Que dichas barras incorporen más producción
nacional, para que otorguen a los contenidos radiodi-
fundidos identidad y valores nacionales propios.”

Por ello se considera que es fundamental establecer como
un derecho de las niñas, los niños y los adolescentes que se
promueva la realización de contenidos de radiodifusión pa-
ra ellas y ellos.

Asimismo, un derecho de las personas menores de edad
que se vincula a la generación de contenidos para ellas y
ellos es que no sólo sean receptores, sino que puedan ejer-
cer su derecho a la participación.

Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario Nueva Alian-
za propone dar congruencia legislativa a la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para que el
derecho de acceso a las tecnologías de la información y co-
municación, incluido el de banda ancha e Internet, cuente
con un capítulo al igual que los otros diecinueve derechos
de la infancia y la adolescencia. Además, que el referido
capítulo contenga las disposiciones en materia de teleco-
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municaciones que forman parte de la reciente reforma es-
tructural en esa materia y que establece la obligación del
Estado de garantizar que los servicios de telecomunicacio-
nes y radiodifusión se presenten con criterios de cobertura
universal, calidad, inclusión y competencia, en los térmi-
nos establecidos en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en la Ley Federal de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77,
numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, en mi calidad de integrante del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza, someto a la consideración de esta hono-
rable soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 13, fracción
XX, se adiciona el capítulo vigésimo al título segundo y
los artículos 101 Bis, 101 Ter y 101 Quárter a la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Artículo Único. Se reforma la fracción XX del artículo
13; se adicionan un Capítulo Vigésimo denominado “De-
recho de Acceso a las Tecnologías de la Información y
Comunicación” al TÍTULO SEGUNDO y los artículos
101 Bis, 101 Ter y 101 Quárter a la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como
sigue:

Artículo 13. …

I a XIX. ...

XX. Derecho de acceso a las tecnologías de la informa-
ción y comunicación.

Capítulo Vigésimo
Derecho de Acceso a las Tecnologías de la 

Información y Comunicación.

Artículo 101 Bis. Niñas, niños y adolescentes gozan del
derecho de acceso universal a las tecnologías de la in-
formación y comunicación, así como a los servicios de
radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de ban-
da ancha e Internet establecidos en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Artículo 101 Ter. El Estado garantizará a niñas, niños y
adolescentes su integración a la sociedad de la informa-
ción y el conocimiento, mediante una política de inclu-
sión digital universal en condiciones de equidad.

Artículo 101 Quárter. Las autoridades federales, de las
entidades federativas, municipales, de las demarcacio-
nes territoriales de la Ciudad de México, así como el
Instituto Federal de Telecomunicaciones, en el ámbito
de sus respectivas competencias, adoptarán las medidas
necesarias para garantizar los derechos establecidos en
el presente capítulo a niñas, niños y adolescentes, sin
discriminación de ningún tipo o condición, para lo cual
deberán:

I. Diseñar y ejecutar políticas públicas para promo-
ver el uso responsable y seguro de las tecnologías de
la información y la comunicación.

II. Garantizar el acceso y uso del Internet como me-
dio efectivo para el acceso a otros derechos de las ni-
ñas, niños y adolescentes, de conformidad con el
principio de interdependencia.

III. Disponer acciones necesarias para garantizar el
acceso a internet y banda ancha en escuelas y, en ge-
neral, en inmuebles destinados a la educación, así co-
mo en sitios públicos.

IV. Implementar acciones para impulsar el acceso
efectivo de niñas, niños y adolescentes al servicio de
banda ancha con cobertura nacional.

V. Promover la realización de contenidos de radiodi-
fusión dirigidos a niñas, niños y adolescentes, en
donde además puedan ejercer su derecho a la parti-
cipación.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación su publicación en el Diario
Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en el
transitorio siguiente.

Segundo. Los plazos para el cumplimiento efectivo de las
obligaciones referidas en el presente decreto serán los esta-
blecidos en el “Decreto por el que se expiden la Ley Fede-
ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del
Sistema Público De Radiodifusión del Estado Mexicano; y



se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en
materia de telecomunicaciones y radiodifusión”, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014.

Notas:

1 Visto en http://www.unicef.org/lac/Desafios-18-CEPAL-
UNICEF.pdf miércoles 6 de abril de 2016, 19.40 horas.

2 Visto en 

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx miér-
coles 6 de abril de 2016, 18.13 horas.

3 Visto en https://itunews.itu.int/es/NotePrint.aspx?Note=3391 miér-
coles 6 de abril de 2016, 19.40 horas.

4 Visto en 

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CRC.aspx miér-
coles 6 de abril de 2016, 19.40 horas.

5 Visto en http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/Encues-
tas/Hogares/modulos/endutih/ miércoles 6 de abril de 2016, 19.40 ho-
ras.

6 Visto en http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/Encues-
tas/Hogares/modulos/endutih/ miércoles 6 de abril de 2016, 19.40 ho-
ras.

7 Visto en http://www.cinu.mx/noticias/mundial/la-banda-ancha-es-
clave-en-la/ miércoles 6 de abril de 2016, 18.30 horas.

8 Visto en http://www.ift.org.mx/industria/estudios-sobre-oferta-y-
consumo-de-programacion-para-publico-infantil-en-radio-television,
miércoles 6 de abril de 2016, 19.40 horas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de abril del 2016.— Diputada
Angélica Reyes Ávila (rúbrica).»

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Gracias, diputada Reyes. Túrnese a la Comisión de De-
rechos de la Niñez, para dictamen.

Saludamos la presencia de jóvenes originarios de San Cris-
tóbal de Las Casas, estado de Chiapas; del Instituto Muni-
cipal de la Juventud y la UNACH. Invitados por el dipu-
tado Emilio Enríquez Salazar Farías. Sean ustedes muy
bienvenidos.

LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES
REALIZADAS POR ORGANIZACIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Tiene ahora el uso de la palabra, por cinco minutos, la
diputada Ana Guadalupe Perea Santos, a nombre del Gru-
po Parlamentario del PES, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 5 de la Ley Fe-
deral de Fomento a las Actividades Realizadas por Organi-
zaciones de la Sociedad Civil.

La diputada Ana Guadalupe Perea Santos: Con su per-
miso, diputada presidenta. Diputadas y diputados, a nom-
bre del diputado Alejandro González Murillo y del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social, vengo a pre-
sentar la iniciativa que adiciona la fracción XIX, al artícu-
lo 5 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Reali-
zadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil.

Se propone considerar la capacitación para el desarrollo de
conocimientos y habilidades empresariales como una acti-
vidad de fomento por el gobierno federal. Con ello, se
quiere facilitar la formación empresarial, principalmente
de jóvenes emprendedores, destrato socio económico, bajo
y medio bajo.

Lo anterior, en un contexto de falta de oferta de capacita-
ción presencial gratuita y limitación de acceso a tecnologí-
as de la información, toda vez que en el Programa Nacio-
nal de Desarrollo Social 2014, 1018, se estableció como
uno de los objetivos: el mejorar los ingresos y fortalecer las
aptitudes productivas de las personas en situación de po-
breza. A través de la capacitación se pretende desarrollar y
fortalecer las capacidades organizativas, técnicas y de ges-
tión, e impulsar la cultura emprendedora para la constitu-
ción de empresas formales; desarrollar y fortalecer las ca-
pacidades de gestión.

En este sentido la encuesta nacional de ocupación y empleo
2015, señala que en nuestro país hay más de un millón y
medio de jóvenes de 15 a 29 años que tienen su propia em-
presa o negocio. Sus niveles de ingreso en general son ba-
jos ya que el 53 por ciento de ellos obtienen hasta cuatro
mil 400 pesos mensuales y solamente el cinco por ciento
percibe mensualmente más de 11 mil pesos.

Esta situación incide en que el 78 por ciento de los jóvenes
emprendedores pertenezcan a un nivel socioeconómico ba-
jo o medio bajo. Diversos estudios han señalado que la fal-
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ta de capacitación a los emprendedores determina la baja
rentabilidad o el fracaso de las empresas.

De este modo resulta una condición necesaria el desarrollar
en los emprendedores conocimientos y habilidades empre-
sariales para incrementar las probabilidades de éxito de sus
negocios.

En este sentido el Instituto Nacional de Emprendedores
(Inadem) y Nacional Financiera ofrecen capacitación gra-
tuita en línea en diversos temas empresariales. Sin embar-
go en nuestro país el 45 por ciento de los hogares cuenta
con computadoras y el 39 por ciento tiene conexión a In-
ternet.

Por su parte, la Dirección General de Centros de Capacita-
ción de Formación para el Trabajo dispone del programa
emprendedor, pero solo opera en 95 planteles de centros de
capacitación para el trabajo industrial (Cecatis) e institutos
de capacitación (Icap); además el servicio tiene un costo
para los usuarios.

Es por ello que para el Grupo Parlamentario de Encuentro
Social, la sociedad civil organizada es la mejor aliada que
nuestro país puede tener para impulsar el crecimiento eco-
nómico.

México requiere que nuestros emprendedores, principal-
mente los jóvenes, estén formados para que tengan éxito en
sus negocios, y necesitamos de las organizaciones de la so-
ciedad civil para capacitarlos. Por eso el gobierno federal
debe apoyar a las organizaciones.

Por lo anterior, compañeras y compañeros diputados, soli-
cito su apoyo para que esta iniciativa cuente con un respal-
do. Es cuanto, diputada presidenta. Por su atención muchas
gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de
Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones
de la Sociedad Civil, a cargo del diputado Alejandro Gon-
zález Murillo, del Grupo Parlamentario del PES

El suscrito, diputado perteneciente a la LXIII Legislatura
de esta Honorable Cámara de Diputados e integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
72, inciso H) y 130 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y, 6, numeral 1, fracción I; 77, nu-
merales 1 y 3, 78 y 102, numeral 1, del Reglamento de la

Cámara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
la fracción XIX y recorre el subsiguiente del artículo 5 de
la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por
las Organizaciones de la Sociedad Civil.

Exposición de Motivos

I. Planteamiento del problema

México es el segundo país con mayor factibilidad y actitud
positiva ante los negocios, sólo detrás de China y Dina-
marca respectivamente, y 81 por ciento de los encuestados
se imagina a sí mismo emprendiendo un negocio, según el
Índice de Espíritu Emprendedor que Amway incluyó en su
Reporte Global de Emprendedores 2015. (Aguilar, Eduar-
do. 2016).

Sin embargo, la mortalidad de los negocios en nuestro pa-
ís es alta. En el periodo de 2010 a 2015 murieron 1.6 mi-
llones de establecimientos; de este modo, 6 de cada 10 ne-
gocios comerciales o de servicios no financieros
sobreviven el primer año y en el sector manufacturero la ci-
fra es de 7 de cada 10. (Instituto Nacional de Estadística y
Geografía, Inegi, 2015).

La esperanza de vida de los negocios es de 7.7 años, los ne-
gocios comerciales tienen la esperanza de vida más baja
con 6.6 años, seguido de los servicios no financieros con 8
años y la más alta es para los negocios manufactureros con
9.5 años (Ibídem).

Del total de empresas que fallan en sus primeros dos años,
66 por ciento fue ocasionado por falta de capacitación
adecuada y oportuna, que genera desconocimiento del
mercado, del tipo de producto requerido, de los competi-
dores, con técnicas y calidad del producto, de habilidades
para vender, de su inserción en la cadena productiva; es de-
cir, factores de riesgo asociados con un bajo perfil innova-
dor. (Morales, Isaías. 2011).

Las habilidades de los emprendedores mexicanos son defi-
cientes, se requiere capacitación en management, contabi-
lidad o mercadeo que les permita transitar de un simple ne-
gocio a uno de alto impacto. En las economías más
desarrolladas las habilidades gerenciales básicas se propor-
cionan en la educación media. (Palma, Vanessa, 2016).

Lo anterior es relevante ya que el ánimo emprendedor en-
tre los jóvenes es alto, ya que el 80 por ciento de ellos



piensa iniciar su propio negocio algún día, sin embargo,
la falta de formación para emprender, entre otras proble-
máticas, son sus mayores obstáculos (Varga, Ivonne,
2013).

Y de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y
Empleo 2015, en México hay un millón 597 mil 375 de
jóvenes de 15 a 29 años que tienen su propia empresa o
negocio1.

Los jóvenes hacen negocios principalmente en el sector co-
mercial (35.6 por ciento), seguido del sector manufacture-
ro (20 por ciento), agropecuario (15.5 por ciento) y des-
arrollando servicios personales (13.5 por ciento).

Sus niveles de ingresos en general son bajos, ya que 53 por
ciento de ellos obtienen hasta dos salarios mínimos, esto
equivale a 4 mil 382 pesos mensuales; y solamente 5 por
ciento percibe más de 5 salarios mínimos, esto es más de
10 mil 956 pesos mensuales.

Esta situación incide en que 28 por ciento de las y los jó-
venes emprendedores pertenecen a un estrato socioeconó-
mico bajo, 50 por ciento medio bajo, 16 por ciento medio
alto y solo 7 por ciento alto2. 

En este sentido, desarrollar conocimientos básicos en ad-
ministración, contabilidad, mercadotecnia, economía, así
como las habilidades gerenciales tales como negociación,
liderazgo, trabajo en equipo, entre otras, es fundamental
para incrementar la probabilidad de éxito en sus empresas.

Al respecto el Programa Nacional de Desarrollo Social
2014-2018 estableció como uno de sus objetivos mejorar
los ingresos y fortalecer las aptitudes productivas de las
personas en situación de pobreza. Para ello se planteó, a
través de la capacitación, desarrollar y fortalecer las capa-
cidades organizativas, técnicas y de gestión; e impulsar la
cultura emprendedora para la constitución de empresas for-
males, desarrollar y fortalecer las capacidades de gestión
(PNDS, Objetivo 6, estrategia 6.2).

II. Oferta institucional para capacitación a emprende-
dores

En este sentido, la Secretaria de Economía a través del Ins-
tituto Nacional del Emprendedor (Inadem), ofrece un pro-
grama de incubación en línea, el cual es un curso dirigido
a emprendedores que cuentan con una idea de negocio de
los sectores comercio, servicio o industria. Consta de 4 mó-

dulos: i) crea tu empresa, ii) cómo hacer un plan de nego-
cios, iii) recursos para operar tu negocio, iv) desarrollo y
evaluación de la idea de negocio, v) cómo obtener un cré-
dito en un banco el cual corresponde a Nacional Financie-
ra (Nafin) (PIL 2015).

Por su parte, Nacional Financiera ofrece, en línea, capaci-
tación gratuita en temas tales como: i) Régimen de Incor-
poración Fiscal, ii) Cadenas Productivas, iii) Cómo ven-
derle al Gobierno, iv) Cómo obtener un microcrédito, v)
Mujeres emprendedoras y empresarias, entre otros temas3. 

Aun cuando son de gran utilidad estas capacitaciones en lí-
nea, se presenta la problemática del acceso a las computa-
doras y al internet. En nuestro país, 44.9 por ciento de los
hogares cuenta con computadora y 39.2 por ciento de los
hogares tienen conexión a internet y 55 por ciento de los
hogares tiene computadora, pero no internet, se debe a la
falta de recursos económicos y 15.7 por ciento es por la fal-
ta de proveedores o falta de infraestructura local. (Inegi. C)

Por su parte, la Secretaría de Educación Pública (SEP) a
través de la Dirección General de Centros de Capacitación
de Formación para el Trabajo dispone del Programa Em-
prendedores, cuyo objeto es desarrollar competencias y co-
nocimientos para crear, operar y consolidar una microem-
presa a través de la especialidad de administración con
duración de 2 mil 230 horas en las que se abordan temas
como mercadotecnia en la micro y pequeña empresa, ad-
ministración en la micro y pequeña empresa, servicios y
comunicación con el cliente, servicios de atención telefó-
nica y telemercadeo, manejo de herramientas para audito-
ría, tráfico de mercancías y tramitación aduanal y asesoría
en comercialización de bienes inmuebles, entre otros.

Pese a la potencialidad que ofrece este servicio, la especia-
lidad de administración de microempresas solamente ope-
ra en 95 planteles de Centros de Capacitación para el Tra-
bajo Industrial (Cecatis) e Institutos de Capacitación
(ICAT), además el servicio tiene un costo para los usua-
rios4.

El Programa Nacional de Desarrollo Social dentro sus ob-
jetivos se encuentra mejorar los ingresos y fortalecer las
aptitudes productivas de las personas en situación de po-
breza, vinculando oportunidades del mercado local, nacio-
nal y global. Para ello se plantea, a través de la capacita-
ción, desarrollar y fortalecer las capacidades organizativas,
técnicas y de gestión; e impulsar la cultura emprendedora
para la constitución de empresas formales, desarrollar y
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fortalecer las capacidades de gestión (PNDS, Objetivo 6,
estrategia 6.2).

III. Participación de las organizaciones de la sociedad
civil en el desarrollo de conocimientos y habilidades
empresariales de jóvenes emprendedores

De este modo, el objetivo de la iniciativa consiste en con-
siderar la capacitación para el desarrollo de conocimientos
y habilidades empresariales, otorgada por las organizacio-
nes de la sociedad civil, como una actividad de fomento
por el gobierno federal.

IV. Cuadro comparativo de las iniciativas

Por lo anteriormente expuesto y debidamente fundado, en
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social me permito someter a la consideración de esta sobe-
ranía, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona la fracción XIX y recorre el sub-
siguiente del artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a
las Actividades realizadas por las Organizaciones de la
Sociedad Civil

Primero. Se adiciona la fracción XIX y se recorre la sub-
secuente del artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las
Actividades realizadas por las Organizaciones de la Socie-
dad Civil, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 5. Para efectos de esta ley, las actividades de las
organizaciones de la sociedad civil objeto de fomento son
las siguientes:

I. al XVIII.

XIX. Capacitación para el desarrollo de conocimien-
tos y habilidades empresariales.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que
contravengan el presente decreto.

Referencias:

• Aguilar, Eduardo. 2016. “México, segundo lugar en factibilidad de
emprendedurismo” en El Financiero 9 de marzo de 2016

• Inegi, 2015 a “Esperanza de Vida de los Negocios”. Boletín de Pren-
sa 087/15

b “Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo”. Cuarto trimestre

c “Encuesta Nacional sobre la Disponibilidad y Uso de Tecnologías de
la Información en los Hogares”.

• Morales Nájar, Isais. “Las Pymes en México, entre la creación falli-
da y la destrucción creadora”. Economía Informa núm. 366. enero-fe-
brero 2011

• Palma, Paola Vanessa. 2016 “Las 3 fallas de los emprendedores me-
xicanos (y cómo corregirlas)” en Forbes 6 de enero de 2016.

• Programa Nacional de Desarrollo Social PNDS 2014-2018.

Notas:

1 El total de trabajadores independientes, suma en total 1’369,1651
hombres y mujeres.

2 El Inegi presenta información de las personas y los hogares clasifi-
cándoles de acurdo a la combinación de las características sociodemo-
gráficas delos habitantes de las viviendas y las características físicas y
equipamiento de la misma, agrupándolas en Alto, Medio alto, Medio
bajo y Bajo, con base a 24 indicadores seleccionados y construidos con
información del XII Censo General de Población y vivienda el Inegi
presenta información 2000

3 Asimismo, ofrece capacitación presencial sobre i) gestión empresa-
rial para incrementar la productividad de las Mipymes a través de po-
tenciar sus recursos y mejorar sus procesos; ii) eficiencia energética
para desarrollar capacidades en las empresas para acceder a financia-
miento para proyectos de esta industria y ii) gobierno corporativo, para



empresas interesadas en cotizar en Bolsa. Estos cursos tienen costo pa-
ra el usuario

4 Así tenemos que por ejemplo, el costo del curso de Mercadotecnia en
la micro y pequeña empresa es de $100 pesos en el Estado de Hidalgo
mientras que en el estado de Morelos tiene un costo $232

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2016.— Diputadas
y diputados: Ana Guadalupe Perea Santos, Alejandro González Mu-
rillo, Juan Manuel Celis Aguirre (rúbricas).»

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Gracias, diputada Perea. Túrnese a la Comisión de Go-
bernación para dictamen. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,
LEY DEL SEGURO SOCIAL, LEY GENERAL DE 
SALUD, LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL
APARTADO B) DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIO-
NAL, LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y LEY DEL INS-
TITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUER-
ZAS ARMADAS MEXICANAS

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Continuamos en el capítulo de iniciativas y en consecuen-
cia tiene la palabra por cinco minutos la diputada María
Hadad Castillo, del Grupo Parlamentario del PRI, para pre-
sentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Federal del Tra-
bajo; de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado; de la Ley del Segu-
ro Social; de la Ley General de Salud; de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del
apartado B del artículo 123 constitucional; de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, y de la Ley del Instituto de Seguridad Social para
las Fuerzas Armadas Mexicanas.

La diputada María Hadad Castillo: Compañeras y com-
pañeros legisladores, me genera una gran emoción su aten-

ción para cada una de las iniciativas y posturas que se pre-
sentan en esta máxima tribuna.

Hoy me congratulo de presentar una iniciativa con proyec-
to de decreto que se apega a mis convicciones y principios
éticos; que es congruente con los postulados progresistas
de mi partido, el Revolucionario Institucional, que me sa-
tisface además, como madre de familia, y sobre todo que
espero que contribuya a mejorar la salud de millones de ni-
ños y niñas, y también de las mujeres mexicanas; así como
también cerrar un poco más la brecha de género al interior
de las familias mexicanas.

Concretamente planteo reformar el artículo 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su Ley
Reglamentaria, así como diversos apartados de la Ley Fe-
deral del Trabajo; de la Ley del Instituto Mexicano del Se-
guro Social; la Ley General de Salud; la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; y la
Ley del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Arma-
das.

La iniciativa en cuestión se propone ampliar los plazos de
licencias de maternidad y paternidad. En el caso de las ma-
dres, se busca que las mujeres cuenten con 24 semanas de
licencia con goce de sueldo, para disfrutar de su hijo o hi-
ja recién nacido o adoptado; pero fundamentalmente para
que puedan cumplir, si así lo desean, sin obstáculos, y en la
comodidad de sus hogares o donde ellas decidan, de seis
meses de lactancia materna, como lo recomienda la Orga-
nización Mundial de la Salud. Todo ello sin detrimento de
las cuatro semanas de licencia previas al parto.

Actualmente las madres mexicanas gozan de períodos de
receso laboral para amamantar a sus hijos o extraer la leche
materna para poder alimentarlos de manera posterior. Sin
embargo, debido a una serie de dificultades logísticas e ins-
titucionales, no es posible proporcionar la lactancia mater-
na a libre demanda a sus hijos, tal como lo recomienda el
organismo internacional ya mencionado.

Desafortunadamente en nuestro país, junto con Republica
Dominicana ocupamos el último, así es, el último lugar en
Latinoamérica respecto a mujeres que alimentan con leche
materna a sus hijos recién nacidos.

De acuerdo con datos del Organismo Mundial de la Salud,
en los últimos años se ha registrado un lamentable retroce-
so. Por ejemplo, en 2006, el 22.3 por ciento de las madres
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mexicanas le proporcionaron leche materna a sus hijos du-
rante los primeros seis meses de vida.

En 2011, el porcentaje se redujo a 14.4 por ciento. Esta
proporción se redujo fundamentalmente en las zonas ru-
rales y entre la población más pobre del país. Es resulta-
do fundamentalmente de una serie de prejuicios que aún
existen en nuestra sociedad mexicana, pero también de
otro tipo de obstáculos institucionales que hacen que aun
cuando las mujeres quieren amamantar a sus hijos, no les
sea posible.

Sin duda, además de ampliar el plazo de licencia de mater-
nidad, se requieren políticas públicas y campañas de sensi-
bilización que erradican toda forma de discriminación y
violencia en contra de las mujeres mexicanas y también de
sus hijas e hijos.

En su momento me reuniré con autoridades gubernamenta-
les, así como organismos de la sociedad civil para impulsar
el tema fundamentalmente y garantizar la salud y el interés
superior de la infancia.

En el caso de licencia de paternidad, se propone en la ini-
ciativa que el período sea de seis semanas obligatorias a
partir del nacimiento del niño o la niña o de su adopción.
Actualmente los padres mexicanos gozan únicamente de
cinco días, que son claramente insuficientes para disfrutar
a plenitud a su hijo o hija recién nacida.

De esta manera también se busca cerrar esta brecha de gé-
nero en las familias mexicanas y poder lograr que los va-
rones se involucren cada vez más hasta llegar al 50 por
ciento también de los cuidados al interior del hogar y del
trabajo doméstico.

Además, la iniciativa contempla reformar un apartado su-
mamente discriminatorio de la Ley Federal del Trabajo,
donde se establece que las mujeres si tienen complicacio-
nes durante el embarazo o el parto, no pudieran regresar a
sus labores a consecuencia de ello, y solicitan una prórro-
ga solo tienen derecho a recibir el 50 por ciento de su sala-
rio.

Lo que propongo no es otra cosa que una acción de justicia
y equidad. Justicia y equidad, es que se les pague su sala-
rio completo. Compañeras diputadas y compañeros dipu-
tados, me congratula poner en su consideración esta inicia-
tiva de seguridad social con perspectiva de género, creo

fehacientemente que las propuestas que se presentan en es-
te lugar son de gran envergadura para nuestra patria.

Aunque a primera vista se pudiera ver que es elevado el
costo-beneficio, los cierto es que la ampliación de las li-
cencias de paternidad y maternidad son para beneficio de
la nutrición y salud de nuestros hijos, y también para las
mujeres mexicanas. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y de las Leyes Federal del Trabajo, del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, del Seguro Social, General de Salud, Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y del
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, a cargo de la diputada María Hadad Castillo,
del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, María Hadad Castillo, diputada de la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, en ejercicio de la facultad que me confiere lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6o., fracción
I; 77, numeral primero, y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración del pleno de esta ho-
norable asamblea la siguiente: iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y diversos ordenamientos
secundarios en materia de licencias de maternidad y pater-
nidad así como de lactancia materna, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La alimentación es uno de los más importantes derechos
fundamentales del ser humano, éste se encuentra consagra-
do en el artículo 4o. constitucional y establece que la ali-
mentación debe ser nutritiva, suficiente y de calidad y que
el estado tendrá la obligación de garantizársela a las per-
sonas.

Este derecho reviste gran importancia porque la alimenta-
ción es el proceso natural que efectúan todas las personas
para mantenerse con vida y gozar de una buena salud y se



concibe desde el momento que una persona adquiere vida
y hasta que deja de disfrutar de ella.

En este sentido, la lactancia materna es una herramienta
clave para brindar por primera vez alimentación a un ser
humano, la ingesta de leche de la madre permite que los re-
cién nacidos comiencen a tener una vida y desarrollo sano
y a lo largo de su crecimiento adquieran menos enferme-
dades, en definitiva con la actividad natural del amamanta-
miento se combate directamente la mortalidad infantil y se
impulsa el desarrollo de las niñas y niños, especialmente en
aquéllos menores de un año.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda
alimentar a los recién nacidos exclusivamente con leche
materna durante los primeros 6 meses de vida y luego com-
binarla con alimentos complementarios hasta los 2 años,
obteniendo con ello diversos beneficios como proteger a
los lactantes de ciertas enfermedades, como diarreas, in-
fecciones respiratorias, neumonía, infecciones en los oídos
y en las vías urinarias; contribuyendo además a espaciar los
nacimientos. 

Sin embargo, a pesar de esta recomendación, el Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia, por sus siglas en in-
glés (UNICEF), menciona que en México el promedio de
lactancia materna exclusiva durante los primeros 6 meses
de vida es de sólo 14.4 por ciento, el más bajo en Latinoa-
mérica, junto con República Dominicana.

La lactancia materna es una de las medidas más eficaces
para prevenir la morbilidad y la mortalidad infantil, asi-
mismo es una medida preventiva contra el sobrepeso y la
obesidad, y la mejora del desarrollo cognoscitivo de los in-
fantes pero no solamente trae beneficios al desarrollo de
los recién nacidos, sino también a la salud de las madres,
es así que la Organización Mundial de la Salud (OMS) ad-
vierte que las mujeres que no amamantan corren un riesgo
4 por ciento mayor de padecer cáncer de mama y 27 por
ciento mayor de padecer cáncer ovárico, y están expuestas
a un riesgo mayor de padecer de anemia por deficiencia de
hierro, y de fracturas de cadera, hipertensión, accidentes
cerebro vasculares y algunas enfermedades cardiovascula-
res.

A partir de la recomendación de la Organización Mundial
de la Salud, el Estado mexicano establece en su marco nor-
mativo diversas reformas a diferentes ordenamientos en
materia de lactancia materna, es así que mediante decreto

publicado el 2 de abril de 2014 en el Diario Oficial de la
Federación, se emitieron diversas disposiciones a las leyes
mexicanas para establecer que las mujeres tendrán acceso
a la capacitación y fomento para la lactancia materna, ama-
mantamiento, incentivando a que la leche materna sea ali-
mento exclusivo durante seis meses y complementario has-
ta avanzado el segundo año de edad.

Además las mujeres durante el periodo de lactancia tendrán
derecho a decidir entre contar con dos reposos extraordina-
rios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso
extraordinario por día, de una hora para amamantar a sus
hijos o para efectuar la extracción manual de leche, en lu-
gar adecuado e higiénico que designe la institución o de-
pendencia.

Sin embargo, a pesar de la buena voluntad de los legisla-
dores al establecer las reformas citadas con antelación, no
ha sido suficiente para incrementar los índices positivos
que visibilicen un aumento en el número de mujeres que
amamantan a sus hijos durante seis meses tal y como lo re-
comienda la Organización Mundial de la Salud.

En este tenor, es importante que se favorezca a las mujeres
brindándoles la posibilidad de que decidan atender la reco-
mendación de la OMS, a través garantías establecidas en
las leyes que les permitan tanto a ellas como a sus hijos e
hijas a ejercer y disfrutar de su derecho a la lactancia ma-
terna, es por ello que, como legisladora, tengo la firme con-
vicción de la necesidad de ampliar el periodo de licencia de
maternidad por 7 meses; es decir, que la mujer pueda dis-
frutar de cuatro semanas antes del parto y posteriormente a
ello, cuando el bebé haya nacido se le otorgue un descanso
forzoso de veinticuatro semanas (6 meses) para que puedan
amamantar a libre demanda a sus recién nacidos; lo ante-
rior, sin duda alguna permitirá que se logre cumplir y aten-
der con la recomendación de la Organización Mundial de
la Salud de incentivar a las mujeres para que la leche mater-
na sea alimento exclusivo durante seis meses y complemen-
tario hasta avanzado el segundo año de vida del infante.

Por otra parte, es necesario fomentar una firme cultura en
las mujeres para que ejerzan libremente el derecho de ama-
mantar a sus hijos y a la par se empiece a crear conciencia
en las autoridades que ocupan espacios en los sectores pú-
blicos y privados en aras de que este derecho sea ejercido
por las madres en la comodidad de sus hogares y apegán-
dose a la libre demanda de la ingesta de leche materna
cuando lo solicite el recién nacido.
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Para tal fin, se requiere que las leyes garanticen que las mu-
jeres trabajadoras sean protegidas otorgándoles el derecho
de Licencia Materna y protegiéndoles su derecho a la lac-
tancia materna, por ello, se propone que se establezca que
deban disfrutar de un periodo obligatorio de veinticuatro
semanas (seis meses) después del parto para que ejerzan y
gocen del derecho natural que tienen de amamantar a sus
bebés, asimismo cabe destacar que este periodo deberá am-
pliarse en el supuesto de parto múltiple en dos semanas
más por cada hijo después del segundo.

Asimismo, aparejado con las reformas que me permito pro-
poner considero que es sumamente importante sumar es-
fuerzos para que la cultura de la lactancia materna sea una
realidad en nuestro país, por ello, las autoridades compe-
tentes deben establecer y ejecutar políticas públicas que
permitan el fomento y capacitación incentivando para que
la leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses
y complementario hasta avanzado el segundo periodo de
vida de los infantes, con lo que tengo la firme seguridad
que se logrará crear en las mujeres una conciencia sobre los
beneficios que trae amamantar a los lactantes durante las
primeras horas y los primeros días de vida debido a que im-
pacta favorablemente en su desarrollo y en la salud de ellas
mismas.

Por otra parte esta iniciativa también garantiza a los hom-
bres disfrutar de su licencia de paternidad, la cual será de
seis semanas obligatorias posteriores al parto, lo que se tra-
ducirá en que éstos se involucren más en los cuidados de
los hijos en apoyo y solidaridad con las mujeres y con ello
exista una plena corresponsabilidad entre padre y madre en
igualdad de condiciones frente a las tareas que se requieran
en el hogar, el cuidado y disfrute de las hijas e hijos.

Es por todo lo argumentado con anterioridad que una ser-
vidora propone la presente iniciativa modificando e impac-
tando diversos ordenamientos normativos a fin de adicio-
nar en su contenido que en materia de salud las mujeres
deberán contar con un periodo obligatorio de descanso des-
pués del parto de veinticuatro semanas (seis meses) para
que puedan disfrutar del derecho a la lactancia materna a su
favor y al de sus hijos e hijas, atendiendo la recomendación
de la Organización Mundial de la Salud.

Con base en lo anterior, someto a la consideración del ple-
no de esta Honorable Cámara de Diputados, la siguiente
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 123 en su
apartado A), fracción V y en su apartado B), fracción
XI, inciso C de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; se reforma la denominación del tí-
tulo quinto para denominarse Protección en la mater-
nidad, los artículos 164, 165, 166, 167, 168, 169 y 170, se
adicionan el capítulo único denominado Licencia de
maternidad y paternidad y los artículos 170 Bis, 170
Ter, 170 Quáter y 170 Quinquíes, se deroga la fracción
XVII Bis del artículo 132 todos de la Ley Federal del
Trabajo; se reforman las fracciones I, II, III y IV y se
adiciona la fracción V del artículo 39 todos de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado; se reforma el artículo 85, la sec-
ción segunda para denominarse De las prestaciones en
especie y la licencia de maternidad, contenida en el ca-
pítulo IV denominado Del seguro de enfermedades y
maternidad; las fracciones I, II, III y IV y se adiciona la
fracción V del artículo 94 todos de la Ley del Seguro So-
cial; se reforman las fracciones I, I Bis, II, III, IV, V y se
adicionan las fracciones VI y VII todas del artículo 61
de la Ley General de Salud; se reforma el artículo 28 y
se adiciona el inciso F) a la fracción VIII del artículo 43
todos de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artícu-
lo 123 Constitucional; se reforma el artículo 11 de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia y por último se reforman los artículos 149,
150, 152 y se adicionan los artículos 152 Bis, 152 Ter y
152 Quáter todos del capítulo sexto de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas

Artículo Primero. Se reforma el artículo 123 en su apar-
tado A), fracción V y en su apartado B), fracción XI, inci-
so C de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 123. …

…

A…

I. a la IV. …

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán traba-
jos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un
peligro para su salud en relación con la gestación; goza-
rán forzosamente de cuatro semanas de descanso an-



tes de la fecha fijada aproximadamente para el parto y
de otras veinticuatro semanas después del mismo,
ampliables en el supuesto de parto múltiple en dos
semanas más por cada hijo después del segundo, de-
biendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo
y los derechos que hubieren adquirido por la relación de
trabajo.

Los periodos de descanso referidos, se prorrogarán
por el tiempo necesario en el caso de que la mujer se
encuentre imposibilitada para trabajar a causa del
embarazo o del parto, según el certificado médico co-
rrespondiente; debiendo percibir su salario íntegro y
conservar su empleo y los derechos que hubieren ad-
quirido por la relación de trabajo.

Para el caso del padre, contará obligatoriamente con
el periodo de descanso de seis semanas inmediata-
mente posteriores al parto, debiendo percibir su sa-
lario íntegro y conservar su empleo y los derechos
que hubieren adquirido por la relación de trabajo.

En caso de fallecimiento de la madre, el padre podrá
hacer uso de la totalidad o, en su caso, del periodo de
descanso que reste contabilizado a partir de la fecha
del parto, incluyendo el goce de las prestaciones so-
ciales que se hayan autorizado con anterioridad a la
madre.

Si se tratara del fallecimiento de la hija o el hijo, el
periodo de descanso constará de seis semanas obli-
gatorias tanto para la madre como para el padre.

En caso de adopción de un infante la madre tendrá
derecho a disfrutar de un descanso de dieciséis se-
manas y el padre de un descanso de cuatro semanas,
con goce de sueldo posteriores al día en que lo reci-
ban.

En el supuesto de que la hija o el hijo o, en su caso,
que el infante adoptado, hayan nacido con cualquier
tipo de discapacidad o requieran atención médica
hospitalaria, el periodo de descanso para la madre
será de veinte semanas y para el padre de ocho se-
manas posteriores al parto o, en su caso, al recibi-
miento del infante, previa presentación del certifica-
do médico correspondiente, este periodo podrá
ampliarse por el tiempo necesario.

En el periodo de lactancia las mujeres deberán dis-
frutar obligatoriamente de veinticuatro semanas de
descanso para amamantar a sus hijos. Además, dis-
frutarán de asistencia médica y obstétrica, de apoyo
de medicinas, de ayuda para la lactancia y del servi-
cio de guarderías infantiles.

De la VI a la XXXI…

B…

I. a la X. …

XI. La seguridad social se organizará conforme a las si-
guientes bases mínimas:

a) a la b) …

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán
trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signi-
fiquen un peligro para su salud en relación con la
gestación; gozarán forzosamente de cuatro sema-
nas de descanso antes de la fecha fijada aproxima-
damente para el parto y de otras veinticuatro se-
manas después del mismo, ampliables en el
supuesto de parto múltiple en dos semanas más
por cada hijo después del segundo, debiendo per-
cibir su salario íntegro y conservar su empleo y los
derechos que hubieren adquirido por la relación de
trabajo.

Los periodos de descanso referidos, se prorroga-
rán por el tiempo necesario en el caso de que la
mujer se encuentre imposibilitada para trabajar
a causa del embarazo o del parto, según el certi-
ficado médico correspondiente; debiendo perci-
bir su salario íntegro y conservar su empleo y los
derechos que hubieren adquirido por la relación
de trabajo.

Para el caso del padre, contará obligatoriamente
con el periodo de descanso de seis semanas inme-
diatamente posteriores al parto, debiendo perci-
bir su salario íntegro y conservar su empleo y los
derechos que hubieren adquirido por la relación
de trabajo.

En caso de fallecimiento de la madre, el padre po-
drá hacer uso de la totalidad, o en su caso, del pe-
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riodo de descanso que reste contabilizado a par-
tir de la fecha del parto, incluyendo el goce de las
prestaciones sociales que se hayan autorizado con
anterioridad a la madre.

Si se tratara del fallecimiento de la hija o el hijo,
el periodo de descanso constará de seis semanas
obligatorias tanto para la madre como para el pa-
dre.

En caso de adopción de un infante la madre ten-
drá derecho a disfrutar de un descanso de dieci-
séis semanas y el padre de un descanso de cuatro
semanas, con goce de sueldo posteriores al día en
que lo reciban. 

En el supuesto de que la hija o el hijo o, en su ca-
so, que el infante adoptado, hayan nacido con
cualquier tipo de discapacidad o requieran aten-
ción médica hospitalaria, el periodo de descanso
para la madre será de veinte semanas y para el
padre de ocho semanas posteriores al parto o, en
su caso, al recibimiento del infante, previa pre-
sentación del certificado médico correspondiente,
este periodo podrá ampliarse por el tiempo nece-
sario.

En el periodo de lactancia las mujeres deberán
disfrutar obligatoriamente de veinticuatro sema-
nas de descanso para amamantar a sus hijos.
Además, disfrutarán de asistencia médica y obs-
tétrica, de apoyo de medicinas, de ayuda para la
lactancia y del servicio de guarderías infantiles.

d) a la f)…

XII a la XIV…

Artículo Segundo. Se reforma la denominación del título
quinto para denominarse Protección en la maternidad, los
artículos 164, 165, 166, 167, 168, 169 y 170, se adicionan
el capítulo único denominado Licencia de maternidad y pa-
ternidad, y los artículos 170 Bis, 170 Ter, 170 Quáter y 170
Quinquíes, se reforma la fracción XVII y se deroga la frac-
ción XVII Bis, ambas del artículo 132, todos de la Ley Fe-
deral del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 132. …

XXVII. Proporcionar a las mujeres embarazadas la
protección que establezcan los reglamentos; y

XXVII Bis. Se deroga 

XXVIII. …

Título Quinto
Protección en la maternidad

Artículo 164. Las modalidades que se consignan en este
capítulo tienen como propósito fundamental, la protec-
ción de la maternidad.

Artículo 165. Las mujeres disfrutarán de los mismos
derechos y tienen las mismas obligaciones que los hom-
bres.

Articulo 166. Las mujeres durante el periodo del emba-
razo, no realizaran trabajos que exijan esfuerzos consi-
derables y signifiquen un peligro para su salud en rela-
ción con la gestación, tales como levantar, tirar o
empujar grandes pesos, que produzcan trepidación, es-
tar de pie durante largo tiempo o que actúen o puedan
alterar su estado psíquico y nervioso.

Artículo 167. Cuando se ponga en peligro la salud de la
mujer, o la del producto, ya sea durante el estado de
gestación o el de lactancia y sin que sufra perjuicio en
su salario, prestaciones y derechos, no se podrá utilizar
su trabajo en labores insalubres o peligrosas, trabajo
nocturno industrial, en establecimientos comerciales o
de servicio después de las diez de la noche, así como en
horas extraordinarias.

Artículo 168. Para los efectos de este título, son labores
peligrosas o insalubres las que, por la naturaleza del
trabajo, por las condiciones físicas, químicas y biológi-
cas del medio en que se presta, o por la composición de
la materia prima que se utilice, son capaces de actuar
sobre la vida y la salud física y mental de la mujer en es-
tado de gestación, o del producto. 

Los reglamentos que se expidan determinarán los tra-
bajos que quedan comprendidos en la definición ante-
rior.

Artículo 169. En caso de que las autoridades competen-
tes emitan una declaratoria de contingencia sanitaria,



conforme a las disposiciones aplicables, no podrá utili-
zarse el trabajo de mujeres en periodos de gestación o
de lactancia. Las trabajadoras que se encuentren en es-
te supuesto, no sufrirán perjuicio en su salario, presta-
ciones y derechos.

Cuando con motivo de la declaratoria de contingencia
sanitaria se ordene la suspensión general de labores, a
las mujeres en periodos de gestación o de lactancia les
será aplicable lo dispuesto por el artículo 429, fracción
IV de esta ley.

Capítulo Único
Licencia de maternidad y paternidad

Artículo 170. La madre y el padre ambos en su calidad
de trabajador podrán gozar de la licencia de materni-
dad y/o paternidad según sea el caso, de acuerdo a los
lineamientos previstos en el presente capítulo.

La madre trabajadora disfrutará forzosamente de un
descanso de cuatro semanas antes de la fecha fijada
aproximadamente para el parto y de otras veinticuatro
semanas después del mismo, ampliables en el supuesto
de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo
después del segundo, debiendo percibir su salario ínte-
gro y conservar su empleo y los derechos que hubieren
adquirido por la relación de trabajo.

Los periodos de descanso referidos, se prorrogarán por
el tiempo necesario en el caso de que la mujer se en-
cuentre imposibilitada para trabajar a causa del emba-
razo o del parto, según el certificado médico correspon-
diente; debiendo percibir su salario íntegro y conservar
su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la
relación de trabajo.

Para el caso del padre, contará obligatoriamente con el
periodo de descanso de seis semanas inmediatamente
posteriores al parto, debiendo percibir su salario ínte-
gro y conservar su empleo y los derechos que hubieren
adquirido por la relación de trabajo.

En caso de fallecimiento de la madre, el padre podrá
hacer uso de la totalidad o, en su caso, del periodo de
descanso que reste contabilizado a partir de la fecha del
parto, incluyendo el goce de las prestaciones sociales
que se hayan autorizado con anterioridad a la madre.

Si se tratara del fallecimiento de la hija o el hijo, el pe-
riodo de descanso constará de seis semanas obligatorias
tanto para la madre como para el padre.

Artículo 170 Bis. En caso de adopción de un infante la
madre tendrá derecho a disfrutar de un descanso de
dieciséis semanas y el padre de un descanso de cuatro
semanas, con goce de sueldo posteriores al día en que lo
reciban. 

Artículo 170 Ter. En el supuesto de que la hija o el hijo
o, en su caso, que el infante adoptado, hayan nacido con
cualquier tipo de discapacidad o requieran atención
médica hospitalaria, el periodo de descanso para la ma-
dre será de veinte semanas y para el padre de ocho se-
manas posteriores al parto o, en su caso, al recibimien-
to del infante, previa presentación del certificado
médico correspondiente, este periodo podrá ampliarse
por el tiempo necesario.

Artículo 170 Quáter. Tanto la mujer como el hombre en
su calidad de trabajadores tendrán pleno derecho de
regresar al puesto que desempeñaban, siempre y cuan-
do no haya transcurrido más de un año de la fecha del
parto.

Asimismo, tendrán derecho a que se compute en su an-
tigüedad los periodos que comprenden la licencia de
maternidad y/o paternidad según sea el caso.

Artículo 170 Quinquíes. En el periodo de lactancia las
mujeres deberán disfrutar obligatoriamente de veinti-
cuatro semanas de descanso para amamantar a sus hi-
jos. Además, disfrutarán de asistencia médica y obsté-
trica, de apoyo de medicinas, de ayuda para la lactancia
y del servicio de guarderías infantiles.

Artículo Tercero: Se reforman las fracciones I, II, III y IV
y se adiciona la fracción V del artículo 39 todos de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, para quedar como sigue:

Capítulo II
Seguro de la salud

Sección IV

Atención Médica Curativa, de Maternidad y de Rehabilita-
ción Física y Mental

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 21 de abril de 2016163



Año I, Segundo Periodo, 21 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados164

Artículo 35. …

I. a la VII. … 

Artículo 36. …

Artículo 37. …

I. a la IV. …

Artículo 38. …

Artículo 39. …

I. Asistencia obstétrica necesaria a partir del día en
que el instituto certifique el estado de embarazo, di-
cha certificación señalará la fecha probable del par-
to.

II. Al goce forzoso de cuatro semanas de descanso
antes de la fecha fijada aproximadamente para el
parto y de otras veinticuatro semanas después del
mismo, ampliables en el supuesto de parto múltiple
en dos semanas más por cada hijo después del se-
gundo, debiendo percibir su salario íntegro y conser-
var su empleo y los derechos que hubieren adquirido
por la relación de trabajo.

Los periodos de descanso contemplados en la frac-
ción anterior, se prorrogarán por el tiempo necesario
en el caso de que la mujer se encuentre imposibilita-
da para trabajar a causa del embarazo o del parto,
según el certificado médico correspondiente; debien-
do percibir su salario íntegro y conservar su empleo
y los derechos que hubieren adquirido por la rela-
ción de trabajo.

III. A la capacitación y fomento para la lactancia ma-
terna y amamantamiento, incentivando a que la le-
che materna sea alimento exclusivo durante seis me-
ses y complementario hasta avanzado el segundo año
de vida y ayuda para la lactancia cuando, según dic-
tamen médico, exista incapacidad física o laboral pa-
ra amamantar al hijo. Esta ayuda será proporciona-
da en especie, hasta por un lapso de seis meses con
posterioridad al nacimiento, y se entregará a la ma-
dre o, a falta de esta, a la persona encargada de ali-
mentarlo.

IV. En el periodo de lactancia a disfrutar obligato-
riamente de veinticuatro semanas de descanso para
amamantar a sus hijos. Además de asistencia médi-
ca, de apoyo de medicinas, de ayuda para la lactan-
cia y del servicio de guarderías infantiles.

V. Con cargo al seguro de salud, una canastilla de
maternidad, al nacer el hijo, cuyo costo será señala-
do periódicamente por el instituto, mediante acuerdo
de la junta directiva.

Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 85, la sección se-
gunda para denominarse De las prestaciones en especie y
la licencia de maternidad, contenida en el capítulo IV de-
nominado Del seguro de enfermedades y maternidad, las
fracciones I, II, III y IV y se adiciona la fracción V del ar-
tículo 94 todos de la Ley del Seguro Social, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 85. Para los efectos de este seguro se tendrá como
fecha de iniciación de la enfermedad, aquélla en que el ins-
tituto certifique el padecimiento.

El disfrute de las prestaciones de maternidad se iniciará a
partir del día en que el instituto certifique el estado de em-
barazo. La certificación señalará la fecha probable del par-
to, la que servirá de base para el cómputo del periodo que
comprende la licencia de maternidad prevista en la
fracción II del artículo 94 del presente ordenamiento.

Sección Segunda
De las prestaciones en especie 

y la licencia de maternidad 

Artículo 94. …

I. Asistencia obstétrica necesaria a partir del día en
que el instituto certifique el estado de embarazo, di-
cha certificación señalará la fecha probable del par-
to;

II. Al goce forzoso de cuatro semanas de descanso
antes de la fecha fijada aproximadamente para el
parto y de otras veinticuatro semanas después del
mismo, ampliables en el supuesto de parto múltiple
en dos semanas más por cada hijo después del se-
gundo, debiendo percibir su salario íntegro y conser-
var su empleo y los derechos que hubieren adquirido
por la relación de trabajo.



Los periodos de descanso contemplados en la frac-
ción anterior, se prorrogarán por el tiempo necesario
en el caso de que la mujer se encuentre imposibilita-
da para trabajar a causa del embarazo o del parto,
según el certificado médico correspondiente; debien-
do percibir su salario íntegro y conservar su empleo
y los derechos que hubieren adquirido por la rela-
ción de trabajo.

III. Ayuda en especie por seis meses para lactancia y ca-
pacitación y fomento para la lactancia materna y ama-
mantamiento, incentivando a que la leche materna sea
alimento exclusivo durante seis meses y complementa-
rio hasta avanzado el segundo año de vida; 

IV. Durante el periodo de lactancia deberán disfru-
tar obligatoriamente de veinticuatro semanas de des-
canso para amamantar a sus hijos. Además, disfru-
tarán de asistencia médica, de apoyo de medicinas y
del servicio de guarderías infantiles.

V. Una canastilla al nacer el hijo, cuyo importe será se-
ñalado por el consejo técnico.

Artículo Quinto. Se reforman las fracciones I, I Bis, II, III,
IV, V y se adicionan las fracciones VI y VII todas del artí-
culo 61 de la Ley General de Salud, para quedar como si-
gue:

Capítulo V
Atención Materno-Infantil

Artículo 61. El objeto del presente capítulo es la protección
materno-infantil y la promoción de la salud materna, que
abarca el periodo que va del embarazo, parto, post-parto y
puerperio, en razón de la condición de vulnerabilidad en
que se encuentra la mujer y el producto.

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y
comprende, entre otras, las siguientes acciones:

I. La atención integral de la mujer durante el embara-
zo, el parto y el puerperio, incluyendo la atención psi-
cológica que requiera; así como asistencia obstétrica
necesaria a partir del día en que el instituto de sa-
lud al que pertenezca, certifique el estado de emba-
razo, dicha certificación señalará la fecha probable
del parto;

II. La atención de la transmisión del VIH/Sida y otras
infecciones de transmisión sexual, en mujeres embara-
zadas a fin de evitar la transmisión perinatal; 

III. La observancia de las licencias de maternidad y
paternidad, consagradas en la fracción V del aparta-
do A y en el inciso c) de la fracción IX del apartado
B del artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como a lo relativo a
los artículos 170, 170 Bis, 170 Ter, 170 Quatér y 170
Quinquíes de la Ley Federal del Trabajo;

IV. La atención del niño y la vigilancia de su creci-
miento, desarrollo integral, incluyendo la promoción de
la vacunación oportuna, atención prenatal, así como la
prevención y detección de las condiciones y enfermeda-
des hereditarias y congénitas y, en su caso, atención, que
incluya la aplicación de la prueba del tamiz ampliado, y
su salud visual; 

V. La revisión de retina y tamiz auditivo al prematuro; 

VI. La aplicación del tamiz oftalmológico neonatal, a la
cuarta semana del nacimiento, para la detección tempra-
na de malformaciones que puedan causar ceguera, y su
tratamiento, en todos sus grados, y

VII. La atención del niño y su vigilancia durante el cre-
cimiento y desarrollo, y promoción de la integración y
del bienestar familiar.

Artículo Sexto. Se reforma el artículo 28 y se adiciona el
inciso F) a la fracción VIII del artículo 43 todos de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional,
para quedar como sigue:

Artículo 28. Las mujeres gozarán forzosamente de un
descanso de cuatro semanas antes de la fecha fijada
aproximadamente para el parto y de otras veinticuatro
semanas después del mismo, ampliables en el supuesto
de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo
después del segundo, debiendo percibir su salario ínte-
gro y conservar su empleo y los derechos que hubieren
adquirido por la relación de trabajo.

Los periodos de descanso referidos, se prorrogarán por
el tiempo necesario en el caso de que la mujer se en-
cuentre imposibilitada para trabajar a causa del emba-
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razo o del parto, según el certificado médico correspon-
diente; debiendo percibir su salario íntegro y conservar
su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la
relación de trabajo.

Para el caso del padre, contará obligatoriamente con el
periodo de descanso de seis semanas inmediatamente
posteriores al parto, debiendo percibir su salario ínte-
gro y conservar su empleo y los derechos que hubieren
adquirido por la relación de trabajo.

Asimismo para garantizar las licencias de maternidad y
paternidad, se deberá observar lo previsto en el inciso
c) de la fracción XI del apartado B del artículo 123 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como a lo relativo a los artículos 170, 170 Bis,
170 Ter, 170 Quáter y 170 Quinquíes de la Ley Federal
del Trabajo.

En el periodo de lactancia las mujeres deberán disfru-
tar obligatoriamente de veinticuatro semanas de des-
canso para amamantar a sus hijos. Además, disfrutarán
de asistencia médica y obstétrica, de apoyo de medici-
nas, de ayuda para la lactancia y del servicio de guar-
derías infantiles.

Artículo 43. Son obligaciones de los titulares a que se re-
fiere el artículo 1o. de esta ley: 

I. a la VII. …

VIII. Conceder licencias a sus trabajadores, sin menos-
cabo de sus derechos y antigüedad y en los términos de
las condiciones generales de trabajo, en los siguientes
casos: 

a) a la e)

f) Licencia de maternidad y/o paternidad según
sea el caso, de acuerdo a lo previsto en el inciso c)
de la fracción XI del apartado B del artículo 123
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como a lo relativo a los artículos
170, 170 Bis, 170 Ter, 170 Quáter y 170 Quinquíes
de la Ley Federal del Trabajo.

IX. a la X.

Artículo Séptimo. Se reforma el artículo 11 de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, para quedar como sigue:

Artículo 11. Constituye violencia laboral: la negativa ile-
gal a contratar a la víctima o a respetar su permanencia o
condiciones generales de trabajo; la descalificación del tra-
bajo realizado, las amenazas, la intimidación, las humilla-
ciones, la explotación, el impedimento a las mujeres de lle-
var a cabo el periodo de lactancia previsto en la ley, la
inobservancia de los periodos de licencia de maternidad
y paternidad consagradas en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley Fe-
deral del Trabajo y todo tipo de discriminación por con-
dición de género.

Artículo Octavo. Se reforman los artículos 149, 150, 152
y se adicionan los artículos 152 Bis, 152 Ter y 152 Quáter
todos del capítulo sexto de la Ley del Instituto de Seguri-
dad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, para que-
dar como sigue:

Capítulo Sexto
Servicio Médico Integral

Artículo 149. El servicio materno infantil se otorgará a los
sujetos siguientes:

I. Personal militar femenino; 

II. Esposa del militar; 

III. Concubina del militar, e 

IV. Hijas menores de edad, dependientes económicas
del militar, que no hayan contraído matrimonio o esta-
blecido una relación de concubinato.

El servicio materno infantil comprende: consulta y asis-
tencia obstétrica necesaria a partir del día en que el ins-
tituto certifique el estado de embarazo; prenatal; aten-
ción del parto; atención del infante, y ayuda a la lactancia.

Artículo 150. La capacitación y fomento para la lactan-
cia materna y amamantamiento, se orientarán a la in-
centivar a que la leche materna sea alimento exclusivo
durante seis meses y complementario hasta avanzado el
segundo año de vida.



La ayuda para la lactancia cuando exista incapacidad
física para amamantar al hijo, según dictamen médico
correspondiente será proporcionada en especie, hasta
por un lapso de seis meses con posterioridad al naci-
miento del infante, y se entregará a la madre o, a falta
de ésta, a la persona encargada de alimentarlo.

Durante el periodo de lactancia el personal militar fe-
menino deberá disfrutar obligatoriamente de veinticua-
tro semanas de descanso para amamantar a sus hijos.
Además, disfrutará de asistencia médica, de apoyo de
medicinas y del servicio de guarderías infantiles.

Artículo 151. …

Artículo 152. El personal militar femenino gozará for-
zosamente de un descanso de cuatro semanas antes de
la fecha fijada aproximadamente para el parto y de
otras veinticuatro semanas después del mismo, amplia-
bles en el supuesto de parto múltiple en dos semanas
más por cada hijo después del segundo, debiendo perci-
bir su salario íntegro y conservar su empleo y los dere-
chos que hubieren adquirido por la relación de trabajo.

Los periodos de descanso referidos, se prorrogarán por
el tiempo necesario en el caso de que la mujer se en-
cuentre imposibilitada para trabajar a causa del emba-
razo o del parto, según el certificado médico correspon-
diente; debiendo percibir su salario íntegro y conservar
su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la
relación de trabajo.

Para el caso del militar, contará obligatoriamente con el
periodo de descanso de seis semanas inmediatamente
posteriores al parto, debiendo percibir su salario ínte-
gro y conservar su empleo y los derechos que hubieren
adquirido por la relación de trabajo.

En caso de fallecimiento de la madre, el militar podrá
hacer uso de la totalidad o, en su caso, del periodo de
descanso que reste contabilizado a partir de la fecha del
parto, incluyendo el goce de las prestaciones sociales
que se hayan autorizado con anterioridad a la madre.

Si se tratara del fallecimiento de la hija o el hijo, el pe-
riodo de descanso constará de seis semanas obligatorias
tanto para la madre como para el padre.

Artículo 152 Bis. En caso de adopción de un infante el
personal militar femenino tendrá derecho a disfrutar

de un descanso de dieciséis semanas y el militar de un
descanso de cuatro semanas, con goce de sueldo poste-
riores al día en que lo reciban. 

Artículo 152 Ter. En el supuesto de que la hija o el hijo
o, en su caso, que el infante adoptado, hayan nacido con
cualquier tipo de discapacidad o requieran atención
médica hospitalaria, el periodo de descanso para el per-
sonal militar femenino será de veinte semanas y para el
militar de ocho semanas posteriores al parto o, en su ca-
so, al recibimiento del infante, previa presentación del
certificado médico correspondiente, este periodo podrá
ampliarse por el tiempo necesario.

Artículo 152 Quáter. Tanto la mujer como el hombre en
su calidad de personal militar tendrán pleno derecho de
regresar al puesto que desempeñaban, siempre y cuan-
do no haya transcurrido más de un año de la fecha del
parto.

Asimismo, tendrán derecho a que se computen en su
antigüedad los periodos que comprenden la licencia de
maternidad y/o paternidad según sea el caso.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2016.— Diputadas
y diputados: María Hadad Castillo, Alfredo Bejos Nicolás, Ana Ma-
ría Boone Godoy, Ángel Rojas Ángeles, Carlos Gutiérrez García, Car-
los Sarabia Camacho, César Flores Sosa, Cesáreo Jorge Márquez Al-
varado, Edith Yolanda López Velasco, Emilio Enrique Salazar Farías,
Erika Araceli Rodríguez Hernández, Erika Lorena Arroyo Bello, Flor
Estela Rentería Medina, Gabriel Casillas Zanatta, Genoveva Huerta
Villegas, Jesús Antonio López Rodríguez, José Luis Toledo Medina,
María Bárbara Botello Santibáñez, María Gloria Hernández Madrid,
María Guadalupe Oyervides Valdez, María Verónica Muñoz Parra,
Matías Nazario Morales, Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, Olga
María Esquivel Hernández, Paloma Canales Suárez, Patricia Sánchez
Carrillo, Pedro Garza Treviño, Ramón Bañales Arambula, Rocío Díaz
Montoya, Rosa Alicia Álvarez Piñones, Rosa Guadalupe Chávez Acos-
ta, Samuel Alexis Chacón Morales (rúbricas).» 
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La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Gracias, diputada Hadad. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen; y a las Comi-
siones de Marina y de Defensa Nacional, para opinión.

La diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández (des-
de la curul): Presidenta.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Sí. Antes. Perdón, diputado. Sonido en la curul de la dipu-
tada Erika Rodríguez, por favor.

La diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández (des-
de la curul): Bueno, sí. Pues solicitarle a mi compañera
diputada adherirme a esta importante iniciativa, que es re-
almente un acto de justicia y un respeto a los derechos de
las mujeres y de la niñez. Es cuanto.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Diputada Hadad, la diputada Rodríguez menciona adherir-
se a su iniciativa, ¿Está usted de acuerdo?

La diputada María Hadad Castillo (desde la curul): Por
supuesto, presidenta.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
La diputada Hadad manifiesta su anuencia, está disponible
en la Secretaría. La diputada Bárbara Botello también se
adhiere a la iniciativa. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado Héc-
tor Barrera Marmolejo, del Grupo Parlamentario del PAN,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 539 de la Ley Federal del Trabajo.

El diputado Héctor Barrera Marmolejo: Con su permi-
so, diputada presidenta. Toda persona apta para el trabajo
debe tener oportunidad constante de realizarlo sin discri-
minación alguna. Señoras legisladoras y señores legislado-
res, en Acción Nacional sabemos que el trabajo es medio
fundamental para la realización del ser humano y la satis-
facción de sus necesidades.

Estamos convencidos que la política laboral en México de-
be garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las y los

trabajadores. Lamentablemente hoy día el mercado laboral
de nuestro país está plagado de prácticas discriminatorias.
La discriminación sofoca oportunidades, desperdicia talen-
to humano y significa un retroceso en el camino del desa-
rrollo nacional.

En cuanto a la discriminación por edad, tenemos que los
mayores de 35 años tienen posibilidades muy limitadas de
obtener un empleo, ya que actualmente el rango de edad
que logra colocarse en una vacante oscila entre los 18 y 30
años.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación sentó preceden-
te el pasado 12 de noviembre del año 2012, al dictaminar
discriminatorias algunas ofertas de empleo de una impor-
tante cadena restaurantera, destacando el derecho a no ser
discriminado y resaltando que no necesariamente la edad
deriva en una menor productividad.

No debería existir una edad máxima para solicitar un em-
pleo, teniendo en consideración que más de 50 millones de
mexicanos se encuentran en situación de pobreza y tienen
la necesidad de generar sustento diario para millones de
hogares de este país.

A pesar del amplio marco normativo nacional e internacio-
nal que rige las relaciones laborales, en México, comen-
zando por nuestra Constitución, por la Ley Federal del Tra-
bajo, por la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación, y los acuerdos que el gobierno mexicano
ha celebrado y ratificado con la Organización Internacional
del Trabajo, todavía no hemos podido erradicar la discri-
minación en el mercado laboral.

Los mexicanos somos trabajadores, competitivos, el mar-
ginar sectores de la población no corresponde a un país su-
mergido en la crisis laboral y económica que sólo el jefe
del Ejecutivo no quiere ver.

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, Co-
napred, ha señalado que el embarazo, la discapacidad, la
preferencia u orientación sexual y la edad son factores de-
terminantes para poder acceder a un empleo. Esto significa
que las empresas incurren de forma habitual en prácticas
discriminatorias.

La discriminación implica una restricción tajante para que
todas las personas puedan alcanzar un trabajo digno y bien
remunerado. Esta conducta discriminatoria se perpetua en
las páginas de los periódicos y, peor aún, en el propio por-



tal de empleo de la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial. Es recurrente que se publiquen ofertas de empleo con
limitantes de edad.

Como legisladores, debemos procurar más oportunidades
de trabajo y un trato no discriminatorio para todos los sec-
tores sociales. Es nuestra responsabilidad atender a esta ne-
cesidad nacional y generar cambios que abonen a una so-
ciedad más tolerante.

En consecuencia, es imperativo hacer las modificaciones
necesarias a la Ley Federal del Trabajo, para plasmar en di-
cho documento que la edad no es impedimento para incor-
porarse al mercado laboral. Ese es el objetivo de la inicia-
tiva que hoy presento ante este pleno.

Mediante una reforma al marco jurídico vigente se propo-
ne establecer como actividad de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, en materia de promoción de empleos, ve-
rificar que los empleadores no incurran en actos de discri-
minación al momento de buscar postulantes para los em-
pleos que ofertan al público en medios electrónicos,
impresos y gacetas oficiales.

Señoras y señores legisladores, los esfuerzos en materia de
equidad y no discriminación no pueden quedarse en buenas
intenciones, por ello en el Grupo Parlamentario de Acción
Nacional seguiremos impulsando iniciativas como esta,
con el objetivo de fortalecer la política laboral de nuestro
país y la no discriminación en beneficio de todos los mexi-
canos. Es cuanto o es todo, diputada presidenta.

«Iniciativa que reforma el artículo 539 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo del diputado Héctor Barrera Marmole-
jo, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, Héctor Barrera Marmolejo, diputado federal,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y articulo 6, numeral 1, fracción I, 76,
numeral 1, fracción II, 77, numeral 1, y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presenta a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el inciso h) de la fracción I del
artículo 539 de la Ley Federal del Trabajo, conforme a la
siguiente

Exposición de Motivos

La Organización Internacional del Trabajo, OIT, como
agencia de las Naciones Unidas que promueve el trabajo
decente y productivo para mujeres y hombres, incluyendo
las personas con discapacidad, en condiciones de libertad,
igualdad, seguridad y dignidad humana, recalca en su últi-
mo informe sobre la situación laboral en el mundo1, que
cientos de millones de personas son víctimas de discrimina-
ción al momento de solicitar empleo o durante el ejercicio
del mismo. Este fenómeno ha violado derechos humanos
fundamentales, y además tiene profundas consecuencias
económicas y sociales.

La discriminación sofoca las oportunidades, desperdicia un
talento humano que es necesario para el progreso, y acen-
túa las tensiones y desigualdades sociales.

Entre los varios acuerdos que el gobierno mexicano ha ce-
lebrado y ratificado con este organismo, y con los cuales la
presente administración se ve obligada a actuar en favor de
la dignidad laboral, el Convenio sobre la discriminación en
materia de empleo y ocupación en el artículo 2o. resalta la
necesidad y responsabilidad de todos los países firmantes a
emprender acciones que combatan todo tipo discrimina-
ción laboral:

Artículo 2o. Todo miembro para el cual este convenio se
halle en vigor se obliga a formular y llevar a cabo una po-
lítica nacional que promueva, por métodos adecuados a las
condiciones y a la práctica nacionales, la igualdad de opor-
tunidades y de trato en materia de empleo y ocupación, con
objeto de eliminar cualquier discriminación a este respec-
to.”2

Asimismo, el inciso c) del artículo 3o. del citado ordena-
miento, establece la obligación de los Poderes Legislativos
de los países firmantes de este convenio para promover to-
das las prácticas políticas y administrativas necesarias que
erradiquen cualquier forma de discriminación laboral:

Artículo 3o. Todo miembro para el cual el presente conve-
nio se halle en vigor se obliga por métodos adaptados a las
circunstancias y a las prácticas nacionales, a:

a. a b. …

c. Derogar las disposiciones legislativas y modificar las
disposiciones prácticas administrativas que sean incom-
patibles con dicha política;
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En México existe una amplia legislación que compromete
al gobierno y a la sociedad al cumplimiento y aplicación de
la normatividad enfocada a la inclusión laboral de grupos
en situación de vulnerabilidad. El objetivo principal es pro-
mover su inclusión y permanencia laboral sin discrimina-
ción y en igualdad de condiciones, con la obligación de im-
pulsar el desarrollo humano de estos grupos.

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece:

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las
personas.

El artículo 5o. constitucional señala que no se puede negar
a ningún mexicano, la facultad de dedicarse a alguna pro-
fesión o actividad productiva siempre y cuando esta se en-
cuentre dentro del marco del estado de derecho:

Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se
dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que
le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad
sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando
se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gu-
bernativa, dictada en los términos que marque la ley,
cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie
puede ser privado del producto de su trabajo, sino por
resolución judicial.”

Por su parte, el artículo 123, enuncia la preponderancia de
acceder a un empleo decoroso:

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo dig-
no y socialmente útil; al efecto, se promoverán la crea-
ción de empleos y la organización social de trabajo,
conforme a la ley.

Por otro lado, la Ley Federal del Trabajo indica en el artí-
culo 2o. que el trabajo digno y decente se caracteriza por
no dar cabida a ningún tipo de discriminación, Promueve la
mejora de la productividad vía capacitación y la preven-
ción riesgos de trabajo. Además, considera los derechos co-
lectivos de los trabajadores y trabajadoras sin distinción de
género; asimismo hace énfasis en la igualdad de oportuni-
dades de mujeres y hombres:

Ley Federal del Trabajo

Artículo 2o. Las normas del trabajo tienden a conseguir
el equilibrio entre los factores de la producción y la jus-
ticia social, así como propiciar el trabajo digno o decen-
te en todas las relaciones laborales. Se entiende por tra-
bajo digno o decente aquél en el que se respeta
plenamente la dignidad humana del trabajador; no exis-
te discriminación por origen étnico o nacional, género,
edad, discapacidad, condición social, condiciones de sa-
lud, religión, condición migratoria, opiniones, preferen-
cias sexuales o estado civil; se tiene acceso a la seguri-
dad social y se percibe un salario remunerador; se recibe
capacitación continua para el incremento de la produc-
tividad con beneficios compartidos, y se cuenta con
condiciones óptimas de seguridad e higiene para preve-
nir riesgos de trabajo.

El artículo 3o. de la Ley Federal del Trabajo, define al em-
pleo como un espacio donde bajo ningún precepto se vio-
laran las garantías en materia de discriminación:

Artículo 3o. El trabajo es un derecho y un deber socia-
les. No es artículo de comercio.

No podrán establecerse condiciones que impliquen discri-
minación entre los trabajadores por motivo de origen étni-
co o nacional, género, edad, discapacidad, condición so-
cial, condiciones de salud, religión, condición migratoria,
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier
otro que atente contra la dignidad humana.

En el marco normativo de la Ley Federal para prevenir y
eliminar la Discriminación, se entenderá por discrimina-
ción toda distinción, exclusión o restricción que basada en
el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, con-
dición social o económica, condiciones de salud, embara-
zo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, esta-
do civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular
el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igual-
dad real de oportunidades de las personas.

Ley Federal para prevenir y eliminar la Discrimina-
ción:

Artículo 4. Queda prohibida toda práctica discriminato-
ria que tenga por objeto o efecto impedir o anular el re-
conocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad
real de oportunidades en términos del artículo 1o. cons-



titucional y el artículo 1, párrafo segundo, fracción III
de esta ley.

Asimismo, la fracción III del artículo 9 del citado ordena-
miento señala que es discriminación restringir las oportu-
nidades de acceso a un empleo:

Artículo 9. Con base en lo establecido en el artículo pri-
mero constitucional y el artículo 1, párrafo segundo,
fracción III de esta Ley se consideran como discrimina-
ción, entre otras:

I. a II. …

III. Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las
oportunidades de acceso, permanencia y ascenso en el
mismo;

Adicionalmente al marco jurídico anterior, es fundamental
mencionar que el 12 de noviembre de 2014, la suprema
corte de justicia dejó un importante precedente al destacar
que buscar empleo es un derecho y que la edad no debe ser
usada como un factor arbitrario para discriminar. La edad
de las personas no necesariamente supone una menor pro-
ductividad laboral, la edad también conlleva la acumula-
ción de experiencia. La resolución de la SCJN respecto del
amparo directo en revisión 992/2014, a la letra menciona lo
siguiente:

En suma, en el presente asunto no se tuvieron en cuenta las
características profesionales de las personas o sus aptitu-
des, pues la empresa en cuestión utilizaba la edad como un
factor arbitrario que actualizaba la prohibición constitucio-
nal a no discriminar. Así, las convocatorias no permitían
establecer una conexión lógica entre la aptitud profesional
requerida y las funciones a realizarse, pues la edad exigida
no permitía tomar en consideración que con la edad tam-
bién se genera una acumulación de experiencia y conoci-
mientos que pueden llegar a ser valiosos para la empresa.
Es por ello que la empresa exalta un ideal de juventud en
detrimento de la madurez, subyaciendo la consideración de
los puestos en relación directa a una asignación tradicional
de roles y no a las características profesionales.3

A pesar del amplio marco normativo internacional y nacio-
nal que rige esta materia, todavía podemos encontrar den-
tro del mercado laboral diversas formas de discriminación,
mismas que significan serios obstáculos para el acceso,
permanencia y desarrollo de las personas en situación de

vulnerabilidad. Esta discriminación niega el ejercicio igua-
litario de libertades, derechos y oportunidades de la perso-
na, la excluye y la pone en desventaja para desarrollar de
forma plena su vida, colocándola en una situación de vul-
nerabilidad.

La discriminación laboral no sólo incurre en violaciones a
diversos preceptos jurídicos anteriormente enunciados, si-
no también va en contra de lo establecido en la agenda de
la presente administración presidencial, considerando que
Plan Nacional de Desarrollo, propone la construcción de
un México en Paz a partir del respeto y la protección de los
derechos humanos y la erradicación de la discriminación;
asimismo, establece el compromiso de impulsar la igual-
dad sustantiva entre mujeres y hombres, como parte de una
estrategia para que México alcance su máximo potencial.4

Ante esta situación es necesaria la intervención de esta so-
beranía, a través de acciones que permitan impulsar una
igualdad sustancial, que deriven en una cultura de oportu-
nidades y de trato no discriminatorio para todos los secto-
res sociales.

A diario millones de mexicanos se ven obligados a buscar
empleo y las ofertas laborales que encuentran son discri-
minatorias hacia varios sectores de la población, siendo la
edad una de las restricciones más recurrentes para los tra-
bajadores. No debería existir una edad máxima para solici-
tar un empleo digno, teniendo en consideración que más de
50 millones de mexicanos se encuentran en situación de
pobreza y tienen la necesidad de generar sustento diario pa-
ra millones de familias.

Lamentablemente, en nuestro país las personas de 35 años
y más sufren discriminación, situación que es en extremo
preocupante si consideramos que de acuerdo con datos del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 40.2 millo-
nes de mexicanos se encuentran en éste rango de edad5.
Realizando un trabajo de investigación sobre ofertas publi-
cadas en buscadores de empleo y bolsas de trabajo, mues-
tran datos alarmantes, pues 90 por ciento de las ofertas de-
jan fuera del mercado laboral a las personas mayores de 35
años y del 10 por ciento de las ofertas a las que pueden ac-
ceder, sólo un mínimo porcentaje son empleos reales y for-
males, y únicamente de guardias de seguridad o personal
de limpieza. Los mayores de 35 años tienen posibilidades
muy limitadas de obtener un empleo ya que actualmente el
rango de edad que logra colocarse en una vacante laboral
oscila entre los 20 y los 30 años.
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En las páginas de los periódicos y el mismo portal de em-
pleo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social es re-
currente que se publiquen ofertas de empleo con limitantes
de edad6, no podemos seguir permitiendo la violación de
las garantías individuales que establece nuestra Carta Mag-
na y otros ordenamientos en la materia.

Es alarmante que sea negada la oportunidad de realizar una
labor productiva al tiempo de ofertar una fuente de empleo
que implique límites de edad o capacidades, violando así
las garantías individuales de los mexicanos.

El mismo Consejo Nacional para Prevenir la Discrimina-
ción, en referencia a las causas de discriminación identifi-
cadas en los expedientes de queja relacionados con presun-
tos actos de discriminación en el ámbito laboral, cometidos
por diversas empresas, ha señalado que el embarazo, la dis-
capacidad, la preferencia u orientación sexual y la edad son
factores determinantes para poder acceder a un empleo.7

Debemos promover políticas en donde se generen las con-
diciones de equidad y oportunidad laboral, la situación
económica y los cambios demográficos nos plantean una
realidad compleja que es necesario enfrentar ya que para
los personas mayores de 35 años, el poder desempeñar una
actividad productiva y remunerada es vital, en muchos casos
para su propia supervivencia y en otra para continuar activos
e integrados a la sociedad esperando con ello mantener su
dignidad. Tenemos que crear sinergias que aseguren condi-
ciones de acceso, promoción, movilidad y estabilidad en un
trabajo decente, en los términos que establece la Ley Fede-
ral del Trabajo y demás ordenamientos aplicables.

Si las premisas adoptadas para el futuro comportamiento
demográfico y laboral se cumplieran, la población econó-
micamente activa del país alcanzaría su máximo histórico
de 70.5 millones en 2040.8 Este escenario profundiza aún
más la importancia de llevar a cabo las medidas urgentes
necesarias para aprovechar esta gran cantidad de personas
en condiciones de trabajar.

Hasta ahora, los esfuerzos en materia de equidad y no dis-
criminación suelen quedar en el terreno de la voluntad. El
marco regulatorio actual debe ser más enfático al momen-
to de imponer reglas contra las prácticas de abuso y segre-
gación laboral. Ciertamente se ha evolucionado en el tema
de eliminar la discriminación en todas sus formas y se ha
avanzado en los últimos años, pero si queremos ser una so-
ciedad más democrática, implica que todas las personas
puedan ejercer todos los derechos.

Cambiar el marco jurídico implica reformas, imponer me-
canismos para eliminar la discriminación a los grupos de
población por cuestión de edad.

En este contexto, la presente iniciativa busca establecer,
como actividad de la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial en materia de promoción de empleos, verificar que los
empleadores no incurran en actos de discriminación al mo-
mento de realizar publicaciones en búsqueda de postulan-
tes para las actividades de empleo que ofertan al público en
medios electrónicos, impresos y gacetas oficiales. Resulta
altamente preocupante que la propia STPS a través del Ser-
vicio Nacional de empleo y las bolsas de trabajo que esta
promociona, contengan un gran número de ofertas que dis-
criminan a personas que superan los 35 años de edad.

Para Acción Nacional este es un tema muy sensible, no to-
leramos la discriminación laboral y consideramos que toda
persona debe tener oportunidad de trabajar; en la proyec-
ción de los principios de doctrina de 2012 se señala que:

…el trabajo es el espacio natural de la responsabilidad
social. Es el medio fundamental para la realización del
ser humano y la satisfacción de sus necesidades. Tiene
como eje a la persona. No es una mercancía y tiene pri-
macía sobre el capital.

El trabajo humano está fundado en la interacción de las
personas que se vinculan para cooperar y realizar una ac-
ción creadora y transformadora. Toda persona apta para el
trabajo debe tener oportunidad constante de realizarlo sin
discriminación alguna.9

La situación económica actual y los cambios demográficos
nos plantean una realidad compleja que es necesario en-
frentar, las empresas y el mismo gobierno deben estar
conscientes en dar mayor relevancia al concepto de com-
petencias como eje de las decisiones de contratación y a li-
mitantes como la edad.

Por lo expuesto someto a consideración de la Cámara de
Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el inciso h) de la fracción
I del artículo 539 de la Ley Federal del Trabajo

Artículo Único. Se reforma el inciso h) de la fracción I del
artículo 539 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar co-
mo sigue: 



Artículo 539. De conformidad con lo que dispone el artí-
culo que antecede y para los efectos del 537, a la Secreta-
ría del Trabajo y Previsión Social corresponden las si-
guientes actividades:

I. En materia de promoción de empleos:

a) a g) …

h) Verificar y regular que los empleadores no in-
curran en actos de discriminación al momento de
realizar publicaciones en búsqueda de postulan-
tes para las actividades de empleo que ofertan al
público en medios impresos, electrónicos y gace-
tas oficiales, en términos de lo dispuesto en el ar-
tículo 2 de la presente ley, y 

i) …

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas:

1 Véase http://www.ilo.org/global/publications/books/forthcoming-pu-
blications/WCMS_319831/lang—es/index.htm

2 Convenio relativo a la discriminación en materia de empleo y ocu-
pación (Entrada en vigor: 15 junio 1960) Adopción: Ginebra, 42 reu-
nión CIT (25 junio 1958)-Estatus: Instrumento actualizado.

3 Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.a
spx?AsuntoID=163303&SinBotonRegresar=1

4 Plan Nacional de Desarrollo. http://pnd.gob.mx/

5 Inegi. Censo Nacional de Población y Vivienda 2010. http://www.in-
egi.org.mx/est/lista_cubos/consulta.aspx?p=pob&c=1

6 Por citar un ejemplo, consúltese el Portal del Empleo de la Secreta-
ria del Trabajo y Previsión Social http://app.empleo.gob.mx/STPSEm-
pleoWebBack/ocupate.do?method=init&searchQ=supervisor&search-
Topic=supervisor&searchPlace=

7 Véase: http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Enadis-2010-RG-
Accss-002.pdf

8 Conapo, Proyecciones de la población económicamente activa de
México y de las entidades federativas, 2005-2050. http://www.cona-
po.gob.mx/work/models/Conapo/PEA/pea.pdf

9 https://www.pan.org.mx/wp-content/uploads/2013/04/Principios-de-
doctrina-2002.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de abril de 2016.—
Diputados y diputadas: Héctor Barrera Marmolejo, Adriana Eliza-
rraraz Sandoval, Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Ariel Enrique
Corona Rodríguez, Cesar Flores Sosa, Daniel Ignacio Olivas Gutié-
rrez, Eloísa Chavarrías Barajas, Emilio Enrique Salas Farías, Emma
Margarita Alemán Olvera, Exaltación González Ceceña, Genoveva
Huerta Villegas, Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, Gina Andrea Cruz
Blackledge, Gretel Culin Jaime, Guadalupe González Suástegui, Her-
minio Corral Estrada, J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Javier Antonio
Neblina Vega, Jesús Antonio López Rodríguez, José Erandi Bermúdez
Méndez, José Everardo López Córdova, José Teodoro Barraza López,
Juan Pablo Piña Kurezyn, Kathia María Bolio Pinelo, Katia Berenice
Burguete Zúñiga, Leonel Gerardo Cordero Lerma, Leticia Amparano
Gamez, Lilia Arminda García Escobar, Lorena del Carmen Alfaro Gar-
cía, Marco Antonio Gama Basarte, María del Rosario Rodríguez Ru-
bio, María Guadalupe Murguía Gutiérrez, María Luisa Sánchez Meza,
Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, Miguel Ángel Huepa Pérez, Mi-
guel Ángel Salim Alle, Mónica Rodríguez Della Vecchia, Pedro Garza
Treviño, René Mandujano Tinajero, Ricardo Del Rivero Martínez, Ru-
bén Alejandro Garrido Muñoz, Ximena Tamariz García (rúbricas).» 

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Gracias, diputado Barrera. Túrnese a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

El diputado Ariel Enrique Corona Rodríguez (desde la
curul): Presidenta.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Sonido, por favor, en la curul del diputado Ariel Corona.

El diputado Ariel Enrique Corona Rodríguez (desde la
curul): Buenas tardes. Gracias, presidenta. Únicamente pa-
ra pedirle al diputado Barrera, que nos permita suscribirnos
a su iniciativa, ya que se me hace de mucha necesidad en
este país.

Hoy tuve la oportunidad de recorrer una campaña en los
meses anteriores. Vimos que la gente lo que más nos soli-
cita es trabajo, quieren un trabajo digno, un trabajo, una
forma de llevar un sustento a sus casas. Pero más que nada
quieren sentirse útiles y que no sean discriminados por
cuestiones de edad, principalmente nuestros adultos mayo-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 21 de abril de 2016173



Año I, Segundo Periodo, 21 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados174

res, que son los que más sufren de este acoso y de esta dis-
criminación. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Diputado Barrera, ¿Está usted de acuerdo? Manifiesta su
anuencia, por lo tanto está disponible en la Secretaría por
varios diputados de Acción Nacional y su servidora tam-
bién.

Saludamos la presencia de un grupo de ciudadanos que nos
visitan desde San Luis Potosí, invitados por el diputado
Marco Antonio Gama Basarte, sean ustedes muy bienveni-
dos a esta Cámara.

LEY GENERAL DE SALUD

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, la diputada Ma-
ricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del PRD,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 61 Bis de la Ley General de Salud. Si alguien
pudiera auxiliar a la diputada, de favor, para que haga su
intervención.

La diputada Maricela Contreras Julián: Con el permiso
de la presidenta. Antes de iniciar mi intervención, quiero
comentarles a todas y a todos ustedes que el día de ayer las
organizaciones de mujeres de la sociedad civil hicieron una
conferencia de prensa, pues tienen varios meses organizan-
do el próximo domingo 24 de abril una marcha nacional,
que está convocada y que está confirmada en 27 estados de
la república, que busca visibilizar la lucha en contra de las
violencias hacia las mujeres.

Hay que expresarse en contra de la violencia de género y
las violencias machistas. Esta iniciativa partirá, en el caso
de la zona metropolitana, de Ecatepec a las 11 horas para
llegar a las 14:00 horas al Monumento de la Revolución y
de ahí marcharemos al Ángel de la Independencia, se le ha
llamado Participemos en esta Primavera Violeta, y es un
esfuerzo muy interesante de la sociedad civil, a la que in-
vitamos a que las diputadas y diputados se sumen, para que
las mujeres podamos tener una vida libre de violencia. Uno
de los slogans es: Nos queremos vivas. Es cuanto en esta
parte.

Y entraría, gracias al diputado Valencia por pegar las car-
tulinas en lo que damos mi intervención. No es ninguna no-
vedad que nuestro sistema de salud se encuentra muy lejos
de cumplir con servicios de calidad eficientes y que resuel-
van las necesidades de la población para ejercer el derecho
constitucional a la protección de salud.

La crisis en el sector se ve reflejada en ausencia de insumos
e insuficiencias de personal médico, falta de acceso a los
servicios básicos y a una carencia en instalaciones en zonas
marginadas que más lo necesitan.

Esta problemática se torna más complicada respecto al de-
recho a la salud de las mujeres, y sobre todo en lo que tie-
ne que ver en la salud sexual y reproductiva. Que aquí don-
de es en este momento y es a partir de nuestra condición de
mujer que surge la violencia obstétrica.

Son muchos los casos de mujeres embarazadas que falle-
cieron al negarles una atención oportuna, pues se vieron
forzadas a parir en los pasillos de hospitales o en plena vía
pública sin ningún tipo de cuidado médico.

La problemática es tal que en tan solo cinco años la Comi-
sión Nacional de Derechos Humanos ha recibido mil 200
quejas y emitido 25 recomendaciones para atender casos de
violencia obstétrica y evitar que se sigan vulnerando los
derechos de las mujeres.

La percepción de esta violencia es alarmante de acuerdo a
una encuesta de la Secretaría de Salud entre personas usua-
rias de los servicios de salud gineco-obstétricos del país.
La mayoría se manifestó de manera contundente de esta
forma: el modo de atención es violento y se trabaja más en
las necesidades de burocracia de las instituciones que en
las necesidades de las mujeres.

La propuesta que sometemos a su consideración toma co-
mo base la violencia obstétrica como una violación grave a
los derechos humanos y una violencia institucional donde
el Estado no garantiza nuestro derecho a la salud y a la
atención con calidad y con calidez.

De esa manera habrá las siguientes acciones: proporcionar
a las mujeres el acceso a servicios de salud. Respetar las
decisiones de las mujeres sobre su cuerpo y el ejercicio de
su sexualidad. Proporcionar información necesaria y sufi-
ciente para tener el consentimiento informado en todas las



decisiones que involucren el ejercicio de los derechos se-
xuales. No permitir que se les obligue a la utilización de
métodos anticonceptivos temporales o permanentes.

Se propone también adicionar a la Ley General de Salud la
obligación de las autoridades sanitarias a disponer medidas
para que el personal de salud, mediante acciones u omisio-
nes no cause daños físicos o psicológicos a la mujer duran-
te la atención de su embarazo, durante el parto y en el puer-
perio.

Este daño no debe expresarse en la falta de acceso a servi-
cios de salud, con tratos crueles, inhumanos o degradantes.
O bien, con una inadecuada prescripción de medicamentos
y que afecte la capacidad de decidir de manera libre e in-
formada sobre dichos procesos reproductivos. Resulta ne-
cesario establecer sanciones a los responsables que violen
las medidas que establezcan las autoridades, para que el
personal de salud no incurra en este tipo de violencias.

En suma, se propone un enfoque de derechos humanos pa-
ra la atención de la violencia obstétrica, respetando los de-
rechos a la salud de las mujeres, a la integridad personal y
a información a la vida; a no ser sometidas a tortura ni a pe-
nas o tratos crueles, inhumanos o degradantes y vivir libres
de violencia.

Se busca atender esta problemática desde las causas es-
tructurales y no solo con los buenos deseos. Debemos tra-
bajar por la salud y debemos trabajar por la dignidad de las
mujeres en esta función biológica y particular que nos
acontece. Es cuanto, diputada presidenta.

«Iniciativa que reforma el artículo 61 Bis de la Ley Gene-
ral de Salud, a cargo de la diputada Maricela Contreras Ju-
lián, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

El sistema de salud del país padece la crisis estructural de
casi todos los organismos públicos, muestra de ello es la
falta de medicamentos y de insumos para el cuidado de la
salud, de personal médico y de enfermeras, y las pésimas
condiciones laborales de este sector. Según datos de la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos (OCDE), en 2012 el gasto total de salud en el país re-
presentó 6.2 por ciento del producto interno bruto (PIB),
este porcentaje se encuentra entre los más bajos de los paí-
ses de la OCDE, y sólo se encuentra por encima de Estonia
y Turquía.

Asimismo, la tasa del financiamiento público para el cui-
dado de la salud se mantiene como una de las más bajas, ya
que alrededor de la mitad de todo el gasto en salud es pa-
gado directamente por los pacientes. Esto se debe en gran
parte a un problema de desabasto de medicamentos en las
clínicas de salud.

La falta de medicamentos en las unidades públicas de aten-
ción a la salud limita las opciones terapéuticas de los mé-
dicos, pone en riesgo la salud de los pacientes e impone a
los usuarios y a sus familias cargas financieras que pueden
llegar a ser catastróficas o empobrecedoras. Además gene-
ra insatisfacción y pérdida de confianza en los servicios de
salud. El número de enfermeras también está muy por de-
bajo del promedio de la OCDE, teniendo 2.6 por cada mil
habitantes, mientras el promedio es de 8.8.

Esta crisis, aunque afecta a todas las personas usuarias, se
ve recrudecida en el caso de la atención de la salud sexual
y reproductiva de las mujeres, ya que a todas las carencias
enumeradas se suma la violación de los derechos de las
mujeres en este contexto, así como algunas condiciones
que obstaculizan el pleno desarrollo de su salud reproduc-
tiva.

Entre ellos se incluye su capacidad de reclamar una aten-
ción médica de calidad por parte de los servicios de salud,
ocupando con respecto al personal médico una posición
subordinada que se ha naturalizado, lo que contribuye a
mantener invisibilizada la violencia obstétrica a la que son
sometidas las mujeres, puesto que desde el ingreso a la ins-
titución de una mujer a punto de parir, o de una mujer que
busca acceso a métodos de anticoncepción, se realizan una
serie de prácticas tendientes a garantizar la funcionalidad
institucional y no una atención humanizada.

Dichas rutinas, sin embargo, no siempre son percibidas por
las mujeres como prácticas concordantes con la intensidad
del evento, con los procesos emocionales que están vivien-
do tanto ellas como las personas que las acompañan, y so-
bre todo con las necesidades de atención y seguridad que
requieren. Con frecuencia, la atención que ahí transcurre es
vivida en términos despersonalizados y la posibilidad de
reclamar los propios derechos reproductivos se ve reduci-
da al mínimo o eliminada.

Al mismo tiempo, el personal médico se enfrenta a una in-
tensidad de emociones y la dificultad para enfrentarlas,
junto a la carga de trabajo y las presiones con las que nor-
malmente hacen su trabajo, poniendo al personal en una si-
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tuación complicada que lo orilla a establecer rutinas ten-
dientes a poner bajo control su proceso de trabajo, con ello
va interiorizando estructuras objetivas y reproduciéndose a
lo largo de su práctica un vasto sistema de jerarquías y, con
frecuencia, de abusos y maltratos sufridos durante los años
de formación y repetidos puntualmente sobre las nuevas
generaciones de residentes e internos a su cargo, enfren-
tando múltiples presiones laborales para atender, con esca-
sos recursos, a una numerosa consulta.

El mayor número de quejas por mala práctica médica que
reporta la Comisión Nacional de Arbitraje Médico corres-
ponden al área de ginecobstetricia, lo que pone de mani-
fiesto que el problema más agudo en el sistema de salud lo
enfrentan las mujeres, lo que constituye un frecuente pro-
blema de violación de derechos de salud y de salud repro-
ductiva de las usuarias, en el espacio de los servicios de sa-
lud. 

Consideraciones

Desde la perspectiva de los derechos humanos de las mu-
jeres también el derecho a la salud de debe incluir el acce-
so a una salud reproductiva que garantice el derecho a la
salud sexual, el acceso a una vida sexual satisfactoria, se-
gura y sin riesgo, el derecho a tener un acceso informado a
la variedad de métodos anticonceptivos disponibles, así co-
mo a la libre elección y uso de ellos; el derecho de las mu-
jeres a acceder a servicios de salud adecuados que propi-
cien una atención digna y de calidad durante el embarazo,
el parto y el puerperio, sin riesgos, y que garanticen las me-
jores condiciones para tener hijos sanos.

En el ámbito internacional, la violencia contra las mujeres
es reconocida como una forma de discriminación que im-
pide el goce de derechos humanos y libertades fundamen-
tales de las mujeres en igualdad de condiciones con los
hombres. Así está establecido en la Convención Interame-
ricana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer (Convención De Belém Do Pará), la cual el
gobierno de México ha suscrito y ratificado.

A este respecto, en el año 2000 el gobierno federal, a tra-
vés de la Secretaría de Salud, realizó una encuesta entre
personas usuarias de los servicios de salud gineco-obstétri-
cos del país, la mayoría de las y los entrevistados dijeron
que el modo de atención es violento, concluyéndose que se
trabaja desde una concepción de atención de la salud que
manipula el cuerpo enfermo conforme a los mandatos de la

ciencia y la burocracia de la institución y no de las necesi-
dades de las mujeres.

A finales de 2013 el caso de dos mujeres que tuvieron su
parto en condiciones inapropiadas en centros de salud de
los servicios estatales llamaron la atención de los medios
masivos de comunicación, gracias al internet se obtuvo una
terrible gráfica de una mujer mazateca que dio a luz sin au-
xilio alguno en el jardín del Centro de Salud de San Felipe
Jalapa de Díaz, en Oaxaca; posteriormente otra mujer pa-
rió en el área de recepción del Hospital de la Mujer de Te-
huacán, Puebla, estos casos evidenciaron un añejo proble-
ma: la violencia obstétrica y la violación de derechos de las
mujeres en los servicios de salud.

Las mujeres también señalaron la existencia de vulnera-
ción del derecho a la intimidad por la intromisión no con-
sentida en su privacidad mediante la exhibición y revisión
masiva del cuerpo y los órganos genitales, ya que las mu-
jeres son revisadas, además de por su médico tratante, por
un grupo de practicantes y estudiantes, sin ninguna expli-
cación ni respeto por su pudor y sin ser consultadas sobre
si están de acuerdo en ser escrutadas, palpadas, e investi-
gadas, en lugares sin ningún tipo de privacidad por múlti-
ples personas, quienes además realizan comentarios bur-
lescos entre ellos, o bien, no se les brinda información
sobre el estado de su salud, ni sobre las características de
las intervenciones que se le realizarán; no en pocas ocasio-
nes les son proferidas frases como “firma acá”, “te tengo
que ligar las trompas” “te tengo que hacer cesárea”, sin que
se les pregunte si están de acuerdo o no, o se les brinde in-
formación acerca de otras alternativas.

Los tratos crueles, inhumanos y degradantes se producen
por la insensibilidad frente al dolor, el silencio, la infantili-
zación, los insultos, los comentarios humillantes y los ma-
los tratos, sobre todo en mujeres de escasos recursos o in-
dígenas que ingresan a los hospitales públicos, siendo
muestra de los insultos y humillaciones las siguientes fra-
ses que se escuchan con mucha regularidad de boca del
personal de salud: “si te gustó lo dulce ahora aguántate…”
o “quítate la ropa, que ¿ahora tienes pena? Para abrir las
piernas no tenías….” o ante las súplicas por el dolor y el
pedido de calmantes para mitigarlos es común escuchar
“no mija, ahora aguántese” o “..., Ahora vienen acá y quie-
ren que no les duela”, y estas víctimas de malos tratos ge-
neralmente no denuncian, porque la denuncia o la solicitud
de trato digno sólo es objeto de burla o es usado para dosi-
ficarles el dolor o la atención.



Sin embargo de estas “costumbres” del personal médico
que tienen a lo largo y ancho del país, no puede ser culpa-
do sólo el personal, que como ya quedó anotado líneas arri-
ba, ellos también se enfrentan a un sinnúmero de dificulta-
des para atender una numerosa demanda con muy pocos
recursos, sino que es necesario un cambio institucional, por
lo que la presente iniciativa busca primero visibilizar y
concientizar el problema, haciendo exigible este derecho
en la Ley General de Salud.

Es por ello que la presente iniciativa pretende que se insti-
tucionalice en todo el sector salud del país el concepto de
violencia obstétrica y se tome conciencia sobre la necesi-
dad de que las mujeres en este país tengan acceso a contar
con salud sexual y reproductiva que les permita tener un
parto humanizado, ya que esa violencia es producto de un
entramado multifactorial en donde confluyen tanto la vio-
lencia institucional como la violencia de género; de ahí sur-
ge la necesidad de que se legisle en el tema a favor de las
mujeres, ya que esa violencia es una forma específica de
violencia contra las mujeres cometida por el estado y cons-
tituye una violación a los derechos humanos.

Por ello es indispensable que se establezca en la Ley Ge-
neral de Salud el derecho de las mujeres a un trabajo de
parto, el parto en sí y al postparto, en el que tengan garan-
tizado su derecho a ser informadas sobre las distintas inter-
venciones médicas que pudieren tener lugar durante esos
procesos de manera que puedan optar libremente cuando
existieren diferentes alternativas; que se les trate con res-
peto, y se les brinde atención individualizada que le garan-
tice la intimidad durante todo el proceso asistencial; le se-
an respetadas sus costumbres; que durante el proceso de
embarazo y parto se le dé el trato de una persona sana, de
modo que se facilite su participación como protagonista de
su propio parto; reconocerle legalmente su derecho al par-
to natural, respetuoso de los tiempos biológicos, evitando
prácticas invasivas y suministros de medicación que no es-
tén justificados por el estado de salud de la parturienta o de
la persona por nacer; su derecho a estar acompañada por
una persona de su confianza y elección durante el trabajo
de parto, parto y postparto; a facilitar el proceso biológico
de la lactancia materna manteniendo a su lado a su hijo o
hija durante la permanencia en el establecimiento sanitario,
siempre que el recién nacido no requiera de cuidados espe-
ciales.

La doctrina en el tema conceptualiza las manifestaciones
de violencia obstétrica: […] desde regaños, burlas, ironías,
insultos, amenazas, humillaciones, manipulación de la in-

formación y negación al tratamiento, sin referir a otros ser-
vicios para recibir asistencia oportuna, aplazamiento de la
atención médica urgente, indiferencia frente a sus solicitu-
des o reclamos, no consultarlas o informarlas sobre las de-
cisiones que se van tomando en el curso del trabajo de par-
to, utilizarlas como recurso didáctico sin ningún respeto a
su dignidad humana, el manejo del dolor, durante el traba-
jo de parto, como castigo y la coacción para obtener su
“consentimiento”, hasta formas en las que es posible cons-
tatar que se ha causado daño deliberado a la salud de la
afectada, o bien que se ha incurrido en una violación aún
más grave de sus derechos1.

Asimismo, las divide en: violencia obstétrica física, la cual
se configura cuando se realizan a la mujer prácticas invasi-
vas y suministro de medicación que no estén justificados
por el estado de salud de la parturienta o de la persona por
nacer, o cuando no se respetan los tiempos ni las posibili-
dades del parto biológico; violencia obstétrica psíquica que
incluye el trato deshumanizado, grosero, discriminación,
humillación, cuando la mujer va a pedir asesoramiento, o
requiere atención, o en el transcurso de una práctica obsté-
trica. Por último, comprende también la omisión de infor-
mación sobre la evolución de su parto, el estado de su hijo
o hija y, en general, a que se le haga partícipe de las dife-
rentes actuaciones de los profesionales.

La propuesta que se somete a consideración toma como ba-
se la que realiza el Grupo de Información en Reproducción
Elegida sobre violencia obstétrica en el informe denomina-
do Violencia Obstétrica. Un enfoque de derechos humanos,
presentado en 2015. Dicha organización enumera diversos
elementos que debe ser considerados para abordar este te-
ma desde la legislación, entre los que destacan los siguien-
tes:

• Que la violencia obstétrica puede cometerse tanto por
acciones como por omisiones. 

• Que tiene lugar en el ámbito de atención del embara-
zo, parto y puerperio.

• Que se expresa en un trato cruel, inhumano o degra-
dante hacia las mujeres y/o un abuso de medicalizacio?n
de los procesos naturales.

• Que tiene como resultado la pérdida de autonomía y
capacidad de decidir libremente sobre las distintas eta-
pas del embarazo, trabajo de parto, del alumbramiento y
el nacimiento.
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• Que la violencia obstétrica es un problema estructural,
que va más allá de actitudes individuales.

Con ello se propone adicionar al artículo 61 Bis de la Ley
General de Salud, para establecer la obligación de las au-
toridades sanitarias de disponer medidas a efecto de que el
personal de salud, ya sea con acciones u omisiones, no cau-
sen un daño físico o psicológico a la mujer durante la aten-
ción del embarazo, parto y puerperio, que se exprese en la
falta de acceso a servicios de salud, un trato cruel, inhuma-
no o degradante, o una inadecuada prescripción de medi-
camentos, y afecte la capacidad de decidir de manera libre
e informada sobre dichos procesos reproductivos.

Es decir, se coloca como una obligación del estado garan-
tizar que no se cometa la violencia obstétrica, partiendo de
la premisa que se trata de un tipo de violencia institucional,
por lo que se deben instrumentar medidas que no lesionen
la esfera de derechos humanos de las mujeres que se en-
cuentren en el proceso de atención de embarazo, parto o
puerperio; de esa manera, se busca atender esta problemá-
tica desde las causas estructurales.

Por otra parte, y reconociendo que existen diversas con-
ductas que ya están tipificadas como delitos y que se con-
figuran con las manifestaciones de violencia obstétrica, se
propone que se sancione de manera administrativa a los
responsables de infringir las medidas que establezcan las
autoridades sanitarias para que el personal de salud no in-
curra en ese tipo de violencia, sin perjuicio de las penas que
puedan resultar por los delitos que se cometan.

En suma, el enfoque que se propone para la atención de la
violencia obstétrica es de derechos humanos, reconociendo
y promoviendo los derechos de las mujeres a la salud, a la
integridad personal, a no ser sometida a tortura ni a penas
o tratos crueles, inhumanos o degradantes, a la informa-
ción, a la vida privada y a vivir libres de violencia.

Fundamento Legal

La suscrita, diputada integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática de la LXIII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados; con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1,
fracción I y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración del pleno de la Honorable Cámara
de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona al artículo 61 Bis de la
Ley General de Salud

Artículo Único. Se adiciona un párrafo al artículo 61 Bis
de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 61 Bis. …

Las autoridades sanitarias establecerán medidas para
que el personal de salud, a través de acciones u omisio-
nes, no ocasionen un daño físico o psicológico a la mu-
jer durante la atención del embarazo, parto y puerpe-
rio, que se exprese en la falta de acceso a servicios de
salud, un trato cruel, inhumano o degradante, o una in-
adecuada prescripción de medicamentos, y afecte la ca-
pacidad de decidir de manera libre e informada sobre
dichos procesos reproductivos, con las acciones u omi-
siones de las que pueda incurrir

A los responsables de infringir las medidas que se esta-
blezcan conforme al párrafo anterior, se les impondrán
las sanciones administrativas que correspondan en tér-
minos de esta ley y serán sin perjuicio de otras penas
que puedan determinarse conforme a las disposiciones
legales aplicables.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Nota:

1 Villanueva-Egan, Luis Alberto, “El maltrato en las salas de parto: re-
flexiones de un gineco-obstetra”, en Revista Conamed, vol. 15, núm.
3, julio-septiembre 2010, p. 148. Disponible en [consulta: 04 de junio
de 2015] 2. Medina, Graciela, “Violencia obstétrica”, en Revista de
Derecho y Familia de las Personas, Buenos Aires, núm. 4, diciembre
2009. Disponible en [consulta: 5 de noviembre de 2012].

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de 2016.— Diputada
Maricela Contreras Julián (rúbrica).»

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Gracias, diputada Contreras. Túrnese a la Comisión de
Salud, para dictamen.



LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La diputada Maricela Contreras Julián: «Iniciativa que
adiciona el artículo 20 Bis a la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD

Planteamiento del problema

La violencia obstétrica es otra forma de violación de los
derechos humanos de la mujer, las ciencias de la salud
comparten con el resto de las ciencias su propósito de con-
trol sobre los procesos naturales y si bien existen innega-
bles beneficios en los avances que en este campo han lo-
grado conquistar, las prácticas de rutina durante el
momento del parto, aplicadas de forma sistemática, meca-
nicista y medicalizada, adquieren un carácter negativo, que
muchas veces deriva en situaciones de violencia para las
mujeres.

La tecnificación y medicalización en la atención institucio-
nalizada del parto trata a la mujer al momento del parto co-
mo un objeto de intervención y no como un sujeto de dere-
cho, de tal manera que la violencia obstétrica es una
consecuencia casi inevitable de la aplicación del paradig-
ma médico.

La violencia obstétrica puede definirse como “el tipo de
violencia ejercida por el profesional de salud sobre el cuer-
po y los procesos reproductivos de las mujeres”, lo cual no
solamente se expresa mayoritariamente, aunque no con ex-
clusividad, en el trato deshumanizado hacia la mujer em-
barazada, sino en la tendencia a patologizar los procesos
reproductivos naturales y en múltiples manifestaciones que
resultan amenazantes en el contexto de la atención de la sa-
lud sexual, embarazo, parto y postparto.

El investigador académico Michel Odent afirma que “para
cambiar el mundo es necesario cambiar la forma de nacer”;
explica, con estudios que exploran las consecuencias a lar-
go plazo en cuanto “A cómo nacen las personas” se rela-
ciona con posteriores problemáticas sociales típicas (crimi-
nalidad juvenil, suicidio adolescente, drogadicción,
anorexia nerviosa, autismo, entre otras) pero la difusión de
tales consecuencias es evitada por la comunidad médica y
los medios de comunicación.

En esta línea el investigador académico Gonzalo Leiva
afirma que la violencia obstétrica es una violencia de gé-
nero invisibilizada tanto en el sector público como el pri-
vado, de manera que la casi totalidad de los partos son in-
tervenidos por igual y durante el proceso de nacimiento los
esfuerzos se concentran en intervenciones técnicas que de-
jan de lado el manejo espontáneo y fisiológico de un pro-
ceso que aproximadamente en 85 por ciento de los casos
ocurre (o debería ocurrir) de manera natural.

Al respecto la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos (CNDH), en su conferencia llamada Violencia obsté-
trica, violación a los derechos humanos, 2010, señaló que
la violencia obstétrica es “Toda conducta, acción u omi-
sión, realizada por personal de la salud que de manera di-
recta o indirecta, tanto en el ámbito público como en el pri-
vado, afecte el cuerpo y los procesos reproductivos de las
mujeres, expresada en un trato deshumanizado, un abuso
de medicalización y patologización de los procesos natura-
les”.

Coincide con el Grupo de Información en Reproducción
Elegida (GIRE) en cuanto que la violencia obstétrica es
una de violación a los derechos humanos y reproductivos
de las mujeres, que incluye los derechos a la igualdad, a la
no discriminación, a la información, a la integridad, a la sa-
lud y a la autonomía reproductiva y se genera en el ámbito
de la atención del embarazo, parto y después del parto en
los servicios de salud públicos y privados, y es producto de
un problema en donde confluyen la violencia institucional
y la violencia de género.

GIRE señala que los expertos identifican dos tipos de vio-
lencia obstétrica: por un lado la física, que se configura
cuando se realizan prácticas invasivas y suministro de me-
dicación no justificadas por el estado de salud, o cuando no
se respetan los tiempos ni las posibilidades del parto bioló-
gico, mientras que la psicológica incluye el trato deshuma-
nizado, grosero, discriminación, humillación, cuando se pi-
de asesoramiento o se requiere atención en el transcurso de
una práctica obstétrica.

Argumentos

En el marco de los derechos reproductivos el concepto de
violencia obstétrica se ha acuñado en fechas muy recientes.
El primer reconocimiento institucional de este concepto se
dio en Venezuela, con la aprobación de la Ley Orgánica so-
bre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
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cia, en el año 2006, mismo que fue acogido más tarde en
otros países latinoamericanos dentro de los marcos legisla-
tivos dirigidos a erradicar la violencia de género; por ejem-
plo en Argentina en 2009, al votarse afirmativamente la
Ley Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car la Violencia contra las Mujeres.

El Fondo de Población de Naciones Unidas (UNFPA) apo-
yó de cerca el proceso de construcción del proyecto de ley
en Venezuela y, después, incluyó el término en sus docu-
mentos oficiales y recomendaciones generales a los países.
La ley venezolana sobre el derecho de las mujeres a una vi-
da libre de violencia establece, en su artículo 51, que:

“Se considerarán actos constitutivos de violencia obsté-
trica los ejecutados por el personal de salud, consisten-
tes en: 

1. No atender oportuna y eficazmente las emergencias
obstétricas.

2. Obligar a la mujer a parir en posición supina y con las
piernas levantadas, existiendo los medios necesarios pa-
ra la realización del parto vertical.

3. Obstaculizar el apego precoz del niño o niña con su
madre, sin causa médica justificada, negándole la posi-
bilidad de cargarlo o cargarla y amamantarlo o ama-
mantarla inmediatamente al nacer.

4. Alterar el proceso natural del parto de bajo riesgo me-
diante el uso de técnicas de aceleración, sin obtener el
consentimiento voluntario, expreso e informado de la
mujer.

5. Practicar el parto por vía de cesárea, existiendo con-
diciones para el parto natural, sin obtener el consenti-
miento voluntario, expreso e informado de la mujer.”

En la legislación argentina, en la Ley 25.929 se define de
esta manera: 

“e) Violencia obstétrica: aquella que ejerce el personal
de salud sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de
las mujeres, expresada en un trato deshumanizado, un
abuso de medicalización y patologización de los proce-
sos naturales.”

Conforme a lo anterior el concepto de violencia obstétrica
hace referencia a un conjunto de prácticas que degrada, in-

timida y oprime a las mujeres y a las niñas en el ámbito de
la atención en salud reproductiva y, de manera mucho más
intensa, en el periodo del embarazo, parto y postparto. La
Organización Mundial de la Salud (OMS) en septiembre de
2014 dio a conocer su declaración en torno a las recomen-
daciones para la prevención y erradicación de la falta de
respeto y el maltrato durante la atención del parto en cen-
tros de salud, las cuales son:

• Mayor respaldo de los gobiernos y socios en el desa-
rrollo, en relación con las investigaciones y acciones so-
bre el maltrato y la falta de respeto.

• Iniciar, respaldar y mantener programas diseñados pa-
ra mejorar la calidad de la atención de la salud materna,
centrándose en la atención respetuosa como componen-
te esencial de la atención de calidad.

• Realzar el derecho de la mujer a recibir una atención
de la salud digna y respetuosa en el embarazo y el par-
to.

• Es necesario generar datos relacionados con las prác-
ticas de atención respetuosa e irrespetuosa, los sistemas
de responsabilidad y el respaldo profesional valioso.

• Involucrar a las partes interesadas, incluidas las muje-
res, en los esfuerzos para mejorar la calidad de la aten-
ción y eliminar las prácticas ofensivas e irrespetuosas.

Por lo que respecta a nuestro país, diversos congresos lo-
cales han incorporado a su legislación la definición de vio-
lencia obstétrica y en algunos casos se ha tipificado, incor-
porándola como delito en sus respectivos códigos penales
como se muestra en la siguiente tabla:

La propuesta que se somete a consideración parte de la pre-
misa de ubicar a la violencia obstétrica como una violación
grave a los derechos humanos como parte de la violencia



institucional, entendiéndose esta conforme a lo que esta-
blece la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia aquellos actos u omisiones de las y los
servidores públicos de cualquier orden de gobierno que
discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impe-
dir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las mu-
jeres así como su acceso al disfrute de políticas públicas
destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erra-
dicar los diferentes tipos de violencia.

De ahí que se proponga incorporar la violencia obstétrica
como una manifestación de la violencia institucional, ya
que el estado es quien debe promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos de las mujeres, a través de acciones
que, en términos reales, vayan dirigidos a tutelar de mane-
ra específica el derecho a la salud, el derecho a la integri-
dad personal a no ser sometida a tortura ni a penas o tratos
crueles, inhumanos o degradantes, el derecho a la informa-
ción, el derecho a la vida privada y el derecho de las muje-
res a vivir libres de violencia.

Lo anterior implica garantizar el acceso a servicios de sa-
lud, de calidad y sin discriminación, a respetar las decisio-
nes de la mujer sobre su cuerpo y el ejercicio libre de su
sexualidad, a proporcionar información necesaria y sufi-
ciente para tener el consentimiento informado en todas las
decisiones que involucren el ejercicio de sus derechos se-
xuales y reproductivos, a no permitir que se les obligue o
coaccione a la utilización de un método anticonceptivo
temporal o permanente.

Para tal efecto, se retoma la definición que GIRE hace sobre
violencia obstétrica en el informe denominado Violencia
obstétrica. Un enfoque de derechos humanos presentado en
2015 y que se traduce en aquella que se genera en el ámbito
de la atención del embarazo, parto y posparto en los servi-
cios de salud públicos y privados, y consiste en cualquier ac-
ción u omisión por parte del personal del Sistema Nacional
de Salud que cause un daño físico o psicológico a la mujer
durante el embarazo, parto y puerperio, que se exprese en la
falta de acceso a servicios de salud reproductiva, un trato
cruel, inhumano o degradante, o un abuso de medicaliza-
ción, menoscabando la capacidad de decidir de manera libre
e informada sobre dichos procesos reproductivos.

De esa manera, se enuncian de manera genérica las accio-
nes u omisiones que constituyen la violencia obstétrica,
partiendo de la base que se busca la tutela de derechos, ga-
rantizándolos con medidas concretas que el estado debe
desarrollar y con recomendaciones al personal de salud de

abstenerse de realizar con su actuar violaciones a los dere-
chos humanos de las mujeres.

Fundamento legal

La suscrita, diputada integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática de la LXIII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados; con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1,
fracción I y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración del pleno de la Honorable Cámara
de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el artículo 20 Bis a la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia

Artículo Único. Se adiciona el artículo 20 Bis a la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, para quedar como sigue:

Artículo 20 Bis. Constituye violencia institucional la que
se genera en el ámbito de la atención del embarazo, parto y
posparto en los servicios de salud públicos y privados, y
consiste en cualquier acción u omisión por parte del perso-
nal del Sistema Nacional de Salud que cause un daño físi-
co o psicológico a la mujer durante el embarazo, parto y
puerperio, que se exprese en la falta de acceso a servicios
de salud reproductiva, un trato cruel, inhumano o degra-
dante, o un abuso de medicalización, menoscabando la ca-
pacidad de decidir de manera libre e informada sobre di-
chos procesos reproductivos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2016.— Diputada
Maricela Contreras Julián (rúbrica).»

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Túrnese a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

Saludamos la presencia de estudiantes de la licenciatura en
derecho de la Universidad Iberomexicana, invitados por el
diputado Alfredo Bejos Nicolás. Sean ustedes muy bienve-
nidos.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 21 de abril de 2016181



Año I, Segundo Periodo, 21 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados182

LEY FEDERAL DE DERECHOS

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado Vir-
gilio Mendoza Amezcua, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Derechos, suscrita por
integrantes del Grupo Parlamentario del Verde Ecologista
de México.

El diputado Virgilio Mendoza Amezcua: Con su permi-
so, diputada presidenta. Señoras diputadas y señores dipu-
tados, en el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México hemos sido conscientes en el compromiso
de atender los desafíos que plantea el desarrollo en dife-
rentes zonas y actividades económicas del país. Pugnamos
siempre por apoyar un desarrollo equilibrado, con recipro-
cidad social y respeto al medio ambiente.

La propuesta de iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal
de Derechos que presenta el de la voz con el aval del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
es una iniciativa de verdadera trascendencia para todos
aquellos municipios del país donde se desarrolla actividad
comercial marítimo portuaria.

Los puertos marítimos destinados al tráfico de grandes vo-
lúmenes de carga son parte importante de la infraestructu-
ra de México. El incremento sostenido de los volúmenes de
mercancía que son transportados por vía marítima y la es-
tratégica posición geográfica de México al tener más de 11
mil kilómetros de costa en los litorales del Pacífico y del
Atlántico, brindan a los puertos mexicanos la oportunidad
de expandir el tráfico marítimo y consolidar esta actividad
palanca del desarrollo para nuestro país.

El puerto como engranaje de la infraestructura del desarro-
llo es una realidad multifuncional con efectos sobre la vida
de las ciudades y municipios en donde se encuentran ubi-
cados. La necesidad de zonas amplias, aledañas al puerto
en sí, en donde ubicar infraestructura de almacenaje, con-
solidación, transporte intermodal y servicios conexos que
terminan ubicándose dentro de las zonas urbanas, impactan
en definitiva a las ciudades y municipios donde se ubica la
actividad portuaria.

El objetivo general de la presente iniciativa es apoyar a los
municipios y entidades federativas en donde se desarrolla
actividad comercial portuaria para que a través del cobro

de un derecho especial, se constituya un fondo capaz de in-
crementar las posibilidades financieras de los municipios y
entidades federativas para mejorar la infraestructura urba-
na de las ciudades, así como incrementar acciones de con-
servación y rehabilitación del medio ambiente, mejorando
sustancialmente la relación puerto-ciudad, y posibilitando
con ello, a corto plazo mitigar los efectos colaterales nega-
tivos que la actividad portuaria ha venido generando sobre
la ciudad y a mediano y largo plazo la generación de las
condiciones necesarias para la planeación de un crecimien-
to y desarrollo armónico de ambos espacios.

Medidas como la construcción, modernización y rehabili-
tación de calles y avenidas, alumbrado público, sistema de
transporte de personas, canales pluviales, drenaje, obras de
mejoramiento a la fisonomía urbana, zonas de amortigua-
miento, rescate y rehabilitación de cuerpos de agua, refo-
restación y rehabilitación de espacios verdes, etcétera, son
obras que apoya el mejoramiento de la infraestructura, mo-
vilidad urbana y al medio ambiente, y permiten elevar la
calidad de vida de los habitantes y el nivel productivo de
los puertos.

La actividad comercial portuaria contribuye de manera sig-
nificativa al producto interno bruto. Según cifras del Inegi,
los puertos contribuyen directamente con el 12 por ciento
del PIB comercial, por ello son pieza clave en la política
económica de los países al impulsarse a través de ellos el
crecimiento del comercio con otras naciones y regiones. El
transporte marítimo es el modo más eficiente para llevar a
cabo el comercio mundial, pues éste desplaza el mayor vo-
lumen físico de mercancías. 

Muchos legisladores vemos con buenos ojos la creación
del fondo de infraestructura y mejoramiento ambiental pa-
ra estados y municipios portuarios porque pone a México
en la senda del crecimiento. La evolución del tráfico marí-
timo mundial y la actividad portuaria no se reducen exclu-
sivamente al atraque y desatraque de los buques, sino que
incorpora una serie compleja de servicios en espacios fue-
ra y dentro de los recintos portuarios.

He sido dos veces presidente municipal de Manzanillo. Co-
nozco la realidad y la potencialidad de su puerto y de mu-
chos puertos a lo largo y ancho del país, pero también las
limitaciones que tienen en materia de servicios básicos a
infraestructura. 

Por eso motivo e invito a mis compañeros legisladores que
consideren la importancia vital de los encadenamientos



productivos y los círculos virtuosos de riqueza que pueden
generarse con zonas portuarias de calidad internacional.
Los puertos pueden ser el vehículo para transitar de un Mé-
xico fragmentado, marcado por notables desigualdades ha-
cia uno que apunta a la prosperidad el desarrollo basado en
la unidad nacional. Es cuanto, diputada presidenta.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de Derechos, suscrita por el diputado Vir-
gilio Mendoza Amezcua e integrantes del Grupo Parla-
mentario del PVEM

Quienes suscriben, Virgilio Mendoza Amezcua y diputados
federales de la LXIII Legislatura, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y en los artículos 6, fracción I, 77 y 78, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, sometemos a conside-
ración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adicionan los artícu-
los 203-Bis, 203-Ter, 203-Quáter y 203-Quintus; y se re-
forman los artículos 204-A y 205 de la Ley Federal de
Derechos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los puertos marítimos en el siglo XXI han dejado de ser
simples estaciones de transferencia de carga de un medio
de transporte acuático a uno terrestre y han pasado a ser au-
ténticos nódulos de la cadena logística del transporte. Los
puertos, en sentido amplio, son un conjunto de instalacio-
nes y servicios que permiten el intercambio de mercancías
por vía terrestre, acuática o aérea. Son parte de la cadena
de transporte multimodal nacional e internacional, así co-
mo pilar sustancial en la logística de mercancías en el co-
mercio mundial, es decir, son pieza clave en la política eco-
nómica de los países, al impulsarse, a través de ellos, el
crecimiento del comercio con otros países y regiones. El
transporte marítimo es el modo más eficiente para llevar a
cabo el comercio mundial y éste desplaza el mayor volu-
men físico de mercancías.

Los puertos marítimos destinados al tráfico de grandes vo-
lúmenes de carga son parte importante y trascendental de
la infraestructura de México. El incremento de la tasa me-
dia anual durante los últimos diez años ha sido de 5 por
ciento en los volúmenes de mercancía que son transporta-
dos por vía marítima. La estratégica posición geográfica de
México, al tener más de 11 mil kilómetros de costa en los

litorales del Océano Pacífico y del Atlántico, 27 puertos de
nivel internacional, genera la oportunidad de expandir el
tráfico marítimo y consolidar esta actividad productora de
riqueza y desarrollo.

Con la globalización y los tratados de comercio internacio-
nal, el intercambio entre países se ha incrementado de ma-
nera acelerada incluyendo el relevante caso de México.
Derivado de lo anterior, la actividad comercial portuaria
contribuye de manera significativa al producto interno bru-
to (PIB) nacional. Según cifras del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (INEGI) los puertos contribuyen
con el 12 por ciento del PIB comercial.

La evolución del tráfico marítimo mundial y de la actividad
portuaria no se reduce exclusivamente al atraque y desatra-
que de los buques, sino que incorpora una serie compleja
de servicios en espacios fuera de los recintos portuarios
que no se pueden obviar. El puerto es una realidad multi-
funcional con importantes efectos sobra la vida de las ciu-
dades y municipios en donde se encuentran ubicados. Es
claro que en el transporte marítimo de mercancías se ha pa-
sado del concepto “Puerto a Puerto” hacia el concepto
“Puerta a Puerta” lo que implica la necesidad de contar con
zonas amplias aledañas al puerto en sí, en donde ubicar in-
fraestructura de almacenaje, consolidación transporte inter-
modal y servicios conexos, que terminan ubicándose den-
tro de zonas urbanas, por lo que en definitiva los estados y
municipios en donde se ubica la actividad portuaria resien-
ten en gran medida, afectaciones a la convivencia urbana y
al medio ambiente. 

El objetivo general de la presente iniciativa es apoyar a los
estados y municipios en donde se desarrolla actividad co-
mercial portuaria, para que a través del cobro de un dere-
cho especial se constituya un fondo capaz de incrementar
las capacidades financieras de los entidades mencionadas
para mejorar la infraestructura urbana de las ciudades, así
como instrumentar acciones de conservación y rehabilita-
ción del medio ambiente mejorando sustancialmente la re-
lación Puerto-Ciudad y facilitando dos apoyos principales:
a corto plazo, mitigar los efectos colaterales negativos que
la actividad portuaria ha venido generando sobre la ciudad
y, a largo plazo, la generación de las condiciones necesa-
rias para la planeación de un crecimiento y desarrollo ar-
mónico de ambos espacios. 

Medidas como construcción, modernización y rehabilita-
ción de calles y avenidas, alumbrado público, sistemas de
transporte de personas y mercancías, canales pluviales,
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drenaje, obras de mejoramiento de la fisonomía urbana, zo-
nas de amortiguamiento, rescate y rehabilitación de cuer-
pos de agua, reforestación y rehabilitación de espacios ver-
des, etcétera, son obras que apoyan el mejoramiento de la
movilidad urbana y el medio ambiente, lo cual permitirá
elevar la calidad de vida de los habitantes y el nivel com-
petitivo de los puertos mexicanos.

La presente iniciativa tiene como propósito establecer los
mecanismos y procedimientos para la creación del Fondo
de Infraestructura y Mejoramiento Ambiental para estados
y municipios, así como los lineamientos y reglas de opera-
ción que regirán a los comités de desarrollo regional de las
zonas portuarias para la aplicación eficiente, oportuna y
comprometida de los recursos captados por dicho fondo.

El Fondo de Infraestructura y Mejoramiento Ambiental pa-
ra Estados y Municipios se constituirá con el 100 por cien-
to de la recaudación del pago de los derechos portuarios a
que hace mención la presente iniciativa, creando un fidei-
comiso con la banca de desarrollo para que actué como
mandatario bajo la supervisión de la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes (SCT), quien en su carácter de au-
toridad superior controlará y verificará la correcta aplica-
ción de los recursos, pudiendo solicitar a la entidad
federativa o municipio la información que requiera.

Para el cumplimiento del objeto del fondo portuario, se for-
marán comités de desarrollo regional para las zonas por-
tuarias, el cual será un órgano colegiado encargado de in-
tegrar y definir la aplicación de los recursos del fondo, su
integración será la siguiente: el titular de la SCT o un re-
presentante del mismo, un representante de la entidad fe-
derativa, un representante de los municipios con actividad
portuaria, un representante de las empresas portuarias con
actividades en la entidad, un representante de las organiza-
ciones ciudadanas o agrupaciones civiles y un secretario de
actas nombrado por la SCT con voz pero sin voto. 

El Comité sesionará en algún municipio que forme parte de
la entidad federativa en donde opere, será presidido por el
titular de la SCT o su representante, deliberará de manera
ordinaria cada 3 meses con la mayoría de sus integrantes y
siendo obligatoria la presencia del presidente del mismo.
Las resoluciones del comité se emitirán por mayoría de vo-
tos de los miembros presentes aprobándose de esta manera
la aplicación del recurso, una vez hecho lo anterior la SCT
girará instrucciones al Banco de Desarrollo que actué co-
mo fiduciario para la liberación de recursos, los cuales se
ministrarán trimestralmente según el avance de la obra. 

La determinación de los montos que deberá considerarse
como fondo repartible del total nacional, se determinará
con la información estadística que de conformidad a los
Artículos 16, fracción XII, y Artículo 40, fracción XI, de la
Ley de Puertos proporcione la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes. Al no requerirse de autorización por par-
te de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el
cobro de los aprovechamientos, será la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes la responsable del cobro de di-
chos recursos.

Por lo anteriormente expuesto, y con base en el artículo 73,
fracción XXIII, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos que faculta al Congreso de la Unión pa-
ra legislar en materia de expedición de leyes que establez-
can las bases de coordinación entre la federación, las enti-
dades federativas y los municipios, se somete a
consideración de esta honorable asamblea el siguiente pro-
yecto de

Decreto por el que se adicionan los artículos 203-Bis,
203-Ter, 203-Quáter y 203-Quintus; y se reforman los
artículos 204-A y 205 de la Ley Federal de Derechos

Artículo Único. Se adicionan los artículos 203-Bis, 203-
Ter, 203-Quáter y 203-Quintus; y se reforman los artículos
204-A y 205 de la Ley Federal de Derechos, para quedar
como a continuación se presenta:

Capítulo III
Puerto y Atraque

Artículo 203.- (…) 

Artículo 203-Bis.- Las personas físicas o morales que
sean propietarias, remitentes o destinatarias de bienes
que para su importación o exportación utilizan puertos
marítimos federales, estatales o privados, pagarán el
derecho especial sobre puertos por cada tonelada o
fracción de carga conforme a las siguientes cuotas:

I. Mercancías de exportación $10.00

II. Mercancía de Importación $10.00

El derecho especial sobre puertos a que se refiere la
fracción I de este artículo se pagará dentro de los 5 dí-
as siguientes a aquel en que se presente a las autorida-
des aduaneras el pedimento de exportación, mientras el
derecho a que se refiere la fracción II del mismo artícu-



lo se pagará dentro de los 5 días siguientes a aquel en
que se realice la descarga de las mercancías correspon-
dientes a cada conocimiento de embarque. 

El pago de derechos señalados en este artículo se efec-
tuará con independencia de los pagos de otros derechos
sobre puertos que en su caso procedan de acuerdo a es-
ta ley.

Artículo 203-Ter. El Fondo de Infraestructura y Mejo-
ramiento Ambiental de Estados y Municipios Portua-
rios se integrará con los recursos por derechos especia-
les sobre puertos a que se refiere el Artículo 203-Bis de
esta Ley y deberán ser empleados en inversión física en
obras de infraestructura urbana y de mejoramiento
ambiental incluyendo de manera enunciativa pero no li-
mitativa los siguientes rubros:

I. Construcción, modernización y rehabilitación de
calles y avenidas, alumbrado público, sistemas de
transporte de personas, canales pluviales, drenaje,
obras de mejoramiento de la fisonomía urbana, zo-
nas de amortiguamiento, rescate y rehabilitación de
cuerpos de agua, reforestación y rehabilitación de es-
pacios verdes, etcétera. 

II. Las demás que a juicio del comité de infraestruc-
tura y mejoramiento ambiental consideren necesa-
rias para el cumplimiento de los objetivos del Fondo
de Infraestructura y Mejoramiento Ambiental de
Estados y Municipios Portuarios.

Artículo 203-Quárter. Para aplicar los recursos del
Fondo de Infraestructura y Mejoramiento Ambiental
de Estados y Municipios Portuarios, se conformará en
cada entidad federativa un Comité de Infraestructura y
Mejoramiento Ambiental, el cual estará integrado por
un representante de la Administración Pública Federal,
en este caso, por parte del titular de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, quien lo presidirá; un re-
presentante común de las empresas portuarias con acti-
vidades en la entidad; un representante de la entidad
federativa; un representante común de los municipios
con actividad portuaria; un representante común de las
organizaciones ciudadanas o agrupaciones civiles y un
secretario de actas nombrado por la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, con voz pero sin voto.

Artículo 203-Quintus. Con periodicidad trimestral, las
entidades federativas deberán publicar entre otros me-

dios, a través de su página oficial de internet y entregar
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la infor-
mación relativa a los montos que reciban, el ejercicio y
destino del Fondo de Infraestructura y Mejoramiento
Ambiental de Estados y Municipios Portuarios des-
agregándola en términos de la Ley General de Contabi-
lidad Gubernamental.

Artículo 204-A. La totalidad de los ingresos que se obten-
gan por la recaudación de los derechos, salvo lo manifes-
tado en el artículo 203-Bis, señalados en el presente capi-
tulo, se destinaran al fondo de desarrollo de la Marina
Mercante Mexicana.

Artículo 205.- Los derechos a que se refiere este capítulo,
salvo lo manifestado en el artículo 203-Bis, no se causarán
cuando el uso o aprovechamiento del puerto de que se trata
hayan sido concesionados a un administrador portuario.

Transitorios

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2016.—
Diputados y diputadas: Virgilio Mendoza Amezcua, Cesáreo Jorge
Márquez Alvarado, Eloisa Chavarrias Barajas, Jesús Sesma Suárez (rú-
bricas).»

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Gracias, diputado Mendoza. Túrnese a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público para dictamen.

Sonido en la curul del diputado Garza Treviño. Adelante,
diputado.

El diputado Francisco Javier Pinto Torres (desde la cu-
rul): Presidenta.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Sonido en la curul del diputado Pinto Torres. Adelante,
diputado.

El diputado Francisco Javier Pinto Torres (desde la cu-
rul): Gracias, presidenta. Nada más solicitarle de la mane-
ra más atenta si le pregunta al compañero diputado Virgilio
Mendoza si nos da su anuencia para suscribir tan impor-
tante iniciativa para todos los puertos, y sobre todo de don-
de provengo, que es uno de ellos, que es Manzanillo.
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La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
¿Diputado Mendoza está de acuerdo? Ha manifestado su
anuencia, por lo cual se encontrará aquí en la Secretaría pa-
ra su adhesión. Gracias, diputado Pinto.

La diputada María Luisa Beltrán Reyes (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Sonido en la curul de la diputada María Luisa Beltrán.

La diputada María Luisa Beltrán Reyes (desde la curul):
De igual manera, presidenta, preguntarle al diputado Virgi-
lio si me permite suscribir su iniciativa.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Diputado Virgilio Mendoza, si está de acuerdo.

El diputado Virgilio Mendoza Amezcua (desde la curul):
Sí, presidenta.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
También está de acuerdo y está aquí a su disposición. 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado Gui-
llermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 48 de la Ley General de
Educación.

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez: Con
su venia, presidenta. Desde esta que es la máxima tribuna
del país quiero manifestar mi rechazo y completa indigna-
ción ante la represión que vivieron maestros y maestras en
el estado de Chiapas en pasados días. Sólo en las dictadu-
ras se utiliza la represión y los golpes y la violencia para in-
tentar callar aquellas voces disidentes al gobierno, y no en
los gobiernos democráticos.

Estimados diputados y diputadas, por más de tres años el
gobierno federal y sus aliados se han empeñado en defen-
der lo indefendible, una reforma educativa hueca y falaz,
que en opinión no sólo de grandes frentes de lucha magis-
terial, sino de reconocidos expertos en la materia, no ha he-

cho más que vulnerar los derechos de los maestros y traba-
jadores de la educación.

Sin embargo pese a la naturaleza perniciosa de las disposi-
ciones incluidas en la reforma educativa, lo cierto es que
esta ha servido para hacer pública, quizás como nunca an-
tes, la grave crisis institucional que enfrenta el sistema edu-
cativo en México.

Hoy, luego de la realización de foros, movilizaciones sin-
dicales, extensa cobertura mediática, discursos oficialistas,
múltiples textos en la materia y espacios de debate magis-
terial, ciudadano y estudiantil, somos conscientes de la
magnitud del problema educativo en nuestro país. Dicha
problemática no sólo atañe a la, sino que abarca temas tan
amplios como la pertinencia del modelo pedagógico vigen-
te, la transparencia y rendición de cuentas por parte de di-
rectivos y autoridades institucionales.

La creación y mejoramiento de infraestructura educativa,
la democratización de la vida escolar, etcétera. Se trata,
pues, de un problema estructural que exige la implementa-
ción de soluciones integrales, y no la aplicación de refor-
mas laborales regresivas y autoritarias.

Tan ridícula es esta reforma, que hace sólo algunos días el
secretario de Educación, Aurelio Nuño, anunció que la
convocatoria para concursar por plazas de educación bási-
ca estará abierta, a cualquier persona con título de licen-
ciatura.

Un hecho como éste amenaza el proyecto de las normales
y normales rurales, que son piedra angular en la construc-
ción del Estado mexicano, enfrentando a universitarios y
normalistas en una situación de competencia laboral. Se-
cretario Nuño, los tiempos no están como para sacarse co-
sas de la manga, para ser docente, hay que tener vocación.

Una reflexión seria de auténtica sobre las carencias y desa-
fíos que enfrenta la educación en México debería incluir
como elemento central del debate, el cuestionamiento de
los esquemas actuales de los planes de estudios y conteni-
dos curriculares al que son objeto millones de jóvenes en el
país.

En la sociedad de la información marcada por las revolu-
ciones tecnológicas y la ruptura de los viejos modelos pe-
dagógico-didácticos, las y los jóvenes nos hemos vuelto
capaces de gestionar con independencia nuestro propio de-
sarrollo intelectual.



Sin embargo, nuestro papel en la definición de los conteni-
dos curriculares sigue siendo inexistente. Nuestra inciden-
cia en la vida escolar se restringe la participación en comi-
tés y consejos estudiantiles que para colmo suelen ser
manipulados por las autoridades educativas.

En un contexto así, no debe sorprendernos que los estu-
diantes se sientan ajenos a lo que sucede dentro y fuera del
aula convirtiéndose en extraños ante una estrategia educa-
tiva de la que son objeto y nunca forman parte. Una situa-
ción así no hace más que agudizar la de por sí alarmante
crisis del sistema educativo mexicano.

En México, como en el mundo, jóvenes y juventudes re-
clamamos que se nos deje de tratar como ciudadanos de
segunda, y que en cambio, nos reconozca como actores
centrales de los procesos históricos y educativos naciona-
les, como un sector social dinámico, creativo y bien prepa-
rado, no gracias al sistema educativo caduco que se vincu-
la en las escuela, sino nuestra iniciativa y esfuerzos
cotidianos con los que buscamos insertarnos a través de
nuevas herramientas digitales e informáticas, propuestas
pedagógicas de vanguardia y amplias redes de conoci-
miento compartido con éxito en el mundo.

Por todo lo anterior, presento a esta soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un
párrafo tercero al artículo 48 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de participación y consulta estudiantil pa-
ra la conformación de los contenidos curriculares y la de-
terminación del modelo educativo del que educandos y
educandas deben ser sujetos, nunca objetos. Que esta pro-
puesta sea considerada un paso más rumbo a la urgente rei-
vindicación del aula como el árbitro de la intolerancia tec-
nócrata. Es cuanto, señora presidenta.

«Iniciativa que reforma el artículo 48 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santia-
go Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, Guillermo Rafael Santiago Rodríguez,
diputado federal de la LXIII Legislatura de la Honorable
Cámara de Diputados, integrante del Grupo Parlamentario
de Morena, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 2o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al
tenor del siguiente

Planteamiento del problema

Pese a la naturaleza perniciosa de las disposiciones emana-
das de la reforma educativa promulgada hace más de tres
años, que en opinión no sólo de grandes frentes de lucha
sindical sino de reconocidos expertos en la materia, no ha-
ce más que vulnerar los derechos de los maestros y traba-
jadores de la educación, lo cierto es que ha servido para po-
ner a la luz pública la grave crisis institucional que enfrenta
el sistema educativo en México. Hoy somos conscientes de
la problemática de la educación en México, que lejos de
concernir sólo a la profesionalización de los educadores,
abarca temas tan amplios como la pertinencia del modelo
pedagógico vigente, la transparencia y redición de cuentas
por parte de directivos y autoridades institucionales, la
creación y mejoramiento de infraestructura educativa, la
democratización de la vida escolar, etcétera. Se trata pues
de un problema sistémico que exige la implementación de
soluciones integrales y no la aplicación de reformas labo-
rales regresivas y autoritarias.

Bajo esta premisa, uno de los temas que han despertado
mayor interés entre diversos sectores de la academia y la
ciudadanía ha sido el de los planes de estudio y los conte-
nidos curriculares. De hecho, ambos temas han sido objeto
de permanente análisis y debate en el proceso de confor-
mación de la agenda educativa nacional y por ende, han de-
bido enfrentar diversos ajustes a lo largo de su evolución
histórica. La existencia paralela de modelos educativos dis-
tintos, cada uno cimentado en marcos teóricos específicos,
ha permitido que el concepto de currículo sea caracteriza-
do por una marcada polisemia. Por ello es importante par-
tir del reconocimiento de la existencia de múltiples postu-
ras que contribuyen, cada una en su medida, en la
comprensión e interpretación del significado del currículo
y de sus implicaciones en la educación.

Si bien se ha desarrollado un abundante cuerpo de estudios
conceptuales, teóricos y metodológicos sobre las alternati-
vas posibles en los contenidos y estrategias de impartición
y/o apropiación del currículo, a veces asumiéndolo como la
selección de un índice de contenidos por asignatura, otras
como la transmisión de técnicas y herramientas para facili-
tar el aprendizaje, y otras más como una estructura social
de experiencias e interacciones seleccionadas en virtud de
su función educativa lo cierto es que se ha eludido la for-
mulación crítica de iniciativas por parte de sus propios ac-
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tores, llamados también sujetos del currículo, en el diseño
e implementación de las propuestas curriculares. Esto es
especialmente cierto para los estudiantes, cuya opinión en
la determinación de la educación que reciben ha sido des-
preciada y sistemáticamente descartada por las autoridades
educativas, arguyendo y reproduciendo el estereotipo de la
supuesta inmadurez, ignorancia y falta de preparación que
les distingue y que hoy, situados en la era informática de la
que son parte, carece de toda vigencia.

El problema sobre la participación o no del estudiante en el
currículo reviste especial importancia en la educación su-
perior, en tanto que este nivel representa la cristalización
de un largo proceso de formación básica y preparatoria que
presumiblemente ha dotado al educando de las capacidades
y conocimientos necesarios para tener una comprensión
más o menos sofisticada del mundo que le rodea. Paralela-
mente, la sociedad de la información, las revoluciones tec-
nológicas y pedagógico-didácticas han hecho posible que a
esa edad, las y los jóvenes sean capaces de gestionar con
independencia su propio desarrollo intelectual. Sin embar-
go, su papel en la conformación de los contenidos curricula-
res continúa siendo nulo o mínimo en el mejor de los casos.
Su incidencia en la vida escolar se restringe a la participa-
ción en comités y consejos estudiantiles que suelen estar co-
optados o son manipulados por la autoridad educativa, así
como la organización de eventos culturales, artísticos o aca-
démicos que pese a carecer de validez curricular a menudo
son más valiosas para la formación de los estudiantes que
muchos de los cursos que reciben de forma cotidiana.

En la actualidad, la mayor parte de la educación superior
que se imparte en México centra su atención alrededor de
objetivos curriculares, sin que la figura de los docentes y
menos aún los educandos destaquen como elementos o fac-
tores centrales del proceso de aprendizaje. Se trata pues de
un modelo que busca, desde una interpretación rígida, line-
al y unívoca de los contenidos escolares y su relevancia,
imbuir de un catálogo de conocimientos disciplinares a los
estudiantes, confiando en que los cambios significativos en
las pautas de reflexión, análisis y conducta de los estudian-
tes se producirán subsecuentemente. Así, desde una pers-
pectiva adultocéntrica o especialocéntrica (que privilegia
la mirada del adulto o el especialista), el modelo educativo
se reduce sólo a la transmisión de contenidos seleccionados
con base en intereses parciales, sin que la opinión de los es-
tudiantes sea relevante en el proceso.

Por siglos, este modelo se ha mantenido como la única vía
posible para la impartición de una educación de calidad.

Esto se ha debido en parte a la legitimación que le ha brin-
dado estar fundamentada en los principios de la razón ilus-
trada y amplios consensos técnico-científicos emanados de
la modernidad. Además, se trata de un modelo que, a su
momento, respondió adecuadamente con las exigencias
operativas del viejo sistema capitalista industrial. Sin em-
bargo, las nuevas condiciones económicas, políticas y so-
cioculturales que ha impuesto a nuestras sociedades la era
de la información, el neoliberalismo y las revoluciones tec-
nológicas ponen en entredicho su vigencia. Muchos postu-
lados científicos hoy están siendo puestos a revisión y de-
bate y un importante cúmulo de expertos sugiere centrar la
atención en el fortalecimiento de la libre determinación in-
telectual de los educandos. 

Una de las mejores evidencias de la crisis de este modelo
educativo se observa al evaluar las altas tasas de deserción
escolar que existen a nivel medio superior y superior en
México. A diferencia de lo que sucede en educación bási-
ca, en donde las tasas de deserción en primaria y secunda-
ria son apenas de un 0.7% y 5.3% respectivamente, en la
educación media superior la tasa escala hasta alcanzar un
14.4%, mientras que en la educación superior la cifra ex-
perimenta su incremento más drástico, colocándose en un
escandaloso 75%. Estudiosos del fenómeno de deserción
han señalado que esto se debe, en parte, a que las institu-
ciones de educación superior no han sabido cumplir con las
expectativas de las y los jóvenes, quienes además de sen-
tirse poco identificados con sus carreras, ven en la univer-
sidad no más que el tránsito obligatorio de validación so-
cial que ni les asegura progreso económico ni desarrollo
intelectual. Pese a ello, el sistema universitario y las auto-
ridades públicas no asumen su responsabilidad y dejan la
carga de ese fracaso a los alumnos y sus familias.

Argumentación

Hoy por hoy, el grueso de las instituciones de educación
media superior y superior en México siguen estando in-
mersas en un modelo pedagógico tradicional cuyo paradig-
ma es de corte técnico y bancaria, en donde las propuestas
curriculares se conciben sólo como documentos compues-
tos por un catálogo de contenidos dictado por autoridades
distantes de los espacios en donde tiene lugar la práctica
educativa y de las experiencias de conocimiento cotidianas
que experimenta el estudiantado. Se trata de un modelo en
donde las decisiones sobre la organización de la enseñanza
obedecen a un sistema burocrático y gerencial, y en donde
el maestro es visto apenas como un transmisor de conoci-
mientos, dictador de clases y reproductor de saberes. 
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Al insistir con un modelo como éste, estático, mecanicista
e incapaz de incluir la opinión de los estudiantes, no se es-
tá haciendo más que desaprovechar el potencial del bono
demográfico mexicano, compuesto por más de 11 millones
200 mil jóvenes entre 15 y 19 años, por más de 3 millones
800 mil universitarios y más de 3 millones 400 mil alum-
nos de nivel medio superior. Un bono del que si bien se ha
destacado su capacidad productiva, sigue sin mencionarse
con suficiente esmero cómo a diferencia de fenómenos de-
mográficos previos, éste está compuesto por generaciones
que han gozado de un acceso inédito a la información y la
comunicación, por lo que buena parte de su formación se
ha llevado a cabo en los márgenes del sistema educativo
formal. 

En ese contexto, para muchos es claro que una de las más
importantes demandas enarboladas por las juventudes de
México y el mundo es que se supere su identificación co-
mo una ciudadanía de segunda clase, y que en cambio, se
les reconozca como actores centrales de los procesos histó-
ricos y educativos, como un sector social dinámico, creati-
vo y bien preparado, no gracias a los modelos educativos
caducos que les aguardan en sus escuelas, sino por su ini-
ciativa y esfuerzos cotidianos con los que buscan insertar-
se, a través de nuevas herramientas digitales e informáti-
cas, propuestas pedagógicas de vanguardia y amplias redes
de conocimiento compartido, con éxito en el mundo.

La presente iniciativa es fruto de tales condiciones y de la
presión que numerosas agrupaciones de jóvenes han hecho
para conseguir mejores espacios y mayores facultades para
la gestión de su propio desarrollo emocional, intelectual,
ético y espiritual. Siendo el ámbito escolar uno de sus más
importantes preocupaciones, parece no más que pertinente
comenzar actuando en dicho sector. En ese tenor, se pro-
pone que la formulación, diseño e implementación de pro-
gramas y planes de estudio estén caracterizados por la par-
ticipación activa del estudiante, ya no asumidos como
objetos de un currículo sino sujetos de la construcción de
su propio conocimiento y las prácticas de enseñanza que
posibiliten este tipo de formación. En suma, un proceso de
construcción de los aprendizajes donde los implicados en-
tren en juego desde una condición creativa.

La relevancia de una iniciativa como la que aquí se propo-
ne es mayúscula si se toma en consideración la apremiante
necesidad de proponer una nueva agenda pedagógica y di-
dáctica a nivel superior que lejos de reproducir modelos
creados a partir de la revolución industrial, sea coherente
con las exigencias, desafíos y condiciones que caracterizan

el inicio del siglo XXI, de manera que puedan incorporar-
se nuevas formas de comunicación en el aula, procesos de
negociación de significados en la construcción del conoci-
miento, la revitalización del pensamiento crítico, el impul-
so a la capacidad creativa, el reconocimiento de las inteli-
gencias múltiples y en última instancia, el desarrollo de
una comunidad de sentido fundada en la retroalimentación
de experiencias colectivas y autónomas de aprendizaje.
Asimismo, la implementación de un auténticamente nuevo
proyecto educativo implicaría que la lógica que orienta la
transferencia al aprender, las consecuencias morales del ac-
to de enseñar y los sentidos y significados reales que los
modelos curriculares tienen para los actores y sus acciones
sean objeto de un profundo examen crítico que incluya la
opinión de todos los sectores vinculados a la educación.

Finalmente, cabe destacar que en una época marcada por
los cambios de paradigmas, es indispensable replantear
nuestra concepción sobre la educación y a partir de ello
someter a controversia todas nuestras nociones sobre quié-
nes son y cómo se comportan las y los jóvenes estudiantes
en México.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi cali-
dad de diputado federal integrante del Grupo Parlamenta-
rio de Morena de la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión; con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someto a considera-
ción del pleno de esta Honorable Cámara la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al ar-
tículo 48 de la Ley General de Educación

Artículo Único. Se adiciona un párrafo tercero al artículo
48 de la Ley General de Educación, para quedar como si-
gue:

Ley General de Educación

Artículo 48.…
…

En cuanto se refiere a la educación media superior y su-
perior, la formulación, diseño y actualización de los
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planes y programas de estudio corresponderá a las ins-
tituciones dedicadas a este fin, con respeto a su autono-
mía de gestión. Con independencia de las atribuciones
de los consejos estudiantiles, las instituciones deberán
establecer mecanismos de participación y consulta vin-
culantes, que hagan posible incorporar la opinión de los
educandos en la conformación de los contenidos curri-
culares y, en consecuencia, en la determinación del mo-
delo educativo del que son sujetos.

…
…
…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 7 días del mes de
abril de 2016.— Diputados: Guillermo Rafael Santiago Rodríguez,
Daniel Adrián Sosa Carpio, Jorge Tello López (rúbricas).»

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Gracias, diputado Santiago. Túrnese a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para dicta-
men.

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado Da-
niel Adrián Sosa Carpio, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, para presentar dos iniciativas: una
con proyecto de decreto que reforma los artículos 3o. y 3
Bis de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la Ley Ge-
neral de Educación.

El diputado Daniel Adrián Sosa Carpio: Con su venia,
diputada presidenta. Antes de entablar la iniciativa quiero
felicitar a nuestro compañero diputado, Macedonio Tamez,
por su libro Política y corrupción. Felicidades, diputado.

En México vivimos rodeados de criminales ricios y profe-
sionales pobres. Esta es la desafortunada realidad que en-

frentan día a día nuestros jóvenes. Entonces, cómo pode-
mos convencer a las futuras generaciones de la importan-
cia de la educación. Tal pregunta encierra uno de los prin-
cipales retos al que nos enfrentamos hoy en día.

La Organización para la Cooperación y Desarrollo Econó-
mico menciona que México es uno de los países que tiene
las tasas más altas de los jóvenes que ni estudian ni traba-
jan, mejor conocidos como ninis.

Ellos representan el 22.4 por ciento de la población entre
15 y 29 años de edad, dicho porcentaje está muy por enci-
ma del promedio mundial y contribuye a la propagación de
múltiples problemas que debilitan el tejido social y, en mu-
chos casos, llegan a facilitar la inclusión de los jóvenes en
actividades delictivas.

Nuestra inversión en políticas de empleo es deficiente, no
garantiza la inclusión al mercado laboral de gran parte de
aquellas personas que han llegado a concluir sus estudios
superiores, y mucho menos la de aquellos que cuentan con
menores niveles de escolarización.

Cabe resaltar que la falta de experiencia es una de las prin-
cipales causas que impide a los jóvenes obtener un empleo,
ya que al terminar una carrera universitaria sus aspiracio-
nes para ingresar al mercado laboral son limitadas, princi-
palmente porque las empresas establecen parámetros de
búsqueda con ciertos perfiles que incluyen que además del
conocimiento teórico tengan experiencia práctica, siendo
ésta una eterna contradicción.

Las políticas de empleo deben garantizar un desarrollo in-
tegral para los trabajadores. En este sentido, la inclusión
laboral de los jóvenes enriquece el mercado laboral en me-
dida que la innovación y el dominio de herramientas tec-
nológicas se hace presente.

El propósito de la presente iniciativa es establecer las bases
de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para que
uno de los principales objetos de dicho organismo sea pro-
poner al Ejecutivo federal programas especiales orientados
a mejorar las condiciones de inclusión, capacitación y de-
sarrollo laboral de la población joven de nuestro país.

Permitir a los jóvenes adentrarse en el mercado laboral es
abrir puertas y generar oportunidades en un mundo donde
la juventud debe ser sinónimo de energía y motivación, y
no así de inexperiencia.
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Compañeros diputados, soy testigo de que los jóvenes po-
demos lograr nuestros sueños, confíen en nuestro poten-
cial, confíen en nuestro talento, confíen en nuestra integri-
dad de la misma forma que el tiempo ha de confiarnos el
futuro de nuestro país. Es cuanto, señora presidenta.

«Iniciativa que reforma los artículos 3o. y 3o. Bis de la Ley
del Instituto Mexicano de la Juventud, a cargo del diputado
Daniel Adrián Sosa Carpio, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

El suscrito, Daniel Adrián Sosa Carpio, integrante del Gru-
po Parlamentario Movimiento Ciudadano en la LXIII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 6, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto
que reforma las fracciones III y VI del artículo 3, y V del 3
Bis de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, bajo
la siguiente

Exposición de Motivos

Datos del Inegi, establecen que hasta diciembre de 2015 la
población económicamente activa estaba constituida por
un total de 53,809,017 hombres y mujeres que tienen 15
años o más, mientras que 35,245,165 personas se encuen-
tran en el rango de población no económicamente activa.
Se tiene registrado que 2,240,498 personas se encuentran
desocupadas, de las cuales 2,027,818 cuentan con algún ti-
po de experiencia laboral y 212,680 no cuentan con expe-
riencia que les permita acceder a un empleo.

De acuerdo al Censo de Población de 2010, en México ha-
bitan 36.2 millones de entre 12 y 29 y más del 50% se en-
cuentran en los siguientes estados: México, Ciudad de Mé-
xico, Veracruz, Jalisco, Puebla, Guanajuato, Chiapas y
Michoacán. Asimismo, las entidades de Estado de México,
Veracruz, Nuevo León, Jalisco, Ciudad de México, Micho-
acán y Sinaloa. Estos estados concentran el 53% de jóve-
nes inactivos quienes se encuentran en edades de 14 a 29
años.

La Organización para la Cooperación y Desarrollo Econó-
micos (OCDE), menciona qué México es uno de los países
que tienen las tasas más altas de jóvenes que ni estudian ni
trabajan (nini) pues representan el 22.4% de la población
de entre 15 a 29 años de edad. Este es un porcentaje muy

elevado en comparación con el promedio de las Estados
que conforman dicha Organización. Además, una desven-
taja que tiene México en contraste con los demás países de
la OCDE, es qué la inversión en políticas de empleo es de-
ficiente, situación que desfavorece al desarrollo económico
y ocasiona que no se generen las fuentes de empleo que son
necesarias y que pudieran evitar el ingreso de jóvenes a las
filas de la delincuencia organizada, que ven en ella la opor-
tunidad de contar con el ingreso qué de otro modo no pue-
den conseguir. 

El Instituto Mexicano de la Juventud (Imjuve), es la de-
pendencia del Gobierno Federal que vela por los intereses,
necesidades y derechos de los jóvenes de nuestro país, su
misión es impulsar y promover el desarrollo integral de las
y los jóvenes, a través del diseño, coordinación, articula-
ción y monitoreo de la política nacional de la juventud.
Asimismo, el Imjuve realiza políticas a favor de los jóve-
nes para otorgarles las herramientas necesarias para su de-
sarrollo, tales como educación, salud, empleo y participa-
ción social; por ello, es imperante establecer las bases en la
Ley del propio Instituto, a fin de que la inclusión laboral de
los jóvenes se pueda llevar a cabo desde su etapa como es-
tudiantes.

Cabe resaltar, que la falta de experiencia es una de las prin-
cipales causas que impide a los jóvenes ingresar a un em-
pleo, ya que al terminar una carrera universitaria sus aspi-
raciones para ingresar al mercado laboral son limitadas,
principalmente porque las empresas establecen parámetros
de búsqueda con ciertos perfiles que incluyen además del
conocimiento teórico tengan experiencias prácticas. 

El propósito de la presente iniciativa, es establecer las ba-
ses en la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para
que uno de los principales objetos de dicho organismo, sea
proponer al Ejecutivo Federal programas especiales orien-
tados a mejorar las condiciones de inclusión laboral de la
población joven en el país.

Las políticas públicas que son ejecutadas por el Imjuve en
colaboración con la Secretaría de Desarrollo Social deben
ofrecer los mecanismos necesarios para demostrar que el
camino de la instrucción e inclusión representa una alter-
nativa óptima para una vida prospera sin la necesidad de
verse incluido en actividades criminales. 

Sin lugar a dudas, la inclusión y capacitación de los jóve-
nes en el mercado laboral a nivel nacional, les permitirá al-
canzar un desarrollo personal y profesional, al mismo tiem-
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po se fomentarán mayores impulsos para el desarrollo eco-
nómico de nuestro país. Asimismo, la capacitación de las
personas al momento de ingresar a un empleo, permite lo-
grar un mayor aprovechamiento y mejores resultados en
los niveles de producción, generando con ello un creci-
miento en las empresas y una mejor calidad en la vida de
los trabajadores y de sus familias.

Además, al tener una inclusión laboral, millones de jóvenes
podrán dejar a un lado la opción de incorporarse a la delin-
cuencia para tener ingresos económicos, lo que beneficiará
en gran medida a la seguridad y tranquilidad de los ciuda-
danos en todo el territorio nacional. Por lo anterior, es que
debemos llevar a cabo acciones que permitan una mayor
fuente de acceso de los jóvenes al mercado laboral, propi-
ciando con ello un mayor impulso en el desarrollo econó-
mico de nuestro país.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto que reforma los artículos 3 y 3 Bis, de la Ley
del Instituto Mexicano de la Juventud

Artículo Único. Se reforman las fracciones III y VI del ar-
tículo 3, y V del 3 Bis de la Ley del Instituto Mexicano de
la Juventud, para quedar como sigue:

Artículo 3. El Instituto tendrá por objeto:

I…

II… 

III. Proponer al Ejecutivo Federal programas especiales
orientados a mejorar las condiciones de salud, capaci-
tación, inclusión y desarrollo laboral y educación de
los jóvenes indígenas, así como los espacios para la con-
vivencia y recreación, sin menoscabo de las atribucio-
nes que en estos propósitos competen a otras dependen-
cias;

IV…

V… 

VI. Promover coordinadamente con las autoridades de
los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, las acciones destinadas a mejo-

rar el nivel de vida de la juventud, así como sus expec-
tativas sociales, económicas, culturales, de capacita-
ción, inclusión, desarrollo laboral y derechos, y

VII… 

Artículo 3 Bis. El Instituto en la definición e instrumenta-
ción de la política nacional de juventud a la que hace refe-
rencia la fracción II del artículo 3, deberá trabajar en cola-
boración con la Secretaría de Desarrollo Social, conforme
los siguientes lineamientos:

I…

II…

III…

IV… 

V. Observar los criterios de integralidad y transversali-
dad en la ejecución de programas y acciones que procu-
ren cubrir las necesidades básicas de los jóvenes y pro-
mover su desarrollo personal, social, de capacitación,
inclusión desarrollo laboral y económico. Asimismo,
se impulsará un federalismo institucional en la ejecu-
ción de los programas y acciones que, en su caso, se co-
ordinen entre las distintas dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal, en el ámbito de su
competencia, con los gobiernos de las entidades federa-
tivas y a través de ellos con los municipios.

VI…

VII…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 31 de
marzo de 2016.— Diputado Daniel Adrián Sosa Carpio (rúbrica).»

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Gracias, diputado Sosa. Túrnese a la Comisión de Ju-
ventud, para dictamen.
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El diputado Daniel Adrián Sosa Carpio: «Iniciativa que
reforma el artículo 4o. de la Ley General de Educación, a
cargo del diputado Daniel Adrián Sosa Carpio, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El suscrito, Daniel Adrián Sosa Carpio, integrante del Gru-
po Parlamentario Movimiento Ciudadano en la LXIII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 6, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 4o. de la Ley General de Educa-
ción.

Exposición de Motivos

De acuerdo con datos de la Organización de las Naciones
Unidas (ONU), señalan que la matrícula de la educación
primaria en los países en vías de desarrollo ha alcanzado el
91%; sin embargo 57 millones de niños siguen sin escola-
rizar y 103 millones de jóvenes en el mundo no tienen un
nivel mínimo de alfabetización, siendo más del 60% muje-
res.

El desarrollo y bienestar personal, son algunos de los be-
neficios que logran los individuos al contar con escolariza-
ción, estos logros se ven reflejados tanto en la disminución
de la pobreza extrema, como en plantear objetivos de de-
sarrollo más ambiciosos, tal como lo señalan datos preli-
minares del Informe de Seguimiento de la Educación para
Todos en el Mundo, publicados por la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultu-
ra (UNESCO).

Asimismo, dicha organización ha señalado que la igualdad
en materia de educación mejora las posibilidades de obte-
ner empleo y propicia el crecimiento económico. En el Fo-
ro Mundial sobre la Educación (Dakar 2000), 164 gobier-
nos se comprometieron a hacer realidad una iniciativa
llamada Educación para Todos, la cual es un compromiso
mundial para dar educación básica de calidad a todos los
niños, jóvenes y adultos, siendo los gobiernos, los organis-
mos de desarrollo, la sociedad civil y el sector privado los
actores principales que colaboran para cumplir con los ob-
jetivos de la misma.

En el Foro Mundial de 2015, fue aprobada la “Declaración
de Incheon”, la cual representa un compromiso de los paí-
ses y la comunidad mundial en materia de educación a tra-
vés de una agenda única y renovada para el sector educati-
vo. Uno de los objetivos de dicha Declaración, es
“Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de cali-
dad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda
la vida para todos”.

Sumado a lo anterior, los participantes de la Declaratoria
mencionada, se comprometieron a promover oportunida-
des de aprendizaje de calidad a lo largo de la vida para to-
dos, en cualquier contexto y nivel educativo, incluyendo un
mayor acceso en condiciones de igualdad a la enseñanza,
formación técnica y profesional de calidad a la educación
superior y a la investigación.

En México, datos del INEGI señalan que en 2010, el grado
promedio de escolaridad era de 8.6 grados, lo que equiva-
le a poco más del segundo año de secundaria; mientras que,
para el año 2015 los habitantes de 15 años y más, ya con-
taban con 9.1 grados de escolaridad en promedio, lo que es
equivalente al primer año de la preparatoria.

A nivel nacional, los estados de Ciudad de México, Nuevo
León, Sonora, Baja California Sur y Coahuila, encabezan
la lista de las entidades con mejor promedio de escolaridad
de la población de 15 años y más: por el contrario, Vera-
cruz, Michoacán, Guerrero, Oaxaca y Chiapas se encuen-
tran en los últimos lugares.

Por su parte, el Sistema Educativo Nacional, señala que en
el ciclo escolar 2013-2014 la matrícula de alumnos que se
encontraban estudiando la secundaria, era un total de 6 mi-
llones 571,858; mientras que a nivel medio superior la ma-
tricular era de 4 millones 682 336 alumnos, casi 2 millones
menos de personas en comparación con el nivel anterior.

En el año 2012 fue publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el Decreto por el cual se reformó el artículo ter-
cero constitucional para establecer la educación media su-
perior como obligatoria. En este sentido, es importante
armonizar las Leyes Federales con nuestra Carta Magna a
fin de brindar todas herramientas jurídicas necesarias para
que la actuación de las autoridades no se vea limitada y
permita la generación de políticas públicas que garanticen
el acceso a la educación media superior. 

La pluralidad de ordenamientos normativos crea la posibi-
lidad de disparidades entre los mismos. Por ello, la armo-
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nización normativa facilita el cumplimiento de las disposi-
ciones generando así un efecto positivo en el orden jurídi-
co y social; ya que reduce la cantidad de problemas que in-
volucran la diferencia entre las Leyes.

La coordinación para la aplicación de la norma permite que
las reglas, valores, principios y actitudes de las institucio-
nes públicas interactúen en armonía de forma regular y or-
denada para la consecución de los fines que les están atri-
buidos constitucionalmente.

Toda vez que nuestro país ha suscrito acuerdos internacio-
nales y que éstos de acuerdo al artículo 133 Constitucional
son considerados Ley Suprema de toda la Unión, es indis-
pensable mantener la armonización de las Leyes Generales
con las reformas constitucionales en todo momento. A fin
de que exista una coherencia indiscutible y que señale las
obligaciones que deberán ser acatadas de ahora y en ade-
lante.

La unificación de criterios legislativos no da pie a interpre-
taciones diversas, y permite a las entidades federativas rea-
lizar las adecuaciones a sus reglamentos y leyes orgánicas
bajo los mismos lineamientos. Asimismo, permite imple-
mentar acciones que ayuden a satisfacer el interés común y
la coordinación para la aplicación viable de la norma.

Por lo anterior, como diputados debemos llevar a cabo ac-
ciones legislativas que permitan encaminar a la población
a tener un mayor nivel educativo, permitiendo a los mexi-
canos contar con mejores habilidades, generando con ello
sinergias que deriven en un bienestar social y un mayor de-
sarrollo para nuestro país.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto que modifica el artículo 4 de la Ley General de
Educación

Artículo Único. Se reforma el artículo 4 para quedar en los
siguientes términos:

Artículo 4o. Todos los habitantes del país deben cursar la
educación preescolar, la primaria, la secundaria y la media
superior.

...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2016.— Diputado
Daniel Adrián Sosa Carpio (rúbrica).»

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Túrnese a la Comisión de Educación y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

Saludamos la presencia de la Asociación Civil FECCEM,
del municipio de la Paz, invitados por el diputado Andrés
Aguirre Romero, del distrito 39 del estado de México, así
como de estudiantes de la carrera de derecho, del ITESO
Tlaquepaque, invitados por la diputada Sofía González To-
rres. Sean ustedes muy bienvenidos a esta Cámara.

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Tiene la palabra ahora, por cinco minutos, el diputado Ma-
riano Lara Salazar, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 4 de la Ley del Instituto Mexicano
de la Juventud.

El diputado Mariano Lara Salazar: Con el permiso de la
Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, en
Nueva Alianza reconocemos a los jóvenes como agentes
estratégicos del desarrollo nacional. Desde nuestra confor-
mación hemos impulsado su participación en la vida eco-
nómica, política y social de México. Sabemos que son ellos
quienes estarán en posición de hacer realidad los cambios
que el país necesita para dar paso hacia una nación en cons-
tante crecimiento.

Con esa convicción y principios, someto a consideración
de este pleno la iniciativa que reforma las fracciones I y
XII del artículo 4 de la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud, con el objeto de mejorar las condiciones y calidad
del trabajo de los jóvenes en su primer empleo.

El lento crecimiento económico de México y un mercado
laboral estrecho han propiciado que los jóvenes, incluso los
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que cuentan con instrucción académica competente, tengan
cada vez mayores dificultades para conseguir un trabajo
bien remunerado.

En México viven más de 37 millones de jóvenes. De acuer-
do con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, al
cierre del año pasado había 2 millones 300 mil mexicanos
desempleados, de los cuales el 8.7 por ciento eran jóvenes
entre 15 y 24 años de edad, lo que significa que cuatro de
cada 10 jóvenes mexicanos actualmente no tienen empleo.

Una de las principales problemáticas que enfrenta en su in-
greso al campo laboral es la falta de experiencia, pues el 80
por ciento de las ofertas laborales en México exige una ex-
periencia laboral previa.

Sin duda este es un escenario desalentador para millones de
jóvenes, quienes no tienen garantizado su derecho humano
a un trabajo digno y bien remunerado, en muchos casos ca-
recen de oportunidades para estudiar y están expuestos a la
inseguridad y a la violencia, por lo que se ven empujados
hacia una vida de carencias e incertidumbre.

Una gran mayoría recurre al empleo informal, casi el 70
por ciento de los jóvenes mexicanos que trabajan lo hacen
en el sector informal.

Si bien desde el Programa Nacional de la Juventud, Proju-
ventud 2014-2018, se han diseñado propuestas tendientes a
mejorar la calidad de vida en la población juvenil, los es-
fuerzos no han sido suficientes. La realidad es que la ma-
yoría de estos programas que promueve el primer empleo
para los jóvenes lo hacen a través de convenios con em-
presas que tan sólo pueden ofrecer puestos que no permi-
ten perfeccionar las habilidades profesionales en un nivel
práctico, sobre todo, de quienes cuentan con preparación
universitaria.

Sin duda, es una juventud a la que no le estamos permi-
tiendo tener grandes expectativas debido a la realidad eco-
nómica y social en la que vivimos. En Nueva Alianza re-
frendamos nuestro compromiso con la juventud mexicana,
en ese sentido consideramos imprescindible frenar las des-
igualdades que enfrentan los jóvenes ante la falta de opor-
tunidades de trabajo, de lo contrario sólo aumentaremos las
tensiones sociales existentes, elevando los niveles de quie-
nes ni estudian ni trabajan.

Las reformas que proponemos buscan que los programas
que promueven el primer empleo contribuyan a la obten-

ción de un trabajo digno dentro del sector formal, acorde a
la preparación académica de cada uno de los jóvenes.

Es decir, empleo donde se respete plenamente la dignidad
humana del trabajador, en los que no exista discriminación
por ninguna circunstancia y que den acceso a la seguridad
social, a un salario digno, capacitación continua, así como
que respeten los derechos colectivos y que brinden condi-
ciones óptimas de seguridad, higiene para su realización.

Todo esto requiere proyectos integrales en los que partici-
pen empleadores, gobiernos e instituciones educativas, a
fin de ofrecer mejores condiciones formativas y profesio-
nales que permitan aprovechar las habilidades y conoci-
mientos, así como el potencial de la fuerza de trabajo de
millones de jóvenes mexicanos.

Compañeras y compañeros, como legisladores y como so-
ciedad, debemos ofrecer a los jóvenes las oportunidades
suficientes para que sean capaces de enfrentar los retos de
un mundo en constante transformación.

En Nueva Alianza estamos convencidos de que crear más
y mejores empleos se traducirá en beneficios tangibles en
la sociedad. Para Nueva Alianza la apuesta es por los jóve-
nes. Por su atención y apoyo, muchas gracias. Es cuanto,
presidenta.

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Ley del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud, a cargo del diputado Maria-
no Lara Salazar, del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za

El que suscribe, Mariano Lara Salazar, diputado integrante
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza en la LXIII Legis-
latura del Honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en la fracción II del artículo 71, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordan-
cia con lo establecido por los artículos 6, fracción I, nume-
ral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración del pleno de esta asamblea, la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma las
fracciones I y XII del artículo 4 de la Ley del Instituto Me-
xicano de la Juventud, al tenor del siguiente:

Planteamiento del problema

La crisis del empleo representa uno de los grandes proble-
mas que enfrentan las naciones de todo el mundo. Tal si-
tuación ha sido generada por diversos factores como la glo-
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balización y la innovación tecnológica, la subcontratación
y la extranjerización, la declinación de la calidad de los
empleos disponibles y los cambios en la economía mundial
que alteran las estructuras de los mercados laborales.

La falta de empleo que actualmente padecen los jóvenes
mexicanos motiva la realización de la presente iniciativa,
particularmente en todo lo relacionado con la obtención de
un primer empleo o trabajo digno. Desde la óptica de que
un trabajo digno, según lo establece el artículo 2 de la Ley
Federal del Trabajo, es aquel en el que se respeta plena-
mente la dignidad humana del trabajador, en el que no exis-
te discriminación por ninguna circunstancia, en el que se
tenga acceso a la seguridad social, se perciba un salario re-
munerador, se reciba capacitación continua, se respeten los
derechos colectivos y que cuente con condiciones óptimas
de seguridad e higiene para su realización.1 Para ello, pre-
tendemos promover la obtención de mejores condiciones
de trabajo respecto al primer empleo de nuestros jóvenes.

Los últimos informes de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) señalan que los datos finales de desempleo
en 2015, a nivel mundial, fueron calculados en 197,1 mi-
llones de personas, y que para 2016 está previsto que au-
mente en alrededor de 2,3 millones, para situarse en 199,4
millones, siendo probable que otros 1,1 millones de des-
empleados se agreguen a la cifra para el 2017.2

En México, la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo
(ENOE) reporta que al cierre del año pasado había 2 mi-
llones 306 mil mexicanos desempleados, de los cuales el
8.7 por ciento son jóvenes entre 15 y 24 años, lo que equi-
vale a que cuatro de cada 10 jóvenes mexicanos no tiene
trabajo.3

Argumentos que sustentan la iniciativa

La problemática de la falta de creación de empleos se ha
convertido en uno de los temas clave de debate en las reu-
niones anuales del Banco Mundial y del Fondo Monetario
Internacional; la falta de estabilidad en el contexto econó-
mico, asociado con la volatilidad de los flujos de capital y
la persistente disfunción de los mercados financieros, ha
generado que las empresas desincentiven sus inversiones
afectando a la creación de empleos.

La Organización Internacional del Trabajo señaló en el pa-
sado mes de enero de 2016, que si bien se ha registrado una
disminución en las tasas de pobreza, la tasa de descenso del
número de trabajadores pobres en las economías en desa-

rrollo se ha ralentizado y el empleo vulnerable aún repre-
senta más de 46 por ciento del total del empleo a nivel
mundial, afectando alrededor de mil quinientos millones de
personas,4 situación que aun cuando alienta la recupera-
ción de los mercados económicos de los países, no abona
para la solución de la crisis del empleo. 

El desempleo juvenil es alto en la mayoría de las regiones
que componen nuestro país, situación que obliga a nuestros
jóvenes a tener que aceptar empleos mal remunerados o pe-
or aún, los obliga a recurrir al empleo informal, mismo que
se caracteriza por la baja productividad, bajos salarios y
ninguna protección social.

El gobierno actual se ha fijado como propósito crear opor-
tunidades y condiciones para garantizar el ejercicio de los
derechos y de la ciudadanía de las personas jóvenes, el de-
sarrollo de sus potencialidades y su aporte al desarrollo na-
cional. Para ello, el ProJuventud 2014-20185 define como
concepto rector la participación que busca reconocer la ca-
pacidad de acción y propuesta de las y los jóvenes, tanto en
lo individual como a través de sus organizaciones, legal-
mente constituidas o no. Con esta orientación, uno de los
principales propósitos del ProJuventud 2014-2018 ha sido
sumar esfuerzos y avanzar en el diseño de propuestas inte-
grales que permitan materializar el mejoramiento de la ca-
lidad de vida de la población juvenil; sin embargo, los es-
fuerzos no han sido suficientes para alcanzar sus objetivos.

Aunado a lo anterior, resulta imprescindible mencionar la
problemática que presenta para los jóvenes conseguir “el
primer empleo”, ya que deben enfrentar muchos más obs-
táculos para ingresar al mercado laboral. Uno de los prin-
cipales es la falta de experiencia con la que egresan los jó-
venes de la universidad, cuando el 80 por ciento de las
ofertas laborales en México exige experiencia previa. 

Existen programas a nivel local que promueven algunos
institutos de la juventud6 respecto del primer empleo para
los jóvenes, los cuales realizan convenios con diferentes
empresas, a fin de vincular a los jóvenes con la oferta de
trabajo; sin embargo, los empleos a los que se puede aspi-
rar son los siguientes: ayudantes de pizzería, vendedores de
servicios en centros comerciales, operadores telefónicos,
vendedores de mostrador en tiendas departamentales o
vendedores de comida rápida, asistentes en cines y ejecuti-
vos de cobranza vía telefónica, por mencionar algunos de
los puestos ofertados, y aun cuando la realización de los
trabajos mencionados, bajo ninguna circunstancia es me-
nospreciable, dichos trabajos no permiten perfeccionar sus
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habilidades profesionales a nivel práctico, sobre todo de
quienes cuentan con preparación universitaria.

La situación económica que actualmente impera en nuestro
país obliga a muchos mexicanos a incorporarse al esquema
productivo a muy temprana edad, lo que agudiza el proble-
ma de los jóvenes en busca de empleo ligado con su edad,
ya que muchas empresas no contratan a trabajadores me-
nores de 16 años, debido a las restricciones legales. La po-
blación menor de 18 años sólo puede emplearse en traba-
jos temporales, de tiempo parcial o estacional o en
pequeñas empresas de propiedad familiar, reduciendo su
posibilidad laboral en actividades como niñera o niñero de
niños pequeños, o de mascotas, caddy de golf, asistente de
hogar y jardín o maestros de alguna materia escolar que do-
minen. 

El panorama del empleo para los jóvenes es desolador, por
ello, es necesario sumar mayores esfuerzos, a efecto de
promover convenios con empresas públicas y privadas que
puedan apoyar el trabajo juvenil de manera seria, ofertan-
do más y mejores oportunidades de empleo formal y dig-
no, el cual permita aprovechar las habilidades, conoci-
mientos y el potencial de fuerza de trabajo que representan
miles de jóvenes mexicanos y, consecuentemente, materia-
lizar el mejoramiento de la calidad de vida de la población
juvenil.

Los trabajos que actualmente se ofertan como primer em-
pleo para los jóvenes no contribuyen a la obtención de ex-
periencia y desarrollo de sus competencias laborales, y
tampoco logran una vinculación laboral. Por ello, resulta
imprescindible ampliar las alternativas de contratación en
el sector formal.

La propuesta de reforma a las fracciones I y XII del artícu-
lo 4 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud pre-
tende impulsar acciones para la adopción de una cultura de
trabajo digno en favor de la juventud, promoviendo mejo-
rar las condiciones de calidad en el trabajo respecto al pri-
mer empleo.

En México viven más de 37 millones de jóvenes,7 por lo
que resulta fundamental la implementación de acciones
que permitan subsanar las desventajas que en materia de
desempleo enfrentan los jóvenes, situación que se preten-
de alcanzar con las adiciones que plantea la presente ini-
ciativa, al establecer en la Ley que se diseñarán, imple-
mentarán y ejecutarán programas para la primera
colocación laboral, mismos que deberán contribuir en la

obtención de un trabajo digno dentro del sector formal
acorde con su preparación académica, lo cual se logrará
mediante la operación de proyectos estratégicos que articu-
len la efectiva coordinación transversal e intergubernamen-
tal a nivel nacional, entre los distintos órdenes de gobierno. 

A casi ocho años del inicio de la crisis mundial, muchos
son los jóvenes que aún no tienen trabajo. Por ello, los ex-
horto a emprender acciones urgentes para estimular las
oportunidades de empleo. Resulta imprescindible detener
las desigualdades que enfrentan los jóvenes ante la falta de
oportunidades de trabajo, de lo contrario, sólo aumentare-
mos las tensiones sociales existentes, elevando los niveles
de quienes “ni estudian, ni trabajan”.

En Nueva Alianza estamos convencidos de que México re-
quiere promover un enfoque político desde la perspectiva
de la juventud, misma que debe reflejarse en políticas pú-
blicas sobre empleo juvenil, emprendimiento y la reactiva-
ción del mercado laboral, con la finalidad de impulsar
nuestro crecimiento económico y así reducir la tasa de des-
empleo entre los jóvenes mexicanos.

Fundamento legal

Por lo anteriormente fundado y expuesto, con fundamento
en la fracción II del artículo 71, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con lo
establecido por los artículos 6, fracción I, numeral 1, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración de esta honorable soberanía, la siguiente ini-
ciativa con proyecto de 

Decreto que reforma las fracciones I y XII del artículo
4 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud

Artículo Único. Se reforman las fracciones I y XII del ar-
tículo 4 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud,
para quedar como sigue:

Artículo 4. … 

I. Elaborar el Programa Nacional de Juventud que ten-
drá por objeto orientar la política nacional en materia de
juventud, con énfasis en lo dispuesto en la fracción
XII del presente artículo, el cual deberá ser congruen-
te con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y
con los programas sectoriales, institucionales y especia-
les a que se refiere la Ley de Planeación;
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II. a XI. …

XII. Diseñar, implementar y ejecutar, con una perspec-
tiva de transversalidad, programas destinados al aprove-
chamiento de las capacidades y potencialidades de los
jóvenes: en su desarrollo económico y productivo, a tra-
vés de la incorporación laboral, impulsando progra-
mas para la primer colocación laboral, mismos que
deberán contribuir a la obtención de un trabajo dig-
no dentro del sector formal acorde con su prepara-
ción académica, a través de la asignación de fondos
destinados a la generación y fortalecimiento del auto-
empleo donde los jóvenes tengan participación directa
ya sea en su creación, desarrollo o inclusión laboral; en
su desarrollo social, a través del conocimiento, aprecio
y creación de la cultura en los ámbitos de expresión de
las artes y del humanismo, la organización juvenil, el li-
derazgo social y la participación ciudadana; y en gene-
ral en todas aquellas actividades que, de acuerdo a su
capacidad presupuestal, estén orientadas al desarrollo
integral de la juventud;

XIII. a XVI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 http://cgservicios.df.gob.mx/prontuario/vigente/r222601.htm, con-
sultada 31-03-2016.

2 http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_
444114/lang—es/index.htm, consultada 23-03-2016.

3 http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/encuestas/hoga-
res/regulares/enoe/Default.aspx consultada 18-03-2016.

4 http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_
444114/lang—es/index.htm, consultada 18-03-2016. 

5 http://www.imjuventud.gob.mx/imgs/uploads/PROJUVENTUD
2014new.pdf, consultada 22-03-2016.

6 http://www.injuve.cdmx.gob.mx/, consultada 18-03-2016.

7 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5343095&fe-
cha=30/04/2014, consultada el 23-03-2016.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 20 días del mes de abril de
2016.— Diputado Mariano Lara Salazar (rúbrica).»

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Gracias, diputado Lara. Túrnese a la Comisión de Ju-
ventud, para dictamen.

Saludamos la presencia de estudiantes de segundo y tercer
grado de la secundaria del Colegio Saint Johns, ubicado en
la Ciudad de México. Sean ustedes muy bienvenidos, invi-
tados por el diputado Santiago Torreblanca Engell. Adelan-
te, diputada.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Continuamos con el capítulo de iniciativas y en conse-
cuencia tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada
Ana María Boone Godoy, del Grupo Parlamentario del
PRI, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 47 de la Ley General de los Derechos
de Niños, Niñas y Adolescentes.

La diputada Ana María Boone Godoy: Gracias, muy
amable. Con su permiso, diputada presidenta. El interés su-
perior de la niñez es lo que debe motivar cualquier ley, ini-
ciativa, proyecto o política pública ejercida por el Estado
mexicano.

Tal y como se desprende del artículo 4 constitucional, nues-
tras niñas, niños y adolescentes constituyen el futuro de Mé-
xico. Y debido a esta importancia deben poder gozar de to-
dos los derechos humanos que sus facultades y desarrollo
cognitivo les permitan comprender y analizar a plenitud.

Actualmente, la violencia es una de las amenazas más pre-
sentes en la vida de nuestros niños y jóvenes. En la televi-
sión, en las películas y videojuegos los contenidos con alto
grado de violencia y muchas veces el contenido explícito no
permitido para sus edades se encuentran más accesibles que
nunca vulnerando su sano desarrollo mental y emocional.

El artículo 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes presenta la obligación ineludible a
los tres órdenes de gobierno de actuar para prevenir la ex-
posición de niñas y niños adolescentes a situaciones inde-
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seables tales como el descuido, la corrupción de menores,
la trata de personas y el trabajo infantil.

Sin embargo, se omite mención alguna respecto a la pro-
tección contra contenidos audiovisuales violentos o explí-
citos que afecten su desarrollo emocional.

Compañeras y compañeros diputados, la iniciativa que hoy
pongo a su consideración busca incorporar a este artículo
47 una fracción VIII para agregar esta importante faceta de
la protección al sano desarrollo emocional y psicosocial de
nuestra niñez y juventud, y fortalecer así la tutela del Esta-
do al interés superior de la niñez.

Con esta iniciativa busco que se involucre a los tres órde-
nes de gobierno en la protección de nuestros niños, niños y
jóvenes, para impedir que sean expuestos a contenidos im-
propios para su edad y desarrollo cognitivo, atendiendo a
los distintos sistemas de clasificación tales como los esta-
blecidos por la Segob para las películas.

Es por eso expuesto que les pido, compañeras y compañe-
ros diputados, que se unan a esta iniciativa, sobre todo en
este que es el mes de los niños y las niñas, para juntos pre-
venir que la violencia llegue a la mente de nuestros peque-
ños. Muchas gracias. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma el artículo 47 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Ana María Boone Godoy, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 6o., fracción I, del Reglamento de la Cámara
de Diputados y demás disposiciones jurídicas aplicables, la
que suscribe, diputada Ana María Boone Godoy, integran-
te del Grupo Parlamentario del PRI de la LXIII Legislatu-
ra, somete a consideración de esta honorable soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
una fracción VIII al artículo 47 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes párrafo décimo,
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El interés superior de la niñez es lo que debe motivar cual-
quier ley, iniciativa, proyecto o política pública ejercida
por el Estado mexicano, tal y como se desprende del artí-
culo 4o. constitucional; nuestras niñas, niños y adolescen-

tes constituyen el futuro de México, y debido a esa impor-
tancia, deben poder gozar de todos los derechos humanos
que sus facultades y desarrollo cognitivo les permitan com-
prender y analizar a plenitud.

Actualmente, la violencia es una de las amenazas más pre-
sentes en la vida de nuestros niños y jóvenes; en la televi-
sión, en las películas y videojuegos, los contenidos con al-
to grado de violencia y muchas veces de contenido
explícito no permitido para sus edades se encuentran más
accesibles que nunca, entrando y vulnerando su sano desa-
rrollo mental y emocional.

A fin de evitar estas exposiciones indeseadas a los menores
de edad, se han generado distintos sistemas de clasificación
alrededor de los distintos contenidos de entretenimiento:
para películas, telenovelas, series filmadas y teleteatros
grabados, la Secretaría de Gobernación ha establecido un
sistema de clasificaciones, con cinco rangos, siendo el más
amplio el A, que carece de violencia, lenguaje obsceno, es-
cenas sexuales o sustancias estupefacientes.

A partir de aquí bajamos a la clasificación B, apta para ma-
yores de 12 años en adelante, cuenta con escenas ocasio-
nales de violencia y desnudos parciales; B-15, apta para
mayores de 15 años, que incluye además de lo anterior-
mente mencionado el uso de sustancias estupefacientes; C,
apta para mayores de 18 años que contiene violencia explí-
cita y relaciones sexuales y está limitada sólo para exhibir-
se de las 22 horas en delante, y por último la D, clasifica-
ción virtualmente libre para mostrar todo tipo de
contenido, pero que deberá ser transmitido sólo en la ma-
drugada.

Cualquier televisora o concesionaria que exhiba conteni-
dos con restricciones fuera de su horario permitido, puede
ser acreedora a sanciones que van desde lo pecuniario has-
ta lo penal, e inclusive la pérdida de la concesión; lo extre-
mo de estas medidas es porque, sin confundir con ningún
tipo de “censura”, el interés superior de la niñez es más im-
portante que cualquier otra cosa, y es necesario buscar las
maneras en las que se pueda evitar sea expuesto a estos ma-
teriales impropios.

Es por lo anterior, que si bien ya contamos con un marco
de protección respecto a lo que se exhibe en las televisoras,
aun tenemos áreas en las que se puede reforzar en aras del
bien superior de nuestras niñas, niños y adolescentes, las
medidas de seguridad que impidan su exposición a conte-
nidos inoportunos para sus desarrollos emocionales.
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La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, primera en su tipo en la nación, fue creada ape-
nas la pasada Legislatura, el 4 de diciembre de 2014; esta
ley refuerza lo establecido en la Convención Internacional
de los Derechos del Niño, reconociendo un marco jurídico
a nuestra niñez y adolescencia, enunciativo y no limitativo,
y en el cual se reconoce el Derecho de Acceso a una Vida
Libre de Violencia y a la Integridad Personal.

Es en el capítulo octavo de esta ley que mayor hincapié se
hace en este derecho, describiéndolo el artículo 46 como el
derecho a vivir una vida libre de toda forma de violencia y
a que se resguarde su integridad personal, a fin de lograr las
mejores condiciones de bienestar y el libre desarrollo de su
personalidad.

El siguiente artículo, el 47, motivo de esta iniciativa, pre-
senta la obligación ineludible a los tres órdenes de gobier-
no de actuar para prevenir la exposición de niñas, niños y
adolescentes a situaciones indeseables, tales como el des-
cuido, la corrupción de menores, la trata de personas, y el
trabajo infantil, sin embargo se omite mención alguna res-
pecto a la protección contra contenidos audiovisuales vio-
lentos o explícitos que afecten a su desarrollo emocional.

Es por lo anterior que considero importante y necesario in-
corporar a este artículo 47 una fracción VIII, para agregar
esta importante faceta de la protección al sano desarrollo
emocional y psicosocial de nuestra niñez y juventud, y for-
talecer así la tutela del estado al interés superior de la ni-
ñez.

Es por todo lo anteriormente expuesto que me permito so-
meter a la consideración de esta Honorable Cámara de
Diputados la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona una fracción VIII al artículo 47 de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes

Único. Se adiciona una fracción VIII al Artículo 47 de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, para quedar como sigue:

Artículo 47. Las autoridades federales de las entidades fe-
derativas, municipales y de las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, están obligadas a tomar las medidas necesarias
para prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas,
niños o adolescentes se vean afectados por:

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. …

VI. …

VII. …

VIII. La exposición a contenidos artísticos, audiovi-
suales, gráficos, sonoros o electrónicos de todo tipo
que contengan contenido violento, explícito o impro-
pio para la edad de la niña, niño o adolescente en
cuestión.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2016.— Diputadas
y diputados: Ana María Boone Godoy, Beatriz Vélez Núñez, Flor Es-
tela Rentería Medina, María Guadalupe Oyervides Valdez, Ramón Ba-
ñales Arambula (rúbricas).»

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de Derechos
de la Niñez, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos la diputada Mar-
tha Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parlamentario
del PAN, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal.

La diputada Martha Cristina Jiménez Márquez: Con su
venia, señora presidenta. Estimadas diputadas y estimados
diputados, quiero iniciar mi intervención relatando una pe-
queña historia. Imaginen una niña que desafortunadamen-
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te, en un instante cuando sus padres no pudieron proteger-
la, fue víctima de violencia sexual infantil. 

Imaginen todo lo que sucedió en su vida, en su mente por
estar desprotegida y por tener que vivir esta agresión. Des-
trozó su vida, la entristeció, perdió su inocencia, su alegría,
su ilusión. Pero ahora imagínense que esta niña es su hija,
su hermana o su nieta. Como estas niñas existen miles de
niñas y niños en México que sufren cada día de abuso se-
xual infantil. 

Cabe mencionar que México forma parte de la lista de los
países más atractivos para el comercio sexual infantil, por
la percepción de que se puede acceder a menores de edad
con pocos riesgos, sin ser identificados por las autoridades.

De acuerdo con las estadísticas del DIF, a nivel nacional las
ciudades fronterizas y el área metropolitana de la Ciudad
de México conformar las zonas en las que más se practica
la explotación infantil. 

Actualmente se calcula que aproximadamente 4 mil 600 jó-
venes en 6 ciudades: Acapulco, Cancún, Ciudad Juárez –la
mía–, Guadalajara, Tapachula y Tijuana operan en redes de
prostitución sexual de menores. Sin embargo, el Centro de
Estudios e Investigación en Desarrollo a la Asistencia So-
cial refiere la presencia de hasta 80 mil menores de edad
que son sometidos a prácticas sexuales.

En mi ciudad solamente, una ciudad fronteriza, en 2013 se
registró 103 abusos sexuales a menores. Estos fueron úni-
camente los registrados. Para el 2014 la cifra se había tri-
plicado, 329 víctimas, niñas y niños abusados sexualmen-
te. Para el 2015 y el 2016 la cifra sigue aumentado.

Por este motivo, por todo lo mencionado quiero proponer-
les y quiero invitarlos a acompañarme a una iniciativa de
reforma al Código Penal Federal y también de manera
constitucional, para que este tipo de delitos se puedan pre-
venir, para proteger a nuestras niñas y niños.

La reforma consiste en la prohibición de asistir a lugares
determinados cuando estos agresores sexuales ya han sido
identificados y condenados. También incluye la publica-
ción especial de sentencia para que sea público el hecho de
que han sido condenados y sepamos quienes son estas per-
sonas. Pero además, la iniciativa más importante, que la
verán ustedes presentada y publicada en la Gaceta Parla-
mentaria, la semana que entra, consiste en crear un registro
público de pederastas, porque en algunos países donde se

ha implementado un registro como estos, en Canadá, Puer-
to Rico, Inglaterra y en España, en Estados Unidos, ha si-
do una medida efectiva que permite y ha permitido a pa-
dres de familia, a educadores y a gobiernos a buscar la
prevención en este tema.

La propuesta concretamente consiste en la reforma al artí-
culo 1o., la adición de un tercer párrafo al artículo 22 de la
Constitución General de la República para prever que: no
se consideran ni trascendentes las medidas de seguridad
decretadas por la autoridad judicial por la comisión de un
delito o para prevenirlo tratándose de aquellos cometidos
en perjuicio de personas menores de edad y, adicionalmen-
te en el artículo 2o., la adición del Artículo Décimo Segun-
do al Título Segundo del Libro Primero, precisamente pa-
ra establecer como una medida preventiva, la seguridad de
estos menores en la inscripción en el Registro de Delin-
cuentes Sexuales.

Para cuyo efecto se reforma primero el inciso 7, actual-
mente derogado, del artículo 24. Y se propone la adición al
artículo 50 Bis, a fin de prever que la inscripción de un re-
gistro de delincuentes sexuales consiste en la orden que
realiza el juez, de anotar el nombre de delincuente en el Re-
gistro de Delincuentes Sexuales cuando la víctima u ofen-
dido sea un menor de edad.

Concluyo diciéndoles e invitándolos, compañeros, tene-
mos la posibilidad de hacer justicia por muchos niños y ni-
ñas que han sido víctimas de esta situación y que ya no po-
demos hacer mucho por ellos en términos legales, pero sí
podemos prevenir para que muchos otros niños, generacio-
nes en adelante, sus hijos, mis hijos, mis nietos y los suyos,
tengan la posibilidad de evitar que este tipo de crímenes les
sucedan. Es cuanto, señora presidenta.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Penal Federal, a cargo de la diputada Martha
Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parlamentario del
PAN

La suscrita, diputada a la LXIII Legislatura del Honorable
Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, fracción II,
del Reglamento Interior del Congreso General; y 6, nume-
ral 1, fracción I; 77, numeral 1, así como 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a la considera-
ción de esta elevada representación popular, una iniciativa
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con proyecto de decreto para reformar el Código Penal Fe-
deral para reforzar el marco normativo en materia de san-
ciones tratándose de delitos contra la libertad y el normal
desarrollo psicosexual cometidos contra menores de edad,
conforme se detalla en la siguiente

Exposición de Motivos

I. Insistir en que los menores de edad constituyen el ba-
luarte de la sociedad es reiterar lo obvio. Los niños y las ni-
ñas constituyen no solo la promesa de una patria futura, si-
no una realidad viva y actuante que exige de todos nosotros
dar lo mejor de sí. Desde el arranque de su historia políti-
ca, Acción Nacional ha sostenido que los menores de edad
en todo momento deben ser atendidos, protegidos, orienta-
dos y educados para convivir y desarrollarse en un am-
biente armónico de profundo respeto a la dignidad de la
persona humana y a cada una de las circunstancias de vida
que le es inherente: niñez, adolescencia, vida adulta y se-
nectud.

II. No obstante, la conducta generalizada que en la actuali-
dad se percibe en nuestro entorno, pareciera encaminarse
sólo a buscar la satisfacción material de las necesidades
más apremiantes de las personas las del tipo: comer, vestir,
vivir bajo techo, etcétera; lo que no está mal, empero, no en
pocas ocasiones esa atención a lo material deja de lado lo
otro y quizá lo más importante: la carencia de estímulos in-
telectuales adecuados, los requerimientos anímicos, las ne-
cesidades espirituales; e incluso, en el peor de los casos, un
entorno que supuestamente satisface el sustento o la vi-
vienda, en una atmósfera de agresión y hostilidad.

Si esto es válido para los adultos mayores, para las mujeres
víctimas de violencia o para los adolescentes maltratados,
cuánta más razón se tiene tratándose de los niños y niñas.
Ellos, más que cualquier otro grupo de edad o sector de la
sociedad, necesitan atención y cuidados especiales, atentos
a cuatro circunstancias: Primera, el que son personas que
están en pleno desarrollo y desenvolvimiento, es decir, es-
tán por completar el proceso de madurez y crecimiento na-
tural a todos los seres vivos; en segundo lugar, la caracte-
rística más acusada en ellos es que son incapaces de la
autodefensa, ni la edad, ni su desarrollo intelectual ni emo-
cional, ni ningún otro factor, los ha preparado para los ava-
tares de la existencia; en tercer lugar, comprometer el des-
envolvimiento de niños y jóvenes, es comprometer el
futuro de la sociedad en su conjunto, pues cuando se lasti-
ma a un menor no solo se le lastima a él en lo individual,
sino a su desarrollo ulterior y su capacidad de relacionarse

con los demás, condenándolo a una vida de infortunios; fi-
nalmente, en cuarto término, lastimar a los niños y niñas es
una expresión de inhumanidad absoluta, pues no puede
existir nada más amado ni más valorado que nuestra pro-
genie. Quien lastima a un niño atenta contra sí mismo y el
futuro de la especie y lo que es peor, da muestras de una
crueldad, una mezquindad y un egoísmo sin límites.

Por ello, es nuestro deber jurídico, nuestra responsabilidad
política y social, sí, pero sobre todo, una exigencia moral;
un imperativo ético el poner todo lo que esté de nuestra
parte, el emplear todos nuestros recursos, el aplicar nues-
tros conocimiento, nuestra fuerza, nuestra voluntad, para
erradicar cualquier acto encaminado a lastimar la salud y la
integridad física de un menor; sin excusas ni pretextos de
ninguna índole.

II. No obstante, siendo tan claro y evidente lo anterior, tal
pareciera que en los hechos no es así. Aquí algunos datos y
cifras, de cuño reciente:

1. En el mundo, la ONU ha alertado respecto del aumento
de pornografía infantil. La relatora especial de la ONU so-
bre la venta, prostitución y pornografía infantil denunció
un incremento de estos delitos en todo el mundo debido al
aumento de los flujos migratorios que sitúan a los menores
en situación de desamparo o vulnerabilidad. Explicó que la
globalización ha acelerado los movimientos migratorios y
los niños “están en movimiento” de la misma manera que
lo están los adultos: “Todos estos menores, aseveró, son
especialmente vulnerables a la trata de niños, a la venta de
órganos, a las adopciones ilegales, a la pornografía, a la
prostitución, a la explotación laboral y a los abusos en ge-
neral”.1

2. “De acuerdo con compilaciones del DIF, a nivel nacio-
nal, las ciudades fronterizas y el Área Metropolitana de la
Ciudad de México conforman las zonas en las que más se
práctica la explotación infantil. […] En la radiografía sobre
este problema elaborada por el DIF, se calculan cuatro mil
600 jóvenes en seis ciudades: Acapulco, Cancún, Ciudad
Juárez, Guadalajara, Tapachula y Tijuana que operan para
la red de prostitución sexual de menores. […] Esta cifra
coincide con los reportes del DIF. Sin embargo, el Centro
de Estudios e Investigación en Desarrollo y Asistencia So-
cial (CEIDAS), refiere la presencia de hasta 80 mil meno-
res de edad que son sometidos a prácticas sexuales”.2

3. “México forma parte de la lista de países más atractivos
para el comercio sexual infantil, ante la percepción de que
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se puede acceder a menores de edad con poco riesgo de ser
identificado por las autoridades, […] -Édgar Ramírez,
agregado del Departamento de Seguridad Interna en la em-
bajada de EU en México-, expuso que: “Entre las naciones
más atractivas para la industria del turismo sexual figuran:
Camboya, Tailandia, las islas Filipinas, así como naciones
en Latinoamérica, incluyendo a México, y Europa Orien-
tal”.3

4. En el estudio: “Los Delitos Sexuales contra Menores de
Edad. Estudio de Derecho Comparado de las Entidades Es-
tatales”,4 elaborado en fecha reciente por esta Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, se afirma de manera
categórica, que: “La protección elemental de la infancia en
México, se ha deteriorado cada vez más, de acuerdo a dis-
tintas fuentes estadísticas, principalmente de organismos
no gubernamentales, así como de órganos internacionales
como la ONU, específicamente de la UNICEF, en los que
demuestran como por diferentes circunstancias los niños
de nuestro país, sufren cada vez más de distintos abusos,
destacando ente ellos, los de carácter sexual de toda índo-
le, con las desastrosas consecuencias que esto trae apareja-
do”.

5. Solo por citar un caso, el Municipio de Juárez, Chihua-
hua, tenemos que los resultados de una investigación efec-
tuada durante 2011, y que contó con la intervención de
miembros de la sociedad civil de Juárez y el financiamien-
to de la Agencia para el Desarrollo Internacional de los Es-
tados Unidos (USAID), destaca “que al menos 15 por cien-
to de la gente que durante el estudio fue detectada
ejerciendo la prostitución en la ciudad, eran menores de
edad”. En la composición por edades, la investigación se-
ñala que en la muestra se consideró un muy amplio rango
de edad cuyos límites inferior y superior fueron 13 y 58
años; y aunque el mayor rango de los menores captados en
ejercicio de la prostitución corresponde a mujeres y hom-
bres ubicados entre los 15 y los 18 años de edad, con 80 por
ciento del total, “el restante 20 por ciento abarca a niños y
niñas que cuando mucho llegan a los 14 años”.5

Es decir, el fenómeno que se denuncia, la trata de niños y
niñas, la pornografía y la prostitución infantiles y los abu-
sos en general de que son víctimas, no son un fenómeno
aislado de nuestro país y debe llamar poderosamente nues-
tra atención, máxime en estados como el de Chihuahua y
en especial en municipios fronterizos, en donde, por su
magnitud, constituyen ya una dolorosa realidad que, tal pa-
reciera, está muy lejos de terminar. Ello, en virtud a los ín-
dices de la incidencia de este tipo de delitos en nuestro pa-

ís, que alcanza, según algunos datos, a más de 80 mil me-
nores de edad sometidos a prácticas sexuales. Reconocién-
dose, a Juárez, junto con otras cinco ciudades, como aque-
llas con mayor incidencia en la comisión de este tipo de
delitos, con las cifras escalofriantes que han sido apunta-
das: 15 por ciento por cientos de las personas que ejercen
la prostitución son menores de edad y al menos el 20 por
ciento de estos, son niños y niñas de 14 años o menos.

III. En la actualidad, el Código Penal Federal prevé un ré-
gimen drástico para combatir este tipo de delitos; prueba de
ello son los siguientes artículos:

1. Artículo 85, fracción I, incisos c) y f). por el cual no
se concede la libertad preparatoria a los sentenciados
por corrupción de personas, pornografía, turismo sexual
o lenocinio en contra de personas menores de dieciocho
años de edad; así como la pederastia, previsto en el artí-
culo 209 Bis; o por tráfico de menores, previsto en el ar-
tículo 366 Ter;

2. Artículo 107 Bis por el cual se prevé que el término
de prescripción de los delitos contra el libre desarrollo
de la personalidad cometidos en contra de una víctima
menor de edad, comenzará a correr a partir de que ésta
cumpla la mayoría de edad;

3. El mismo ordinal prevé que en los casos de los deli-
tos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual,
así como los previstos en la Ley para prevenir y sancio-
nar la Trata de Personas, que hubiesen sido cometidos
en contra de una persona menor de dieciocho años de
edad, se observarán las reglas para la prescripción de la
acción penal contenidas en ese Capítulo; es decir, se en-
durece la medida;

4. Es decir, en todos los casos, las medidas previstas en-
durecen el régimen legal cuando se afecta a menores de
edad; sin embargo, además de las sanciones convencio-
nales que se contemplan (tipo la prisión o la multa), el
propósito de esta iniciativa es reforzar el catálogo de pe-
nas aplicables para que, además de éstas se impongan
las siguientes:

a) Prohibición de ir a lugar determinado, y

b) Publicación especial de sentencia.

El problema jurídico estriba en que, en la actualidad,
aunque están previstas ambas sanciones, lo cierto es que
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es necesario especificar su aplicabilidad a las materias
propias de esta iniciativa. Es decir, es preciso establecer
tanto la publicación especial de sentencia como la pro-
hibición de ir a lugar determinado para hacerla extensi-
va a este tipo de delitos y su duración, en la actualidad,
no garantiza eficazmente la protección de los menores.
Limitándose a prever el Código en vigor, lo siguiente:

“Artículo 47. La publicación especial de sentencia
consiste en la inserción total o parcial de ella, en uno
o dos periódicos que circulen en la localidad. El juez
escogerá los periódicos y resolverá la forma en que
debe hacerse la publicación. La publicación de la
sentencia se hará a costa del delincuente, del ofendi-
do si éste lo solicitare o del Estado si el juez lo esti-
ma necesario”.

Artículo 371. (tercer párrafo) “Cuando el robo sea
cometido por dos o más sujetos, sin importar el
monto de lo robado, a través de la violencia, la ace-
chanza o cualquier otra circunstancia que disminuya
las posibilidades de defensa de la víctima o la ponga
en condiciones de desventaja, la pena aplicable será
de cinco a quince años de prisión y hasta mil días
multa. También podrá aplicarse la prohibición de ir
a lugar determinado o vigilancia de la autoridad,
hasta por un término igual al de la sanción privativa
de la libertad impuesta”.

5. De lo afirmado hasta aquí, se puede extraer que:

1. El problema del abuso infantil, en todas sus mani-
festaciones y con todas sus secuelas, no es un pro-
blema menor; no lo es por la naturaleza del delito, ni
tampoco por la magnitud y trascendencia del mismo;
el que, incluso, en ciertas ciudades, como las ubica-
das en la franja fronteriza, alcanza índices alarman-
tes e incluso a algunas de ellas las sitúa dentro de las
seis ciudades con mayor incidencia en la República
entera, y

2. Por otro lado, cabe señalar que en la actualidad no
existe un régimen eficaz en la prevención, por lo
menos en lo que atañe a aquellas personas que ya
han sido declaradas responsables de la comisión de
este tipo de delitos.

IV. Por todo lo anterior, se propone, básicamente, una mo-
dificación consistente en establecer, como sanciones adi-
cionales a las previstas en los artículos que sancionan la co-

rrupción de personas, la pornografía, el turismo sexual, el
lenocinio, etcétera, tratándose de personas menores de die-
ciocho años de edad, tanto la prohibición de ir a lugar de-
terminado hasta por un término igual al de la sanción pri-
vativa de la libertad impuesta como la publicación especial
de sentencia. Ahora, dado que por técnica legislativa se
considera inapropiado reformar los distintos artículos 200,
201, 201 BIS, 202, 202 Bis, 203, etcétera. para hacer idén-
tica mención en todos los casos, se propone adicionar un
Capítulo IX de Reglas comunes al Título Octavo, del Libro
Segundo, pues la mayoría de los delitos contra menores de
edad que implican un abuso se regulan en ese apartado; ex-
cepción hecha del artículo 366 Ter que sanciona el tráfico
de menores; de ahí que en lo medular, la propuesta de re-
forma de que se ocupa esta Iniciativa es precisamente que
además de las sanciones impuestas se puedan aplicar, de
acuerdo al arbitrio del juzgador, la prohibición de ir a lugar
determinado hasta por un término igual al de la sanción
privativa de la libertad impuesta o la publicación especial
de sentencia. Lo anterior porque se estima que es necesa-
rio, en una materia tan delicada como la que nos ocupa,
identificar plenamente a los responsables de este tipo deli-
tos, por un lado; y por otro, limitar su acceso a ciertos si-
tios como pueden ser guarderías, escuelas, etc.

III. Por lo anteriormente expuesto y con los fundamentos
jurídicos expresados en el proemio de este documento, me
permito someter a la consideración de esta elevada Repre-
sentación, la siguiente iniciativa, al tenor de la siguiente
propuesta de 

Decreto

Artículo Único. Se adiciona un Capítulo IX al Título Oc-
tavo, del Libro Segundo, se reforman el artículo 366 Ter,
fracción III, segundo párrafo; y se adiciona un artículo 209
Quáter; todos del Código Penal Federal para quedar en los
siguientes términos:

Título Octavo:
Delitos contra el Libre Desarrollo de la Personalidad

Capítulo IX.
Reglas comunes

Artículo 209 Quáter. En todos los delitos previstos en
este Título además de las penas previstas, cuando la víc-
tima sea menor de edad se impondrá la medida de se-
guridad consistente en la prohibición de ir a lugar de-
terminado hasta por un término igual al de la sanción
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privativa de la libertad impuesta o la publicación espe-
cial de sentencia.

Artículo 366 Ter. …

…

I. …

II. …

…

a) …

b) …

III. … 

A quienes cometan el delito a que se refiere el presente
artículo se les impondrá una pena de tres a diez años de
prisión y de cuatrocientos a mil días multa. También se
impondrá la medida de seguridad consistente en la
prohibición de ir a lugar determinado hasta por un
término igual al de la sanción privativa de la libertad
impuesta o la publicación especial de sentencia.

…
…

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del día
siguiente de su publicación en Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Notas:

1 Nota del periódico El Universal del día 5 de octubre de 2010.

2 Nota de la redacción, publicada el 5 de agosto de 2012 por el perió-
dico Excélsior, bajo el título: “Desmantelan red internacional de pede-
rastia que operaba en México”.

3 Nota suscrita por Silvia Otero, publicada el 29 de marzo de 2012 por
el periódico El Universal, bajo el título: “México, ‘paraíso’ para pede-
rastas y turistas sexuales: EU”.

4 Gamboa Montejano, Claudia, y Gutiérrez Sánchez, Miriam. “Los de-
litos sexuales contra menores de edad. Estudio de Derecho Compara-

do de las Entidades Estatales. (Segunda Parte)”. Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión. México. 2010.

5 Nota de la redacción, publicada el 17 de abril de 2012 por el perió-
dico digital zócalo, bajo el título: “Menores de edad: Esclavos sexua-
les”. Visible en el sitio: http://www.zocalo.com.mx/sec[1] Nota del pe-
riódico El Universal del día 5 de octubre de 2010.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 14 de abril de
2016.— Diputadas y diputados: Martha Cristina Jiménez Márquez,
Adriana Elizarraraz Sandoval, Alejandra Gutiérrez Campos, Alejandra
Noemí Reynoso Sánchez, Angélica Moya Marín, Ariel Enrique Coro-
na Rodríguez, Carlos Alberto de la Fuente Flores, Daniel Ignacio Oli-
vas Gutiérrez, Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Eloisa Chavarrias Ba-
rajas, Emma Margarita Alemán Olvera, Enrique Pérez Rodríguez,
Exaltación González Ceceña, Francisco Xavier Nava Palacios, Gina
Andrea Cruz Blackledge, Gretel Culin Jaime, Herminio Corral Estra-
da, J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Jacqueline Nava Mouett, Jesús An-
tonio López Rodríguez, Jesús Salvador Valencia Guzmán, José Teodo-
ro Barraza López, Juan Pablo Piña Kurczyn, Kathia María Bolio
Pinelo, Katia Berenice Burguete Zúñiga, Leonel Gerardo Cordero Ler-
ma, Leticia Amparano Gamez, Lilia Arminda García Escobar, Lorena
del Carmen Alfaro García, Luis de León Martínez Sánchez, María del
Rosario Rodríguez Rubio, María Guadalupe Cecilia Romero Castillo,
María Luisa Sánchez Meza, María Verónica Agundis Estrada, Mariana
Arámbula Meléndez, Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, Miguel
Ángel Huepa Pérez, Miguel Ángel Salim Alle, Mónica Rodríguez De-
lla Vecchia, Nadia Haydee Vega Olivas, Patricia Sánchez Carrillo, Re-
ne Mandujano Tinajero, Ricardo del Rivero Martínez, Rubén Alejan-
dro Garrido Muñoz, Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, Tómas
Octaviano Félix, Ximena Tamariz García (rúbricas).»

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Gracias, diputada Jiménez. Túrnese a la Comisión de
Justicia para dictamen.

El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán (desde la
curul): Presidenta.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Sonido en la curul del diputado Valencia, por favor.

El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán (desde la
curul): Gracias, diputada presidenta. Para pedirle a la dipu-
tada proponente si me puedo adherir a su iniciativa.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Diputada Jiménez, ¿Está de acuerdo con la adhesión del
diputado Valencia? Manifiesta su anuencia. Sonido en la
curul de la diputada Mariana Arámbula.
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La diputada Mariana Arámbula Meléndez (desde la cu-
rul): Gracias. Felicitar a mi compañera. Decirle que cuenta
con el apoyo y respaldo de todo el Grupo del PAN. Ni un
niño más abusado. Todos nos adherimos a la iniciativa.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
La diputada Jiménez está de acuerdo. Está disponible en la
Secretaría para las adhesiones correspondientes.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES Y LEY GENERAL DEL
SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 
MATERIA ELECTORAL

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: «Ini-
ciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
las Leyes Generales de Instituciones y Procedimientos
Electorales, y del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral, suscrita por el diputado Daniel Ordóñez
Hernández e integrantes del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

En nuestro país el voto en blanco, se concibe como voto
nulo. Tal como se señala en el artículo 288, numeral 2, in-
ciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, al contemplar que es Aquel expresado por
un elector en una boleta que depositó en la urna, sin haber
marcado ningún cuadro que contenga el emblema de un
partido político o de una candidatura independiente (…).

Sin embargo, las características de ambos son distingui-
bles; ya que el primer concepto define al voto en blanco co-
mo una manifestación más clara, directa y simbólica de la
insatisfacción que el votante siente ante la oferta electoral
y en la definición de voto nulo, pierde ese valor al ser con-
siderado un error técnico, producto del desconocimiento o
la confusión de quien lo deposita.

El voto en blanco es un voto consciente, encierra un men-
saje y una constancia. Debe ser considerado, evaluado y
entendido por la sociedad y por ende, tener efectos. Que
exista el voto blanco, sólo equivale a reconocer que existe
un porcentaje de la población que no se reconoce en el es-
trecho sistema de partidos y que se debe garantizar su po-
sibilidad de expresión electoral.

Argumentos

La figura del voto en blanco, como símbolo de participa-
ción ciudadana, ha cobrado importancia en la última déca-
da, gracias a los logros alcanzados por los diferentes gru-
pos políticos, intelectuales y organizaciones de la sociedad
civil a favor de una forma de expresión política y ciudada-
na crítica, tanto a nivel nacional como internacional. Las
experiencias de países como Bolivia, Argentina, Uruguay,
Brasil, Colombia, Perú, Venezuela, Ecuador, El Salvador,
Costa Rica, Chile, Francia y España, son aleccionadoras
para entender el reconocimiento y validez constitucional,
como opción atendible para una expresión política por par-
te de la ciudadanía.

El voto en blanco puede definirse como “el refugio del
electorado independiente que decide abstenerse de votar
por desconfianza frente a los candidatos y porque al mismo
tiempo no ha habido una ascendencia suficientemente
atractiva que lo moviera a las urnas”.1 En el contexto del
sistema electoral mexicano, el estudio del tema se justifica
dada la creciente práctica de la anulación de voto como una
opción de expresión política, en algunos casos bajo la for-
ma de voto en blanco, dado con mayor manifestación en
las elecciones federales del 2009 como una forma de “abs-
tención activa”. 

Sin embargo, en nuestro país existe un caso visible y que
se concibe como premisa del voto en blanco. En el 2003,
Garrapatas, municipio de Acapulco, manifestó su protesta
con cero votos por la diputación del distrito 09 federal,
ocupando el cuarto lugar a nivel nacional de abstención. En
el 2005 este tipo de sufragio, los habitantes de dicha po-
blación, lo repitieron para votar por gobernador, presiden-
te y diputados federales. 

Contextualizando, el 6 de julio de 2003, al concluir la jor-
nada electoral, en el exterior del sobre que contenía la pa-
quetería electoral de las casillas, colocaron una hoja con el
siguiente texto: “Garrapatas, municipio de Acapulco, Gue-
rrero a 6 de 07 de 2003, siendo las 13 horas se levanta el
presente documento referente a la casilla de IFE que se
clausuró a las 13:00 horas con un total de cero votos por las
siguientes razones: porque la voz del pueblo de Garrapatas
ningún candidato la ha tomado en cuenta. No tenemos agua
potable, no tenemos comisaria, hemos exigido la rastrilla-
dora para las carreteras, han pasado tres años y no ha habi-
do resultado alguno.”2
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Asimismo cabe destacar que este movimiento tiene esta-
blecida una red de activistas en Puebla, Torreón, Coahuila,
Mexicali, Baja California y la Ciudad de México y se deri-
va de un fenómeno que podemos apreciar en las sociedades
de nuestros tiempos: el rechazo hacia los políticos y hacia
los partidos políticos.

Como se ha referido, en el sistema electoral mexicano, el
voto en blanco se define indirectamente y se clasifica co-
mo voto nulo por el artículo 288, numeral 2, inciso a) de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
al contemplar que es Aquel expresado por un elector en
una boleta que depositó en la urna, sin haber marcado
ningún cuadro que contenga el emblema de un partido po-
lítico o de una candidatura independiente (…).

Es de destacarse que los votos nulos en nuestro país se han
incrementado, baste con apreciar las siguientes cifras, deri-
vadas de los procesos electorales para diputados federales
desde 1991 a la fecha.

Aunado a lo anterior, otro elemento característico es sin
duda el abstencionismo, el cual por lo general es motivado
por la falta de interés político o el escepticismo, respecto
de los procesos electorales en general; la hostilidad al sis-
tema representativo o hacia el régimen político del mo-
mento; las condiciones particulares de cada elección; y de
manera más generalizada, la incredulidad respecto a que su
situación específica pueda verse favorecida a partir de un
cambio de actores políticos en el gobierno por la vía elec-
toral. 

Con base en el contexto precedente, se puede afirmar que
el voto en blanco es un voto de protesta, descontento, insa-
tisfacción. Es la expresión de quien, con plena conciencia
política y en la convicción de que la democracia se cons-
truye y se sostiene, entre otros actos ciudadanos, mediante
el ejercicio del derecho al sufragio, decide no optar por
ninguna de las candidaturas en juego, dejando en claro que

participa pero que, en su criterio, ninguna de las posibili-
dades existentes, al menos en esas elecciones, merece ser
escogida por el pueblo.

El voto en blanco es una opción saludable para nuestra de-
mocracia y la oferta de libre pensamiento que implica, es
un punto maduro de la crítica al sistema electoral y de los
partidos. Se trata de una protesta decorosa y eventualmen-
te efectiva dentro de un régimen electoral que aspira a dar-
le contenido al concepto de democracia. 

Ignorar el voto en blanco, constituiría una falta grave de
sensibilidad política y de entendimiento de las implicacio-
nes reales que tiene este fenómeno en nuestra sociedad.
Quién vota en blanco, lo hará en la plena convicción de que
no desperdicia su voto. Es más, lo hará así después de ha-
ber evaluado y analizado ofertas electorales y concluido,
que ninguna de ellas llena sus expectativas, pero también
que no quiere dejar de ejercer su derecho constitucional a
participar en la elección.

Como elementos de viabilidad del voto en blanco está el re-
conocer como derecho ésta figura. Con tal ejercicio, se lo-
grará fortalecer el nivel democrático de los ciudadanos y su
libertad de expresión como un derecho constitucional legíti-
mo y además, con la finalidad de que se logre una concien-
cia ciudadana para que el elector evalúe mejor su criterio y
no vote por el que tiene enfrente o por el menos peor.

El reconocimiento y validez del voto en blanco en el siste-
ma electoral mexicano, busca ampliar el derecho de expre-
sión y crítica de la participación democrática de los ciuda-
danos, para coadyuvar a la mejora de opciones electorales
que lleguen a la función representativa con gran legitima-
ción. De ahí que se considere como vía que posibilite el
cuestionamiento para plantear mejoras y transformaciones
de las diferentes opciones electorales ofrecidas por los par-
tidos oficialmente reconocidos en el sistema electoral.

En ese sentido, se busca dotar de instrumentos a la ciuda-
danía para elevar la calidad de la democracia electoral, pro-
porcionando mecanismos para que la ciudadanía, obtenga
diferentes opciones para expresar su opinión a través del
voto. Por lo tanto, esta propuesta representa un desafío al
sistema democrático, pues el ejercicio del sufragio consti-
tuye una de las manifestaciones de la ciudadanía.

La presente iniciativa, propone en primer término definir la
figura de voto en blanco diferenciándola de la de voto nu-
lo y otorgándole un peso específico.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 21 de abril de 2016207



Actualmente, el inciso a), párrafo 2 del artículo 288 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
define las características de voto en blanco sin referirlo;
únicamente lo agrega en la clasificación de votos nulos.

Es correcta la definición de voto en blanco ahí incluida y
se retoma pero, siendo una de las finalidades de ésta ini-
ciativa el reconocimiento del voto en blanco como meca-
nismo de expresión de los ciudadanos, entonces se propon-
drá también retirar la figura de voto blanco de la
clasificación de voto nulo.

En consideración de lo anterior, se propone que los votos
en blanco se consideren como votación válidamente emiti-
da; tal aseveración generaría efectos en la aplicación de
otras disposiciones; por ejemplo: la aplicación de criterios de
representación proporcional o el cálculo del porcentaje de
votación requerida a un partido para conservar su registro.

En efecto, la votación válidamente emitida, según el primer
párrafo del artículo 15 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, será la que resulte de deducir
de la suma de todos los votos depositados en las urnas, los
votos nulos y los correspondientes a los candidatos no re-
gistrados; por tanto, los votos en blanco serán considerados
como votos válidamente emitidos sin necesidad de refor-
mar los artículos que definen tal figura.

Se norma la hipótesis consistente en que: si en una casilla,
el total de votos en blanco obtiene el primer lugar y ésta
condición se repite en más del 20 por ciento de casillas ins-
taladas para la elección correspondiente, deberá repetirse
por una sola vez, en elección extraordinaria.

Los criterios serán: en más del 20 por ciento del total de las
casillas instaladas en el distrito correspondiente, para el ca-
so de la elección de diputados federales; en más del 20 por
ciento del total de las casillas instaladas en la entidad fede-
rativa, para el caso de senadores de la República y, en más
del 20 por ciento de las casillas instaladas en el territorio
nacional para el caso de Presidente de la República.

En la elección extraordinaria, los partidos políticos podrán
optar por cambiar a los candidatos que se presentaron en la
elección que se anuló por mayoría de votos en blanco. A
efecto de lo anterior, la designación de nuevos candidatos
se realizarán extraordinariamente por conducto de los ór-
ganos establecidos en el inciso c) o d) párrafo 1 del artícu-
lo 43 de la Ley General de Partidos políticos, esto es: sin

que sea menester agotar el procedimiento referido en el ar-
tículo 44 del mismo ordenamiento.

Finalmente, con el objetivo de dotar de concordancia en los
artículos sobre los que se proponen a reforma en la presen-
te iniciativa, específicamente en los que se proponen adi-
ciones, se propone la reforma de algunos incisos con fines
meramente gramaticales, a saber:

• Al inciso j), párrafo 2 del artículo 266, al se quita el co-
nectivo “y” agregando un punto y coma; posteriormen-
te, se retira el punto y aparte del inciso k) del mismo,
agregando una coma y enseguida el conectivo “y”, lo
anterior, en virtud de que éste pasa a convertirse en el
penúltimo de los incisos, dada la adición del l).

• Al inciso d, párrafo 1 del artículo 288, se retira el pun-
to y aparte, agregando una coma y enseguida el conec-
tivo “y”, lo anterior, en virtud de que éste pasa a con-
vertirse en el penúltimo de los incisos, dada la adición
del e).

• Se propone que al inciso e), párrafo 1 del artículo 293,
se le quite el conectivo final “y” agregando un punto y
coma; posteriormente, se retira el punto y aparte del in-
ciso f) del mismo, agregando una coma y enseguida el
conectivo “y”, lo anterior, en virtud de que éste pasa a
convertirse en el penúltimo de los incisos, dada la adi-
ción del g).

Todas las anteriores de la Ley General de Instituciones
y Procedimientos Electorales; asimismo, sobre la refor-
ma propuesta al artículo 75 de la Ley General del Siste-
ma de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se
le hace la siguiente propuesta en materia de concordan-
cia gramatical:

• Se propone que al inciso j), párrafo 1 del artículo 75,
se le quite el conectivo final “y” agregando un punto y
coma; posteriormente, se retira el punto y aparte del in-
ciso k) del mismo, agregando una coma y enseguida el
conectivo “y”, lo anterior, en virtud de que éste pasa a
convertirse en el penúltimo de los incisos, dada la adi-
ción del l).

En la tabla que se muestra a continuación, se establecen las
disposiciones legales sin modificación y las propuestas de
reforma para la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales:
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Y la propuesta referente a la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral, se contem-
pla de la siguiente manera:
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Fundamento legal

En virtud de lo expuesto, el que suscribe, Diputado Daniel
Ordoñez Hernández, a nombre propio y en representación
de los Diputados abajo firmantes, todos integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, sometemos a consideración de
esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales y de la Ley General del Sistema
de Medios de Impugnación en Materia Electoral

Por lo tanto, con base en el marco precedente, se pone a
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados la pre-
sente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales y de la de la Ley General del
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electo-
ral, para quedar como sigue:

Artículo Primero. Se adicionan los párrafos 4, 5 y 6 al ar-
tículo 24; se reforman los incisos j) y k) y se adiciona un
inciso l) al párrafo 2 del artículo 266; se reforma el inciso
d) y se adiciona un inciso e) ambos al párrafo 1, se deroga
el inciso a) del párrafo 2 y se adiciona un párrafo 5 con sus
incisos a) y b), éstos del artículo 288; se adiciona, una frac-
ción III al inciso e) del párrafo 1 del artículo 290; se refor-
ma el inciso c) del párrafo 1 del artículo 291; se adiciona
un inciso g) y se reforman los incisos e) y f) del párrafo 1
del artículo 293, todos los anteriores, de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, quedando de la
siguiente manera:

Artículo 24.

1 al 3...

4. Si en una casilla, el total de votos en blanco obtiene el
primer lugar y ésta condición se repite en más del 20 por
ciento del total de las casillas instaladas en el distrito co-
rrespondiente, para el caso de la elección de diputados fe-

derales; en más del 20 por ciento del total de las casillas
instaladas en la entidad federativa para el caso de senado-
res de la República y, en más del 20 por ciento de las casi-
llas instaladas en el territorio nacional para el caso de Pre-
sidente de la República; deberá repetirse dicha elección por
una sola vez, como elección extraordinaria .

5. En la elección extraordinaria los partidos políticos po-
drán optar por inscribir a los mismos candidatos que se pre-
sentaron en la elección que se anuló por mayoría de votos
en blanco. A efecto de lo anterior, la designación de nuevos
candidatos se realizarán extraordinariamente por conducto
de los órganos establecidos en el inciso c) o d) párrafo 1 del
artículo 43 de la Ley General de Partidos políticos, esto es:
sin que sea menester agotar el procedimiento referido en el
artículo 44 del mismo ordenamiento.

6. La elección extraordinaria deberá convocarse para su ce-
lebración en un plazo no mayor a 90 días naturales al mo-
mento en que se declaró la nulidad de la elección.

Artículo 266.

1...

2…

a) al i)...

j) Espacio para candidatos o fórmulas no registradas;

k) Espacio para Candidatos Independientes, y

l) Un espacio con las mismas dimensiones que el em-
pleado para los partidos políticos en el que deberá apa-
recer la leyenda: Voto en blanco

3 al 6…

Artículo 288.

1...

a) al c)...

d) El número de boletas sobrantes de cada elección, y

e) El número de votos en blanco.
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2. Son votos nulos:

a) Derogado.

b)…

3 y 4

5. Son Votos en Blanco:

a) Aquél expresado por un elector en una boleta que de-
positó en la urna, sin haber marcado ningún cuadro que
contenga el emblema de un partido político o de una
candidatura independiente, y

b) Cuando el elector marca el recuadro de la boleta, de-
signado como voto en blanco.

Artículo 290.

1…

a) al d)...

e)...

I y II… 

III. El número de votos en blanco.

f)...

2…

Artículo 291.

1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se ob-
servarán las reglas siguientes:

a) y b) …

c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registra-
dos y los votos en blanco se asentarán en el acta por se-
parado.

Artículo 293.

1...

a) al d)…

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hu-
biere;

f) La relación de escritos de protesta presentados por los
representantes de los partidos políticos y de Candidatos
Independientes al término del escrutinio y cómputo; y

g) El número de votos en blanco.

2 al 4…

Artículo Segundo. Se adiciona el inciso l), del numeral 1
del artículo 75 de la Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral, para quedar como si-
gue:

Artículo 75.

1…

a) al i)…

j) Impedir, sin causa justificada, el ejercicio del derecho
de voto a los ciudadanos y esto sea determinante para el
resultado de la votación;

k) Existir irregularidades graves, plenamente acredita-
das y no reparables durante la jornada electoral o en las
actas de escrutinio y cómputo que, en forma evidente,
pongan en duda la certeza de la votación y sean deter-
minantes para el resultado de la misma; y

l) El cómputo de votos en blanco represente la mayoría
de la votación válida en una casilla.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las reformas contenidas en el presente decreto,
serán aplicables a partir del proceso electoral federal 2017-
2018 para el caso de las candidaturas a cargos de elección
federales.
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Notas:

1 Botero, Luis Eduardo. En torno a la eficacia del voto en blanco en

la República de Colombia, p.173

2 Cfr. Díaz Gloria, Leticia. El Pueblo votó en blanco. http://biblat.
unam.mx/es/revista/proceso-mexico-d-f/articulo/el-pueblo-que-voto-
blanco

Palacio Legislativo de San Lázaro en la Ciudad de México, treinta y
uno de marzo de dos mil dieciséis.— Diputados y diputadas: Daniel
Ordóñez Hernández, Guadalupe Acosta Naranjo, Arturo Santana Al-
faro Héctor Javier García Chávez, Francisco Xavier Nava Palacios,
Sergio López Sánchez, Natalia Karina Barón Ortiz, Antonino Morales
Toledo, Lucía Virginia Meza Guzmán, Eva Florinda Cruz Molina, Car-
los Hernández Mirón, María Cristina Teresa García Bravo, Francisco
Martínez Neri, Omar Ortega Álvarez, María Elida Castelán Mondra-
gón, Fernando Galván Martínez, David Jiménez Rumbo, Óscar Ferrer
Ábalos, Karen Hurtado Arana, José Santiago López, Erika Irazema
Briones Pérez, Leonardo Amador Rodríguez, María Luisa Beltrán Re-
yes, Norberto Antonio Martínez Soto, Saucedo Reyes Araceli, José de
Jesús Zambrano Grijalva (rúbricas).»

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Túrnese a las Comisiones de Gobernación y de Justicia
para dictamen.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: «Ini-
ciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, a cargo del diputado Daniel Ordóñez Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

La reforma constitucional en materia de derechos huma-
nos, realizada por el Congreso de la Unión al artículo 1º de
nuestra Carta Magna el 11 de junio de 2011, se ha consoli-
dado como la más trascendente desde que la misma fue
promulgada en febrero de 1917. 

La referida reforma, tiene la virtud de colocar a la persona
como el centro del derecho. Uno de los derechos humanos
a que hace alusión el artículo primero constitucional, es el

derecho humano de participación política a poder votar y
ser votado.

La redacción histórica que mantuvo intacto el artículo 35
constitucional en su fracción segunda, indicaba con clari-
dad que todos los ciudadanos mexicanos tenían el derecho
a votar y ser votados, siempre y cuando, cumplieran con
los requisitos establecidos en la misma y en la ley de la ma-
teria. A partir del 9 de agosto de 2012, expresamente se re-
conoce el derecho de aquellos ciudadanos, que deseen so-
licitar su registro sin necesidad de hacerlo a través de un
partido político; es decir, de manera independiente.

Para reforzar el derecho a votar y ser votado de manera in-
dependiente, se hace necesario que en la ley de la materia,
se expresen claramente los principios para ejercer tal dere-
cho, siendo ésta la finalidad de la iniciativa que aquí se pre-
senta. 

Argumentos

1. Antecedentes. 

Derivado de las reformas al artículo 35 constitucional, pu-
blicadas en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agos-
to de 2012, se desprende como derechos del ciudadano vo-
tar en elecciones populares (fracción I) y poder ser votado,
para todos los cargos de elección popular, teniendo las ca-
lidades que funde la ley (fracción II). De ésta última, se es-
tablece en cuanto a las candidaturas independientes, que
también podrán solicitar su registro, siempre que cumplan
con los requisitos, condiciones y términos que determine la
legislación.

A raíz de la referida reforma constitucional en materia elec-
toral, en su vertiente de candidaturas independientes, se or-
denó al Congreso de la Unión y a las legislaturas de las en-
tidades federativas, expedir a más tardar en un año y a
partir del día siguiente de la publicación de dicho decreto
en el Diario Oficial de la Federación, los requisitos, condi-
ciones y términos que deberán cumplir los ciudadanos, que
deseen ejercer su derecho a ser votados a cargos de elec-
ción popular a nivel federal y local de manera indepen-
diente.

Las reformas ordenadas fueron llevadas a cabo en la ley de
la materia, así como en las entidades, poniéndose en prác-
tica a nivel federal en los comicios de 2015 y se han apli-
cado de manera sucesiva, en las entidades que han realiza-
do elecciones.
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2. Precedentes judiciales nacionales y convencionales.

Para que un derecho sea efectivo y posible en su materiali-
zación, es necesario que la ley determine condiciones, re-
quisitos y términos, para que el ciudadano mexicano acce-
da a su ejercicio, con la debida oportunidad efectiva para
desarrollarlo en plenitud. Lo anterior encuentra apoyo en el
criterio sostenido por el Pleno del Tribunal Electoral de la
Federación derivado del juicio ciudadano número SUP-
JDC-612/2012:

El derecho humano de participación política en su ver-
tiente pasiva-derecho a ser votado- es un derecho hu-
mano de base constitucional y de configuración legal.

La libertad de configuración legal del legislador federal y
local está reconocida y garantizada por la misma Constitu-
ción, sin embargo al momento de emitir tales calidades, re-
quisitos, condiciones y términos deben establecerse en fa-
vor del bien común o del interés general; ya que, de
proceder de otra manera, por ejemplo, estableciendo requi-
sitos, condiciones y términos irrazonables o desproporcio-
nados o que afecten el núcleo esencial de ese derecho hu-
mano, se haría nugatorio o inoperante el derecho humano
de los ciudadanos a solicitar su registro de manera inde-
pendiente a los partidos políticos para ser postulados a un
cargo de elección popular.1

De lo anterior, se deriva que dichos requisitos, condiciones
y términos, deben colocarse y fundarse después de haber
realizado un test de proporcionalidad, para evitar injeren-
cias excesivas en la esfera fundamental del derecho en
cuestión, siendo el de poder ser votado como candidato in-
dependiente y así, competir en condiciones equitativas
frente a los candidatos de partidos políticos; característica
fundamental en todo proceso electoral.

Si bien ha sido criterio reiterado, tanto por el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, como por el Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que los
partidos políticos son de naturaleza jurídica distinta a la de
los candidatos independientes; ese criterio no resulta sufi-
ciente, para que se garantice la regulación del derecho a ser
candidato y competir en condiciones mínimas de equidad
en la contienda.

Recordemos que el artículo 41 constitucional en su frac-
ción I, párrafo segundo señala que:

Los partidos políticos tienen como fin promover la partici-
pación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la in-
tegración de los órganos de representación política y como
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los pro-
gramas, principios e ideas que postulan mediante el sufra-
gio universal, libre, secreto y directo...

Aun cuando son de naturaleza distinta, no implica que el
derecho humano de participación política de los ciudada-
nos mexicanos en su vertiente: poder ser votados a cargos
de elección popular de manera independiente, no sea re-
gulado con base en principios constitucionales y conven-
cionales. Debemos recordar que el ciudadano mexicano
cuenta con libertad, derecho de optar y contender, por la
vía que tenga a bien decidir. No es más ni menos ciudada-
no, por la vía que haya decidido contender.

Coincidimos con la Ministra Olga María Sánchez Cordero
en el sentido que:

“La libertad de configuración legal es una facultad que
corresponde al Legislador ordinario tanto federal como
de los Estados, prever a nivel legislativo la forma y tér-
minos en que las candidaturas ciudadanas deben hacer-
se operativas, y en ese diseño normativo cuentan con un
amplio margen de configuración; deben de establecer
condiciones que permitan hacer verdaderamente efecti-
vo el ejercicio del derecho ciudadano al voto pasivo, es-
to es, que en la regulación legislativa se deben generar
las condiciones idóneas y de razonabilidad que permitan
el ejercicio pleno de quienes hagan uso de la figura de
la candidatura ciudadana para participar en un proceso
electoral determinado, en situación de equidad electoral
frente a quienes aspiren a un cargo de elección popular
y que sean postulados por un partido político”.2

En cuanto al test de proporcionalidad a que estamos obli-
gados desde éste órgano legislativo, comprende los crite-
rios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, en senti-
do estricto.

La idoneidad está vinculada con lo adecuado de la natura-
leza de la medida impuesta por la norma, para conseguir el
fin pretendido. El criterio de necesidad o de intervención
mínima, tiene relación con el hecho de que la medida debe
ser eficaz y estar limitada a lo objetivamente necesario.

En otras palabras, como lo manifestó la Magistrada María
del Carmen Alanís Figueroa:
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“La libertad de configuración legal de los requisitos pa-
ra la validez del registro de una candidatura indepen-
diente no se puede traducir en una carta abierta a los ór-
ganos legislativos secundarios para que exijan
cualesquiera requisitos, sin importar lo complejo de su
cumplimiento. Esto se traduce en que la libertad de con-
figuración legislativa no se puede entender como omní-
moda, por lo que es posible someterla a un escrutinio
constitucional en aras de determinar su proporcionali-
dad y racionalidad”.3

Refuerza los anteriores criterios, la sentencia de 1 de sep-
tiembre de 2011 de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos, en el Caso López Mendoza vs Venezuela, Serie
C no 233, numeral 108, que a la letra indica:

“La Corte estima pertinente reiterar que el ejercicio
efectivo de los derechos políticos constituye un fin en sí
mismo y, a la vez, un medio fundamental que las socie-
dades democráticas tienen para garantizar los demás de-
rechos humanos previstos en la Convención y que sus
titulares, es decir, los ciudadanos, no sólo deben gozar
de derechos, sino también de oportunidades.”

El último término implica la obligación de garantizar con
medidas positivas que toda persona que formalmente sea
titular de derechos políticos, tenga la oportunidad real para
ejercerlos.

Es oportuno indicar que la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos ha expresado que “entre varias opciones pa-
ra alcanzar ese objetivo debe escogerse aquella que restrin-
ja en menor escala el derecho protegido...Es decir, la
restricción debe ser proporcionada al interés que la justifi-
ca y ajustarse estrechamente al logro de ese legítimo obje-
tivo.”4

Una democracia jamás se consolidará restringiendo y limi-
tando el acceso en condiciones de equidad y proporciona-
lidad a sus ciudadanos y sus minorías. El artículo 1 y 35
constitucional, no establecen jerarquías entre ciudadanos,
hacerlo sería más que erróneo, aberrante. 

La anterior aseveración también es sustentada por el Mi-
nistro Cossío Díaz en su voto particular derivado de la con-
tradicción de tesis 293/2011, cuando sostuvo:

“La reforma de junio de 2011 implicó que deben hacer-
se operaciones normativas a partir del principio pro per-
sona tanto con los derechos humanos contenidos en los

tratados internacionales de los que México es parte co-
mo con aquellos reconocidos en la Constitución, sin es-
tablecer jerarquía entre ellos”.

Debido a la especial naturaleza de que están investidas las
normas jurídicas protectoras de derechos humanos, cuando
en éstas se involucran tanto mecanismos nacionales como
internacionales, se ha buscado aplicar el principio de prima-
cía de la disposición más favorable a las víctimas (principio
pro persone); y tal como lo refiere Fix Zamudio,5“hoy
existe una vigorosa tendencia a reconocer cierta primacía
del derecho internacional cuando éste involucra el campo
de los tratados de derechos humanos.”6

Así, el tercer párrafo del artículo primero constitucional es-
tablece que “todas las autoridades, en el ámbito de sus
competencias, tienen la obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de conformi-
dad con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad”; es decir, dicha obligación
va dirigida no solamente a las autoridades judiciales, sino
también a las administrativas y por supuesto a las legislati-
vas.

Es obligación y compromiso de los legisladores, asegurar
que los ciudadanos que así lo decidan, cuenten con la opor-
tunidad efectiva de ejercer sus derechos políticos. 

De ahí que resulta obligatorio perfeccionar el derecho con
criterios de progresividad, proporcionalidad y razonabili-
dad, a efecto de que el sistema político mexicano cumpla
con los mandatos constitucionales y convencionales a que
se encuentra obligado frente a los Tratados Internacionales
que ha suscrito y ratificado con anterioridad como son la
Convención Americana Sobre Derechos Humanos, la De-
claración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto In-
ternacional de los Derechos Civiles y Políticos, la Carta
Democrática Interamericana, así como la jurisprudencia y
sentencias emitidas por la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, hoy vinculantes para el sistema judicial na-
cional.

Para reforzar lo anterior, se hace necesario que en la ley de
la materia se exprese claramente bajo qué principios el le-
gislador federal y local ordinario, se basará para desplegar
una justa y democrática configuración legal al derecho hu-
mano, en su vertiente de poder solicitar registro y poder ser
votado a cargos de elección popular del ciudadano mexica-
no de manera independiente; es decir, sin tenerlo que hacer
a través de un partido político.
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3. Propuestas

La calidad de una democracia, se mide por el alto compro-
miso de sus autoridades por respetar, promover, proteger y
hacer efectivos en la realidad los principios y derechos hu-
manos consagrados en su aparato normativo federal y lo-
cal.

Por lo anterior, en aras de colocar de manera expresa los
principios constitucionales y convencionales en materia
electoral, para el correcto ejercicio del derecho a ser vota-
dos de los ciudadanos mexicanos a cargos de elección po-
pular, ya sea a través de un partido político o de una candi-
datura independiente, se propone reformar y adicionar
distintos artículos de la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, como se desglosa en los siguien-
tes párrafos:

Actualmente, el Párrafo 5 del artículo 14 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales establece
que el registro de fórmulas para la integración de la Cáma-
ra de Diputados por el principio de mayoría relativa, en el
caso de las candidaturas independientes, deberán estar in-
tegradas por personas del mismo género. Por lo tanto, la
presente iniciativa plantea que podrán estar integradas por
personas del mismo o de diverso género. 

Lo anterior atiende que, en las candidaturas independien-
tes, no se responde a un criterio de lista y la pluricomposi-
ción en materia de género, al integrar las fórmulas de can-
didaturas independientes, no es contraria al principio de
paridad que busca la norma.

Tenemos como antecedente inmediato equiparable, el pro-
ceso de aprobación y publicación del Decreto por el que se
derogan y se reforman diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de Reforma Política de la Ciudad de México,7 y los pro-
cesos electoral y de designación de los 100 diputados de la
Asamblea Constituyente de la Ciudad de México.

En efecto, el artículo Séptimo transitorio de la reforma ci-
tada establece en términos generales que: la Asamblea
Constituyente de la Ciudad de México se compondrá de
cien diputados de los cuales: 60 se elegirán y, de los res-
tantes 40 serán designados 14 senadores y 14 diputados por
sus respectivas cámaras; 6 por el titular del ejecutivo fede-
ral y 6 por el titular del ejecutivo de la Ciudad de México.

En la fracción IV, Base Tercera de la Convocatoria para la
elección de sesenta diputadas y diputados para integrar la
Asamblea Constituyente de la Ciudad de México,8 emitida
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se
señala lo siguiente:

Las y los aspirantes a candidatas o candidatos indepen-
dientes deberán solicitar el registro de la fórmula corres-
pondiente, esto es, propietario (a) y suplente, misma que,
en respeto y a efecto de potenciar el principio de paridad de
género, podrá estar integrada por personas del mismo gé-
nero, o bien, de diverso género. El Consejo General procu-
rará la integración paritaria de la lista, en términos de lo
que establecen los lineamientos que regulan la presente
elección.

Como se observa, en el proceso electoral referido, se per-
mite que las fórmulas registradas a través de la figura de
independientes se integren por personas del mismo género,
o bien, de diverso género sin que tal hecho implique una
violación al criterios de paridad en género, antes al contra-
rio, se permite esa integración con la finalidad de potenciar
el principio de paridad de género.

Debe señalarse además que la convocatoria en estudio fue
recurrida en cuanto a su contenido pero, la parte relaciona-
da con la integración genérica indistinta de las fórmulas de
candidaturas independientes no fue impugnada por ningún
ciudadano o partido político lo que convalida su proceden-
cia y aplicación.

Por otra parte, el párrafo 1 del artículo 232 de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, esta-
blece que “Corresponde a los partidos políticos nacionales
el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de
elección popular, sin perjuicio de las candidaturas indepen-
dientes”. 

A fin de refrendar y preservar el derecho humano relativo
a la posibilidad de votar y ser votado, en términos de lo ar-
gumentado en párrafos anteriores, se propone una modifi-
cación en la que se determine que: le corresponde a los par-
tidos políticos nacionales y a los ciudadanos de manera
independiente, el derecho de solicitar el registro de candi-
datos a cargos de elección popular.

Asimismo, para fortalecer la propuesta de reformar el pá-
rrafo 5 del artículo 14 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales (señalada renglones atrás), es
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necesario agregar un sexto párrafo al artículo 232 en el que
se establezca que, en el caso de las candidaturas indepen-
dientes, las fórmulas podrán estar integradas por personas
del mismo género, o bien, de diverso género.

Para tal efecto, es de aplicación toda la motivación que so-
bre la propuesta de reforma al artículo 14, aquí se ha argu-
mentado.

Actualmente, la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, establece que los ciudadanos que pre-
tendan postularse como candidatos independientes, debe-
rán hacerlo del conocimiento del Instituto Nacional
Electoral y una vez que lo hagan, adquieren la calidad de
“aspirantes”; a partir del día siguiente, pueden realizar ac-
tos tendientes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano
señalado por la misma ley.

Es en el artículo 371 del ordenamiento que se estudia, don-
de establece los requisitos porcentuales de la cédula de res-
paldo ciudadano.

Establece que se requiere la firma del equivalente al 1% del
listado nominal para el caso de candidatos a Presidente de
la República y de 2%, para aspirantes a candidaturas al se-
nado y diputados; claro está, restringiéndolos a otras con-
diciones respecto al ámbito territorial.

Consideramos que el referido requisito tiene su justifica-
ción, entre otras cosas, en el hecho de no saturar de aspi-
rantes cada elección en el entendido que una disminución
de requisitos, llenaría de trámites y solicitantes de registro,
y lejos de garantizar el acceso al ejercicio del derecho de
ser votados, llenaría de incertidumbre el proceso electoral,
vulnerando los principios rectores de nuestro sistema elec-
toral.

Es incorrecto que el porcentaje estipulado tenga como ba-
se el listado nominal en sus respectivos territorios. Dicho
listado, según la propia definición del Instituto Nacional
Electoral, contiene todos aquellos ciudadanos que solicita-
ron su inscripción al Padrón y cuentan ya con su credencial
para votar con fotografía vigente.9

Según el Sistema de Consulta de la Estadística de las Elec-
ciones Federales 2011-2012, el Listado Nominal en que se
basó la elección del año 2012, ascendía a 79,492,286 per-
sonas. Sin embargo, la participación ciudadana en dicha
elección fue de 63.08%, equivalente a 50,143,857 votan-
tes.10

De lo anterior, puede inferirse que lo injusto del requisito
que tiene como base el Listado Nominal, es imponer una
cantidad fundada en un número de ciudadanos que no ne-
cesariamente ejercerán su derecho a votar.

Una referencia donde se requiere un porcentaje, lo tenemos
en el requisito impuesto a los partidos políticos nacionales,
quienes deben acreditar la obtención de un 3% del total de
la votación válidamente emitida para conservar su registro.

Este caso es más ecuánime, puesto que se utiliza como ba-
se una cantidad cierta. Es decir, se toma en consideración
el número de personas que realmente ejercieron su voto;
pero, además se descuentan los votos nulos y los votos co-
rrespondientes a candidatos no registrados.11 Adicional-
mente se restan los votos obtenidos por partidos que no lo-
graron el porcentaje mínimo.

Es evidente la existencia de una sobreexigencia en la can-
tidad de firmas de apoyo requeridas para un aspirante a
candidato independiente, puesto que se utiliza como base,
una cantidad de ciudadanos que nunca acudirán al 100% a
ejercer su voto.

Realicemos un ejercicio tomando como referencia el lista-
do nominal utilizado en la elección de 2012. El requisito de
porcentaje de 1% de ciudadanos que tendrían que ofrecer
su firma de apoyo para un aspirante a candidato ciudadano
a la Presidencia de la República, ascendería a 794,923. 

En contraste, en la referida elección, hay partidos que ob-
tuvieron un porcentaje de votos ligeramente superior a la
cantidad de firmas requeridas a los aspirantes o peor aún,
aparecen coaliciones con votación muy inferior a dicho nú-
mero, caso que se ilustra en la siguiente gráfica.12

Por lo tanto, la propuesta que se plantea en la presente ini-
ciativa es que los porcentajes de referencia, tengan como
base una cantidad real de ciudadanos que harán efectivo su
derecho a votar.
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La única referencia real es el número de votos válidamen-
te emitidos en el ámbito de la elección que se trate, pero en
virtud de la imposibilidad de proyectar un número cierto de
votos que se depositarán a futuro, se utilizará como refe-
rente el resultado de la última votación total emitida de la
elección inmediata anterior.

Ejemplifiquemos en números concretos y actuales:

La lista nominal, según corte del 25 de marzo de 2016 as-
ciende a 82,337,251 ciudadanos en toda la nación.13 Con la
actual legislación, el número de firmas de apoyo que re-
queriría un aspirante a candidato independiente a la presi-
dencia de la República, sería de 823,373.

El resultado de votación válida emitida para la elección a
Presidente de la República, obtenida en el año 2012 fue de
48,886,375.14 Fundados en la propuesta que aquí plantea-
mos (el 1% de la votación válidamente emitida para el ám-
bito de Presidente de la Republica), el total de firmas re-
queridas, ascendería a 488,864.

La propuesta planteada en la presente iniciativa, ofrece una
opción que permite accesibilidad al ejercicio del derecho
humano de ser votado.

Debe mencionarse que es caso especial el de la elección a
diputados. Lo anterior, en virtud que las elecciones en que
concurre la renovación de las cámaras de Senadores y
Diputados con la de Presidente de la República, tiene un
porcentaje de participación considerablemente más alto,
que en las elecciones donde sólo se renueva la Cámara de
Diputados.

Por lo anterior, se propone que el referente sea el equiva-
lente a la elección de las mismas características. Es decir,
si se trata de una elección en la que concurra la renovación
del titular del poder ejecutivo y ambas cámaras, el porcen-
taje deberá fundarse en la última elección con las mismas
características. Asimismo, en las elecciones en que sólo se
renueve la Cámara de Diputados, se tomará en considera-
ción el resultado de la última elección con las mismas ca-
racterísticas.

Para ejemplificarlo señalaremos: 

La tabla que se muestra a continuación, contiene los resul-
tados de la elección a Diputado Federal por el principio de
mayoría relativa en el Distrito 1, del entonces Distrito Fe-
deral en 2012.15

Considerando que, en la elección del año 2018, será la re-
novación del titular del poder ejecutivo y ambas cámaras,
entonces se tomaría como base el resultado de la última
elección concurrente; es decir, la del año 2012.

En ese sentido, quien aspire a ser candidato independiente
a la diputación de mayoría relativa por el Distrito 1, tendría
que acopiar el equivalente al 2 por ciento de la elección vá-
lida para el mismo cargo en el año 2012, la cual asciende a
2 mil 728.

El listado nominal del distrito 1 Federal en la Ciudad de
México, según datos del Instituto Nacional Electoral, as-
ciende a 238 mil 596 ciudadanos.16 Con ello, podríamos
realizar el ejercicio consistente en que: con la legislación
electoral actual, un aspirante a candidato independiente al
cargo de diputado, por el principio de mayoría relativa por
el distrito 1 federal, en la Ciudad de México, tendría que
compilar un total de 4 mil 772.

Para mayor referencia, presentamos el comparativo de fir-
mas solicitadas en la legislación actual, con relación a la
iniciativa aquí propuesta, en el supuesto de aspirante a can-
didato independiente, al cargo de diputado por el principio
de mayoría relativa por el Distrito 1 Federal en la Ciudad
de México:

Legislación actual

Firmas requeridas: 4 mil 772

Iniciativa

Firmas requeridas 2 mil 728

Asimismo, se expone el comparativo de firmas solicitadas
en la legislación actual, contra la iniciativa aquí propuesta,
en el supuesto de aspirante a candidato independiente al
cargo de Presidente de la República:

Legislación actual

Firmas requeridas: 823 mil 373

Iniciativa

Firmas requeridas: 488,864
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Es evidente que la presente iniciativa, garantiza el ejercicio
del derecho humano a ser votado, así como la irrenuncia-
ble e impostergable obligación y compromiso de los legis-
ladores, de asegurar que los ciudadanos que así lo decidan,
cuenten con la oportunidad efectiva de ejercer sus derechos
políticos, fortaleciendo además el criterio sustentado por la
Corte Interamericana de Derechos Humanos en el sentido
de que “los ciudadanos, no sólo deben gozar de derechos,
sino también de oportunidades”.17

Además, la presente propuesta, se funda en los criterios de
progresividad, proporcionalidad y razonabilidad; de ahí, la
necesidad de presentar para su debida aprobación la mis-
ma.

En esa misma tesitura, el artículo 385 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en su numeral
2, establece que las firmas de apoyo obtenidas por los as-
pirantes a candidatos independientes, no se computarán pa-
ra los efectos del porcentaje requerido cuando se presente
alguna de las circuntancias que numera, entre las que se en-
cuentra en su inciso b): No se acompañen las copias de la
credencial para votar vigente.

Tal requisito restrictivo resulta a todas luces excesivo.

El artículo 54 de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimiento Electorales, establece las atribuciones que corres-
ponden al titular de la Dirección Ejecutiva del Registro Fe-
deral de Electores; sus párrafos 2, 3 y 4 establecen:

Artículo 54.

1…

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón
Electoral se integrará la Comisión Nacional de Vigilan-
cia, que presidirá el Director Ejecutivo del Registro Fe-
deral de Electores, con la participación de los partidos
políticos nacionales.

3. Las firmas a que se refiere el artículo 71, fracción IV
de la Constitución, no se computarán para los efectos
del porcentaje requerido cuando se presente alguna de
las siguientes circunstancias:

a) Nombres con datos incompletos, falsos o erróneos,
que no permitan la identificación del ciudadano;

b) No se acompañen la clave de elector o el número
identificador ubicado al reverso de la credencial de elec-
tor derivado del reconocimiento óptico de caracteres de
la credencial para votar vigente;

c) Un ciudadano haya suscrito dos o más veces la mis-
ma iniciativa; en este caso, sólo se contabilizará una de
las firmas, y

d) Cuando los ciudadanos hayan sido dados de baja de
la lista nominal por alguno de los supuestos previstos en
esta Ley.

4. Finalizada la verificación de las firmas, la Dirección
General Ejecutiva del Registro Federal de Electores re-
mitirá al Secretario Ejecutivo del Instituto un informe
detallado y desagregado que deberá contener:

a) El número total de ciudadanos firmantes;

b) El número de ciudadanos firmantes que se encuen-
tran en la lista nominal de electores y su porcentaje;

c) El número de ciudadanos firmantes que no se en-
cuentran en la lista nominal de electores y su porcenta-
je, y

d) Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la
lista nominal por alguno de los supuestos previstos en
esta Ley.

Como se desprende, corresponde a la referida Dirección
Ejecutiva la función de verificar las firmas de apoyo exigi-
das como requisito a los aspirantes a candidaturas comu-
nes.

En los hechos, las firmas de respaldo se obtienen a través
de formatos o cédulas emitidas por el Consejo General del
Instituto Nacional Electoral, en los que se tienen que trans-
cribir los datos requeridos por la ley, incluyendo los conte-
nidos en la credencial de elector.

El procedimiento de revisión de datos (específicamente los
que se desprenden de la credencial de elector) se realizan
mediante compulsa de los datos contenidos en las referidas
cédulas contra la lista nominal.

Por tal motivo, resulta innecesaria la copia de la credencial
de elector, si finalmente la compulsa de las cédulas no se
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realiza contra las copias de las credenciales, sino contra las
listas nominales que obran en los archivos del Registro Fe-
deral de Electores de donde se desprenden todos los datos
requeridos.

Debe agregarse que dentro de los archivos del Registro Fe-
deral de Electores se encuentra la imagen misma de la cre-
dencial de elector de todos los ciudadanos que se encuen-
tran en el Listado Nominal lo cual abona para determinar
lo absurdo y excesivo del requisito consistente en anexar la
copia fotostática o electrónica de la citada identificación.

De nueva cuenta referiremos para ilustrar la propuesta de
cuenta, el proceso de elección de la Asamblea Constitu-
yente de la Ciudad de México.

Así, tenemos que, el 4 de febrero de 2016, el Consejo Ge-
neral del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo
INE/CG52/2016 por el cual se aprobó la Convocatoria pa-
ra la elección de sesenta diputadas y diputados para inte-
grar la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México;18

por tal motivo, se presentaron diversos medios de impug-
nación, los cuales fueron resueltos el veinticinco de febre-
ro de dos mil dieciséis por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expe-
diente SUP-RAP71/2016 y acumulados.19

El considerando décimo sexto del expediente SUP-
RAP71/2016, establece criterios sobre la exigencia de la
presentación de copia de la credencial de elector de quie-
nes otorgan apoyo a los aspirantes a candidatos indepen-
dientes en el citado proceso electoral.

A pesar de que El Consejo General, permitió la posibilidad
de optar por la exhibición física o electrónica de tales do-
cumentos; la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación dedujo que el número de copias
que habría de presentar cada aspirante era de al menos
73,792 y que en el mejor de los escenarios, el interesado
contaría aproximadamente con dos meses para obtener el
apoyo ciudadano y lograr fotocopiar las credenciales ati-
nentes, lo que representaba persuadir aproximadamente
1,229 (mil doscientos veintinueve) ciudadanos al día y
además obtener la fotocopia de sus credenciales de elector,
lo cual dependiente del costo al de cada copia -por anver-
so y reverso- de las credenciales, se podría llegar a consu-
mir hasta la mitad del financiamiento que se otorga
$304,496.30 (trescientos cuatro mil cuatrocientos noventa
y seis pesos 30/100 M.N.), aun cuando para obtener el res-
paldo ciudadano los aspirantes requieren de financiamien-

to para llevar a cabo actos propios de esta etapa, esto es,
hacer mítines, visitar domicilios, etcétera.20

La Sala Superior, estimó que la exigencia de la copia de la
credencial de elector no abona a la plena eficacia del dere-
cho a ser votado, además de que existían otros mecanismos
para verificar el apoyo ciudadano.

En razón de lo anterior, en el considerando vigésimo pri-
mero de sentencia referida, la Sala Superior, determinó que
se dejara de aplicar la exigencia de presentar copia física o
electrónica de la credencial de elector de los ciudadanos
que otorgaran su apoyo a los candidatos independientes,
prevista en los acuerdos INE/CG52/2016 e
INE/CG53/2016.

Como consecuencia, el Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral, emitió el Acuerdo INE/CG95/
2016, que modifica los diversos INE/CG52/2016 e
INE/CG53/2016, de cuatro de febrero de dos mil dieciséis,
en cumplimiento a la sentencia emitida por la sala superior
del tribunal electoral del poder judicial de la federación, en
el recurso de apelación SUP-RAP-71/2016 y acumula-
dos,21 mediante el cual se dejó sin efectos lo establecido en
el artículo 13, numeral 3, inciso h), de los Lineamientos pa-
ra la elección de la Asamblea Constituyente de la Ciudad
de México, y la Base Tercera, numeral V, segundo párrafo,
inciso h), de la Convocatoria para la elección de sesenta
Diputados y Diputados para integrar la Asamblea Consti-
tuyente.

Del anterior ejemplo se desprende que ya existe criterio ju-
risdiccional de la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, señalando que la exigen-
cia de las copias (fotostáticas o electrónicas) de la creden-
cial de elector, representan un exceso y va contra el ejerci-
cio ciudadano de ser votado.

Toda vez que la revisión de los requisitos que deben conte-
ner las firmas de apoyo para los aspirantes a candidatos in-
dependientes debe pasar por el mismo procedimiento, es
decir, compulsa contra el listado nominal y archivos que
obran en poder de la Dirección Ejecutiva de Registro Fe-
deral de Electores, entonces la exigencia de agregar copia
de la credencial de elector de los firmantes del apoyo re-
sulta excesiva, ilegal y onerosa, amén de la vulneración de
los principios de certeza, legalidad y objetividad en que se
funda el sistema político electoral de la República Mexica-
na.
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Por tanto, es procedente derogar el inciso b) correspon-
diente al numeral 2 del artículo 385 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, que ordena no
agregar al cómputo del porcentaje de firmas cuando no se
acompañen las copias de la credencial para votar vigente.

4. Cuadro comparativo entre texto vigente y reformas
propuestas.

En la tabla que se muestra a continuación, se establecen las
disposiciones legales sin modificación y las propuestas de
reforma para la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales:
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Fundamento legal

Daniel Ordóñez Hernández, en nombre propio así como de
las y los abajo firmantes, todos diputados federales, inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática en la Cámara de Diputados LXIII Legis-
latura, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I; 77, numeral 1; 78 y demás aplicables del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presento a considera-
ción del Pleno la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales en
materia de candidaturas independientes.

Denominación

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, en materia de candidaturas independientes

Artículo Único. Se reforman el párrafo 5 del artículo 14;
el párrafo 1 del artículo 232; los párrafos 1, 2 y 3 al artícu-
lo 371; se adicionan, un párrafo 6 al artículo 232; los inci-
sos a) y b) al párrafo 3 (reformado) del artículo 371; y se
deroga el inciso b) del párrafo 2 del artículo 385, todos de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, para quedar como sigue: 

Artículo 14.

1 al 4…

5. En el caso de las candidaturas independientes las fórmu-
las podrán estar integradas por personas del mismo gé-
nero, o bien, de diverso género.

Artículo 232.

1. Corresponde a los partidos políticos nacionales y a los
ciudadanos de manera independiente, el derecho de so-
licitar el registro de candidatos a cargos de elección popu-
lar, sin perjuicio de las candidaturas independientes en los
términos de esta Ley.

2 al 5…

6. En el caso de las candidaturas independientes las
fórmulas podrán estar integradas por personas del mis-
mo género, o bien, de diverso género.

Artículo 371.

1. Para la candidatura de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, la cédula de respaldo deberá contener cuando
menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente
al 1% de votación válidamente emitida en la elección in-
mediata anterior para el mismo cargo, que las referidas
firmas provengan de ciudadanos que se encuentren en
la lista nominal de electores y estar integrada por electo-
res de por lo menos diecisiete entidades federativas, que
sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en
la lista nominal de electores en cada una de ellas.

2. Para fórmulas de senadores de mayoría relativa, la cédu-
la de respaldo deberá contener cuando menos la firma de
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una cantidad de ciudadanos equivalente al 2% de votación
válidamente emitida en la elección inmediata anterior
para el mismo cargo, que las referidas firmas proven-
gan de ciudadanos que se encuentren en la lista nomi-
nal de electores en la entidad federativa en cuestión, y es-
tar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de
los distritos electorales que sumen como mínimo el 1% de
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en
cada uno de ellos.

3. Para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédu-
la de respaldo deberá contener firmas que provengan de
ciudadanos que se encuentren en la lista nominal de
electores y estar integrada por ciudadanos de por lo me-
nos la mitad de las secciones electorales que sumen
cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en la
lista nominal de electores en cada una de ellas; además
deberá contener:

a) cuando menos la firma de una cantidad de ciuda-
danos equivalente al 2% de votación válidamente
emitida para el mismo cargo, en la última elección en
la que concurran la renovación del titular del poder
ejecutivo y ambas cámaras y sea para una elección
en la mismas condiciones y,

b) Cuando menos la firma de una cantidad de ciuda-
danos equivalente al 2% de la votación válidamente
emitida en la elección en la que solamente se renue-
va la Cámara de Diputados para el mismo cargo.

Artículo 385.

1…

2… 

a)…

b) Derogado.

c) al g)…

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Los Congresos Locales deberán adecuar su mar-
co constitucional local de acuerdo a lo señalado en el se-
gundo párrafo de la fracción II del artículo 35 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos a más
tardar ciento ochenta días, contados a partir de la entrada
del presente Decreto.

Tercero. Queda derogada cualquier norma o disposición
que contravenga lo establecido con los principios constitu-
cionales y convencionales electorales reconocidos en el
presente Decreto.

Notas:

1 SUP-JDC-072/2013, Guillermina Arias León vs Tribunal Electoral
del Poder Judicial del Estado de Hidalgo, Sentencia de 03 de abril de
2013, Magistrado Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar, p. 33.

2 Participación de la Ministra Olga María Sánchez Cordero contenida
en la versión taquigráfica de la Sesión Pública Ordinaria del Pleno de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, celebrada el lunes 26 de no-
viembre de 2012, sobre la discusión de la acción de inconstitucionali-
dad número 50/2012. Disponible en: https://www.scjn.gob.mx/PLE-
NO/ver_taquigraficas/26112012POsn.pdf

3 Voto particular emitido por la Magistrada María del Carmen Alanís
Figueroa respecto al juicio ciudadano número SUP-JDC-33/2016 y
acumulados. 

4 Corte IDH, Opinión Consultiva OC-5/85, “La colegiación obligato-
ria de periodistas (artículos 13 y 29, Convención Americana sobre De-
rechos Humanos)”, del 13 de noviembre de 1985, Serie A, nº 5, párra-
fo 46.

5 Herrerías Cuevas, Ignacio Francisco, Control de Convencionalidad y
Efectos de las Sentencias, Editorial Ubijus, Segunda Edición, México,
2012, p. 62.

6 Fix-Zamudio, Héctor en Salvador Mondragón Reyes, Ejecución de
las Sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Po-
rrúa, México, 2007, p.19.

7 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de
2016. Disponible en http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi-
go=5424043&fecha=29/01/2016

8 Disponible en: 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/Estados/rsc/d
ocs/Convocatoria_AC_CDMX_2016.pdf
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9 Disponible en: http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/conte-
nido/Estadisticas_Lista_Nominal_y_Padron_Electoral/ 

10 Disponible en: http://siceef.ife.org.mx/pef2012/SICEEF2012.html# 

11 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 2016,
México, Disponible en: http://norma.ife.org.mx/documents/27912/
310245/2014_LGIPE.pdf/5201e72c-0080-4acb-b933-5137ef1c0c86 

12 Disponible en: http://siceef.ife.org.mx/pef2012/SICEEF2012.html# 

13 Instituto Nacional Electoral. Disponible en: http://www.ine.mx/ar-
chivos3/portal/historico/contenido/Estadisticas_Lista_Nominal_y_Pa-
dron_Electoral/ 

14 Ídem. 

15 Disponible en: http://computos2012.ife.org.mx/reportes/dipu-
tados/DistDiputadosMRDistrito[9].html, con fecha 25 de marzo de
2016.

16 Disponible en: http://listanominal.ife.org.mx/ubicamodulo/PHP/in-
dex.php 

17 Cfr. Corte IDH, Caso López Mendoza vs Venezuela, 1 de septiem-
bre de 2011, Serie C, no 233, numeral 108.

18 Disponible en: http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/conte-
nido/Estados/rsc/docs/Convocatoria_AC_CDMX_2016.pdf

19 Disponible en: http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2016/RAP/71/SUP_
2016_RAP_71-551218.pdf

20 Op cit.

21Disponible en http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recur-
sos/IFE-v2/SecretariaEjecutiva/SE-Varios/2016/INE-CG95-2016.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2016.— Diputado
Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica).»

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Túrnese a la Comisión de Gobernación para dictamen.

Saludamos la presencia de estudiantes de la Universidad de
Estudios Profesionales de Ciencias y Artes (EPCA) de la
ciudad de León, Guanajuato, invitados por la diputada Bár-
bara Botello Santibáñez. Sean ustedes muy bienvenidos. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
A continuación tiene la palabra por cinco minutos el dipu-
tado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 2-A de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco: Diputadas
y diputados, sólo para aclarar que es una reforma constitu-
cional a la defensoría pública, al sistema de defensoría pú-
blica de nuestro país.

La defensoría de oficio tiene sus orígenes en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, del año
1857, en la cual se dispuso en el artículo 20, en su fracción
V lo siguiente “En todo juicio criminal el acusado tendrá
las siguientes garantías: que se le oiga en defensa por sí o
por persona de su confianza, o por ambos, según su volun-
tad. En caso de no tener quién lo defienda, se le presentará
lista de los defensores de oficio para que elija el que o los
que le convengan”.

Fue de esa forma como nación formalmente en nuestra na-
ción la figura del defensor de oficio, exclusivamente en
materia pernal, como una garantía para que todo acusado,
sin excepción, tuviera la representación o asesoría de un
profesional de derecho.

Actualmente el artículo 20 constitucional dispone en la
fracción VIII de su inciso b), lo siguiente: De los derechos
de toda persona imputada. Fracción VIII. “Tendrá derecho
a una defensa adecuada por abogado al cual elegirá libre-
mente, incluso desde el momento de su detención, si no
quiere o no puede nombrar un abogado después de haber
sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defen-
sor público. También tendrá derecho a que su defensor
comparezca en todos los actos del proceso y este tendrá
obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera”.

Esta garantía constitucional únicamente está vinculada en
la materia penal, y en ese sentido una de las razones que es-
ta propuesta tiene, es ampliar esa garantía a otras áreas o
materias. Retomando la referida reforma constitucional del
18 de junio del 2008, tenemos que en lo relativo al artícu-
lo 17 se estableció la obligación para que tanto la federa-
ción como los estados, y ahora la Ciudad de México, con-
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taran y garantizaran a la ciudadanía los servicios de defen-
soría pública, de calidad, esto a través de las condiciones
para un servicio profesional de carrera para los defensores.

No obstante lo anterior, a pesar de que en las diversas enti-
dades del país se han hecho reformas o creado las leyes, la
realidad es que ello no es suficiente, pues no existe unifor-
midad en la cantidad ni en la calidad de los servicios de de-
fensoría pública porque considera importante y de vital
trascendencia, el crear un sistema nacional de defensoría
pública en el que se garantice la existencia de defensorías
públicas estatales debidamente capaces de prestar los ser-
vicios necesarios para tal efecto.

Del análisis profundo a la reforma anteriormente señalada,
se puede colegir con meridiana claridad la importancia y
necesidad que sigue existiendo en nuestro país de seguir
perfeccionando la figura del defensor público, también co-
nocido como defensor de oficio, para volverlo más profe-
sional, más capaz, más preparado y más comprometido con
los intereses de los ciudadanos que por sus necesidades no
puedan pagar asesoría y representación legal ante los tribu-
nales.

De este estudio se desprende que México es uno de los paí-
ses de Latinoamérica con mayores carencias y deficiencias
en materia de defensoría pública, tanto en el marco regula-
torio constitucional y legal que rige dicha figura, como de
sus instituciones, especialmente las locales y estatales.

En ese sentido, con la presente propuesta se busca garanti-
zar y defender la plena vigencia y eficacia de los derechos
humanos y las garantías reconocidas tanto en nuestra Cons-
titución Política como en las normas de la Declaración
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, de la
Declaración Universal de Derechos Humanos, del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, de tal forma
que se pueda proveer en todo el territorio nacional la asis-
tencia necesaria y representación de las personas y los de-
rechos de los justiciables que permitan una amplia defensa
y acceso a la justicia con la debida calidad y excelencia
cuando ésta sea requerida.

Si las cosas, de aprobarse esta reforma la consecuencia di-
recta será que las legislaturas locales realicen las reformas
necesarias en sus entidades para que se respeten y hagan
efectivas las garantías contempladas en la Carta Magna, en
los tratados internacionales como he dicho, a través de un

sistema nacional de defensoría pública en los términos
constitucionales propuestos en esta iniciativa.

Compañeras y compañeros diputados, lo que se pretende
en esta iniciativa es que las personas que no tienen acceso
al sistema de justicia, por no contar con los recursos nece-
sarios, puedan tener una defensoría técnica, de calidad y
profesional, pero también los defensores públicos tengan la
remuneración adecuada para tener el nivel de profesiona-
lismo que se necesita en este caso. Es cuanto, presidenta.

«Iniciativa que reforma los artículos 17 y 116 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El que suscribe, Víctor Manuel Sánchez Orozco, integran-
te del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración del pleno la iniciativa con proyecto de
decreto por la que se reforman los artículos 17 y 116 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para establecer el sistema nacional de defensoría pública y
–por consecuencia– crear el instituto nacional de defenso-
ría pública, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

I. El 18 junio de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de
la Federación la reforma mediante la cual se reformaron los
artículos 16 a 22, y las fracciones XXI y XXIII del artícu-
lo 73, VII del artículo 115 y XIII del Apartado B del artí-
culo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, mediante la cual se dispuso un nuevo sistema
de justicia penal de corte acusatorio y oral. En el artículo
segundo transitorio se dispuso un plazo de ocho años, con-
tado a partir del día siguiente a la publicación del decreto,
para implantar dicho sistema penal.

II. El 5 de febrero de 2014 fue publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el decreto mediante el cual se expidió
el Código Nacional de Procedimientos Penales, con objeto
de establecer normas de aplicación obligatoria en toda la
república que han de observarse en la investigación, el pro-
cesamiento y la sanción de los delitos, para esclarecer los
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no
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quede impune y que se repare el daño, y así contribuir a
asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del derecho
y resolver el conflicto que surja con motivo de la comisión
del delito, en un marco de respeto a los derechos humanos
reconocidos en la Constitución y en los tratados interna-
cionales de que el Estado mexicano sea parte.

De acuerdo con los artículos transitorios que acompañaron
la expedición de dicho código nacional, él mismo entrará
en vigor a nivel federal gradualmente en los términos pre-
vistos en la declaratoria que al efecto emita el Congreso de
la Unión previa solicitud conjunta del Poder Judicial de la
Federación, la Secretaría de Gobernación y de la Procura-
duría General de la República, sin que pueda exceder del
18 de junio de 2016, por lo que prácticamente estamos a
unos meses de que cobre vigencia en todo el país.

III. La figura de la “defensoría de oficio” tiene sus oríge-
nes en la Constitución Política de la República Mexicana
de 1857, en cuyo artículo 20, fracción V, se dispuso lo si-
guiente:

20. En todo juicio criminal, el acusado tendrá las siguien-
tes garantías:

I. a IV. …

V. Que se le oiga en defensa por sí ó por persona de su
confianza, ó por ambos, según (sic) su voluntad. En ca-
so de no tener quien lo defienda, se le presentará lis-
ta de los defensores de oficio, para que elija el que, ó
los que le convengan.

De esa forma surgió formalmente en la nación la figura del
“defensor de oficio” exclusivamente en materia penal, co-
mo una garantía para que todo acusado sin excepción tu-
viera la representación o asesoría de un profesional del de-
recho ante las autoridades judiciales que conocieran su
juicio.

Actualmente, el artículo 20 constitucional dispone en la
fracción VIII del inciso B) lo siguiente:

B. De los derechos de toda persona imputada:

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abo-
gado, al cual elegirá libremente incluso desde el mo-
mento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar
un abogado, después de haber sido requerido para ha-

cerlo, el juez le designará un defensor público. También
tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos
los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacer-
lo cuantas veces se le requiera; y

Esta garantía constitucional, de sumo valiosa por supuesto,
únicamente está vinculada con la materia penal, y en ese
sentido, una de las razones de esta propuesta es ampliar esa
garantía a otras áreas o incluso crearla en áreas en las que
no existe actualmente, como lo es la materia de derechos
políticos y electorales de los ciudadanos.

IV. Retomando la referida reforma constitucional del 18 ju-
nio de 2008, tenemos que en lo relativo al artículo 17, se
estableció la obligación para que tanto la federación como
los estados y el Distrito Federal contaran y garantizaran a
la ciudadanía los servicios de “defensoría pública” de cali-
dad a través de asegurar las condiciones para un servicio
profesional de carrera para los defensores.

No obstante, pese a que en las diversas entidades del país
se han hecho reformas o creado las leyes, donde no las ha-
bía, para dar cumplimiento a este mandato constitucional,
la realidad es que ello no es suficiente, pues no existe uni-
formidad en la cantidad ni en la calidad de los servicios de
defensoría pública que en cada entidad federativa, por lo
que considero importante y de vital trascendencia para ha-
cer realidad el sueño de justicia de muchas mexicanas y
mexicanos, el crear un Sistema Nacional de Defensoría
Pública, en el que se garantice la existencia de defensorías
públicas estatales debidamente capaces de prestar los ser-
vicios necesarios para tal efecto.

V. En 2008, en Brasilia, Brasil, se celebró con la participa-
ción de la representación mexicana, la decimoquinta Cum-
bre judicial iberoamericana, cuya asamblea plenaria apro-
bó el documento que se tituló 100 reglas de Brasilia sobre
acceso a la justicia de las personas en condición de vulne-
rabilidad,1 que fue enriquecido y avalado las principales
redes iberoamericanas de operadores y servidores del siste-
ma judicial: la Asociación Iberoamericana de Ministerios
Públicos, la Asociación Interamericana de Defensorías Pú-
blicas, la Federación Iberoamericana de Ombudsman y la
Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de
Abogados. En dicho documento se establecieron, entre
muchas otras cosas, los siguientes puntos por rescatar para
efectos de la presente iniciativa:
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Capítulo II

Efectivo Acceso a la Justicia para la Defensa de los
Derechos

El presente capítulo es aplicable a las personas en con-
dición de vulnerabilidad que han de acceder o han acce-
dido a la justicia, como parte del proceso, para la defen-
sa de sus derechos.

(25) Se promoverán las condiciones necesarias para que
la tutela judicial de los derechos reconocidos por el or-
denamiento sea efectiva, adoptando aquellas medidas
que mejor se adapten a cada condición de vulnerabili-
dad.

Sección primera. Cultura jurídica

(26) Se promoverán actuaciones destinadas a proporcio-
nar información básica sobre sus derechos, así como los
procedimientos y requisitos para garantizar un efectivo
acceso a la justicia de las personas en condición de vul-
nerabilidad.

(27) Se incentivará la participación de funcionarios y
operadores del sistema de justicia en la labor de diseño,
divulgación y capacitación de una cultura cívica jurídi-
ca, en especial de aquellas personas que colaboran con
la administración de justicia en zonas rurales y en áreas
desfavorecidas de las grandes ciudades.

Sección segunda. Asistencia legal y defensa pública

1. Promoción de la asistencia técnico jurídica a la per-
sona en condición de vulnerabilidad

(28) Se constata la relevancia del asesoramiento téc-
nico-jurídico para la efectividad de los derechos de
las personas en condición de vulnerabilidad:

En el ámbito de la asistencia legal, es decir, la consulta
jurídica sobre toda cuestión susceptible de afectar a los
derechos o intereses legítimos de la persona en condi-
ción de vulnerabilidad, incluso cuando aún no se ha ini-
ciado un proceso judicial;

En el ámbito de la defensa, para defender derechos en el
proceso ante todas las jurisdicciones y en todas las ins-
tancias judiciales;

Y en materia de asistencia letrada al detenido.

(29) Se destaca la conveniencia de promover la políti-
ca pública destinada a garantizar la asistencia técni-
co-jurídica de la persona vulnerable para la defensa
de sus derechos en todos los órdenes jurisdicciona-
les: ya sea a través de la ampliación de funciones de
la Defensoría Pública, no solamente en el orden pe-
nal sino también en otros órdenes jurisdiccionales,
ya sea a través de la creación de mecanismos de asis-
tencia letrada: consultorías jurídicas con la participación
de las universidades, casas de justicia, intervención de
colegios o barras de abogados…

Todo ello, sin perjuicio de la revisión de los procedi-
mientos y los requisitos procesales como forma de faci-
litar el acceso a la justicia, a la que se refiere la sección
cuarta del presente capítulo.

2. Asistencia de calidad, especializada y gratuita

(30) Se resalta la necesidad de garantizar una asis-
tencia técnico-jurídica de calidad y especializada. A
tal fin, se promoverán instrumentos destinados al con-
trol de la calidad de la asistencia.

(31) Se promoverán acciones destinadas a garantizar
la gratuidad de la asistencia técnico-jurídica de cali-
dad a aquellas personas que se encuentran en la im-
posibilidad de afrontar los gastos con sus propios re-
cursos y condiciones.

Sección tercera. Derecho a intérprete 

(32) Se garantizará el uso de intérprete cuando el ex-
tranjero que no conozca la lengua o lenguas oficiales ni,
en su caso, la lengua oficial propia de la comunidad, hu-
biese de ser interrogado o prestar alguna declaración, o
cuando fuere preciso darle a conocer personalmente al-
guna resolución.

Sección cuarta. Revisión de los procedimientos y los re-
quisitos procesales como forma de facilitar el acceso a
la justicia 

(33) Se revisarán las reglas de procedimiento para faci-
litar el acceso de las personas en condición de vulnera-
bilidad, adoptando aquellas medidas de organización y
de gestión judicial que resulten conducentes a tal fin.

(El énfasis es de quien suscribe)
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VI. Del análisis del trasunto capítulo II del referido docu-
mento se colige con meridiana claridad la importancia y
necesidad que sigue existiendo en el país de seguir perfec-
cionando la figura del “defensor público” también conoci-
do como “defensor de oficio”, para volverlo más profesio-
nal, más capaz, más preparado y más comprometido con
los intereses de los ciudadanos que por sus necesidades no
puedan pagar asesoría y representación legal ante los tribu-
nales.

VII. En 2012, la Asociación Interamericana de Defensorí-
as Públicas publicó Diagnóstico de la defensoría pública
en América,2 obra de investigación donde se revisó la si-
tuación del avance de las defensorías públicas en los si-
guientes países miembros de dicha asociación: Antigua y
Barbuda, Argentina, Bahamas, Bolivia, Brasil, Colombia,
Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos,
Guatemala, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Para-
guay, Panamá, Perú, Puerto Rico, República Dominicana,
Trinidad Tobago, Uruguay y Venezuela.

En dicho estudio, en el apartado correspondiente a nuestro
país, se especificaron, entre varios otros puntos importan-
tes, los siguientes:

4. Detallar la forma de elección y acceso al cargo del de-
fensor público oficial. En su caso, mencionar si existe
una carrera de magistrado, concurso, examen, etcétera.

La designación es directa por el Ejecutivo del Estado o
por el secretario de Gobierno, no hay concurso ni exa-
men.

6. a) Especificar las materias de actuación de la Defen-
sa Pública Oficial (juzgados penal, de ejecución penal,
de infancia y juventud, civil, derecho de familia, dere-
chos del consumidor, materia electoral, sistema peniten-
ciario, etcétera).

Penal, Civil, Asuntos Indígenas, Responsabilidad Juve-
nil, Género.

b) ¿Cuántos defensores públicos oficiales se encuentran
asignados a cada una de esas materias?

Sólo se atiende la materia penal y en menor medida la
materia civil.

Se cuenta con 47 defensores de oficio adscritos al área
penal y hay 7 defensores públicos que atienden civil y
penal.

c) ¿Cuál es la forma de promoción?

Hasta el momento solo hay designación directa.

d) ¿Actúa en acciones colectivas?

No.

7. ¿La Defensa Pública Oficial posee actuación en la re-
gulación del derecho a la vivienda?

No.

8. ¿La Defensa Pública Oficial posee escuela de forma-
ción para los defensores públicos oficiales? En su caso,
mencionar la denominación, fecha de creación y página
web.

No tiene.

9. ¿La Defensa Pública Oficial posee asociación de de-
fensores públicos oficiales? Informar, en su caso, de la
página web.

Sí. Asociación Nacional de Defensorías Públicas Estata-
les de la República Mexicana.

10. Detallar la remuneración de los magistrados de la
Defensa Pública Oficial, en valor dólar estadounidense.
Comparar con la remuneración de los magistrados del
Poder Judicial y del Ministerio Público Fiscal.

El sueldo oscila entre mil y mil 500 dólares mensuales.

11. ¿Existe cobertura de la Defensa Pública Oficial en
todo el territorio nacional?

Sí, pero es insuficiente.

12. ¿Cuál es el criterio de actuación de la Defensa Pú-
blica Oficial en las materias penal y civil?

Se otorga el servicio a personas de escasos recursos eco-
nómicos y en general a cualquier persona que se en-
cuentre en alguna condición de vulnerabilidad.
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13. ¿Se contempla la posibilidad de que la Defensa Pú-
blica Oficial inicie acciones colectivas?

No.

14. ¿Cuál es la forma de composición del Consejo Su-
perior de la Defensa Pública Oficial?

No existe.

15. ¿Cuál es la forma de elección, el tiempo de manda-
to y la cantidad de funcionarios que ejercen la función
de control disciplinario en el ámbito de la defensa pú-
blica oficial?

No existe.

16. ¿Existe notificación personal en la defensa pública
oficial?

No existe.

17. ¿Existe doble plazo para recurrir?

No existe.

18. ¿Posee la defensa pública oficial autonomía admi-
nistrativa y financiera?

No. Es un organismo público desconcentrado, sectoriza-
do a la secretaría de gobierno. No tiene personalidad ju-
rídica ni patrimonio propio.

19. Detallar el porcentaje de casos en los que interviene
la defensa pública oficial, con relación a la defensa par-
ticular por parte de abogados de la matrícula.

Aproximadamente 80 por ciento.

De este estudio se desprende que México es uno de los paí-
ses de Latinoamérica con mayores carencias y deficiencias
en materia de defensoría pública, tanto en el marco regula-
torio constitucional y legal que rige dicha figura, como en
el marco de sus instituciones, especialmente las locales o
estatales.

VIII. Con la presente propuesta se busca garantizar y de-
fender la plena vigencia y eficacia de los derechos huma-
nos y las garantías reconocidas tanto en nuestra Constitu-
ción Política, como en las normas de la Declaración

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, de la
Declaración Universal de Derechos Humanos, del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, de tal forma
que se pueda proveer en todo el territorio nacional mexica-
no la asistencia necesaria y representación de las personas
y los derechos de los justiciables, que permitan una amplia
defensa y acceso a la justicia, con la debida calidad y ex-
celencia, cuando ésta sea requerida.

IX. En países como Estados Unidos de América se ha lle-
gado también a la conclusión de la importancia subyacen-
te a la “defensoría pública”, al grado de que en el emble-
mático caso Gideon versus Wainwright (1963) la Suprema
Corte de Justicia de aquella nación vecina determinó de
manera unánime que para efectos de dar cumplimiento con
la XIV (Décimo Cuarta) Enmienda,3 es imperativo que los
estados federados el que proporcionen asesoría jurídica y
representación legal en juicios de orden criminal a todos
los sujetos a proceso que carezcan de recursos para pagar
su propio abogado, generándose con ello la creación en
cascada de institutos de defensoría pública en dicho país.

X. Así las cosas, de aprobarse esta propuesta la consecuen-
cia directa será que las Legislaturas Locales, realicen las
reformas necesarias en sus entidades para que se respeten
y hagan efectivas las garantías contempladas en la Carta
Magna, en los tratados internacionales de derechos huma-
nos, especialmente aquellas que protegen los derechos de
los grupos sociales más vulnerables, a través del estableci-
miento de un sistema nacional de defensoría pública en los
términos constitucionales propuestos en esta iniciativa.

En virtud de lo expuesto se expide el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 17 y 116 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos

Único. Se reforma el artículo 17 y se adiciona la fracción
X al artículo 116 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 17. …

…

…

…
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…

…

El Sistema Nacional de Defensoría Pública estará coor-
dinado por el Instituto Nacional de la Defensoría Públi-
ca y estará integrado por éste y los institutos de defen-
soría pública locales en los términos que establezcan las
leyes. Dicho sistema deberá garantizar la plena vigencia
y eficacia de los derechos humanos y las garantías indi-
viduales en materia de acceso a la justicia, previstas en
esta Constitución y en los tratados internacionales, a
través de la asistencia necesaria y representación de las
personas, con la debida calidad y excelencia, cuando és-
ta sea requerida.

El Sistema Nacional de Defensoría Pública deberá ga-
rantizar la asesoría y representación en las materias pe-
nal, civil, familiar, laboral, administrativa y político-
electoral de todas las personas carentes de los recursos
suficientes para poder contratar a un abogado.

El Instituto Nacional de Defensoría Pública Electoral es
un organismo público autónomo dotado de personali-
dad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración
participan el Poder Legislativo y el Poder Judicial en
los términos que ordene la ley, independiente en sus de-
cisiones y funcionamiento, y profesional en su desempe-
ño.

El Consejo Superior de la Defensoría Pública será su
máximo órgano de dirección y se integrará por un con-
sejero presidente y seis consejeros defensores, y concu-
rrirán, con voz pero sin voto, un consejero representan-
te del Consejo de la Judicatura Federal y el secretario
de Gobernación del Poder Ejecutivo federal, así como
un secretario ejecutivo. Las leyes determinarán las re-
glas para la organización y funcionamiento de sus ór-
ganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la
relación con los institutos de defensoría pública locales.

El consejero presidente y los consejeros electorales du-
rarán en su cargo cinco años y podrán ser reelectos por
una sola ocasión por otro periodo igual. Serán electos
por el voto de las dos terceras partes de los miembros
presentes de la Cámara de Diputados de conformidad
con las ternas remitidas por el Consejo de la Judicatu-
ra Federal, de acuerdo al procedimiento que fijen las le-
yes para garantizar la elección entre los mejores perfi-
les posibles.

El Instituto Nacional de Defensoría Pública asegurará
las condiciones para un servicio profesional de carrera
para los defensores. Las percepciones de los defensores
no podrán ser inferiores a las que correspondan a los
agentes del Ministerio Público.

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter pura-
mente civil.

Artículo 116. …

Los poderes de los estados se organizarán conforme a la
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las si-
guientes normas:

I. a IX. …

X. Las Constituciones de los estados establecerán orga-
nismos públicos autónomos especializados en defenso-
ría pública, dotados de personalidad jurídica y patrimo-
nio propios, en cuya integración participen el Poder
Legislativo y el Poder Judicial en los términos que or-
dene la ley, independientes en sus decisiones y funcio-
namiento, y profesionales en su desempeño, conforme a
los principios y bases establecidos en el artículo 17 de
esta Constitución y la ley general que emita el Congre-
so de la Unión para establecer las bases, principios ge-
nerales, organización y procedimientos del ejercicio del
derecho a la defensoría pública.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Consultable en http://www.cumbrejudicial.org/c/document_library/ 

2 Consultable en 

http://www.aidef.org/wtksite/diagn_stico_final.pdf 

3 Aprobada el de 9 de julio de 1868, la enmienda refiere los derechos
procesales de los ciudadanos estadounidense y la igualdad de derechos
y protección de las leyes (incluida la garantía del “debido proceso”).

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de 2016.— Diputado
Víctor Manuel Sánchez Orozco (rúbrica).»
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Presidencia del diputado 
José de Jesús Zambrano Grijalva

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado. Ya regresé, no hay cuidado. Y, en
virtud de que el diputado proponente precisó en su in-
tervención que su iniciativa estaba referida a modifica-
ciones a los artículos 17 y 116 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, túrnese la
iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

Saludamos la presencia de un grupo de ciudadanos, amigos
del San Luis Potosí, invitados por el diputado Marco Anto-
nio Gama Basarte. Bienvenidas, bienvenidos a este recinto
parlamentario de San Lázaro.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado Car-
los Gutiérrez García, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 41 de la Ley General de Educación.

El diputado Carlos Gutiérrez García: Con el permiso de
la Presidencia. Compañeras legisladoras y compañeros le-
gisladores, me dirijo a esta asamblea para poner a su con-
sideración la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 41 de la Ley General de Educación, en
materia de atención oportuna y pertinente a alumnos con
aptitudes sobresalientes.

Para el Grupo Parlamentario Nueva Alianza la educación
es un derecho fundamental de todos los mexicanos y, en
consecuencia, debe ser una política de Estado que respon-
da los principios consagrados en el artículo 3o. constitu-
cional.

La iniciativa que presento el día de hoy busca garantizar
que los alumnos con aptitudes sobresalientes tengan acce-
so a una verdadera educación de calidad. Las niñas, niños
y adolescentes con talentos especiales o aptitudes sobresa-
lientes no fueron tomados en cuenta por el sistema educa-
tivo nacional sino hasta fechas muy recientes.

De hecho, fue hasta el 2009 cuando por fin se incluyó en el
texto de la Ley General de Educación, dentro del artículo

41, un párrafo dedicado a este grupo. Dicho precepto esta-
blece la posibilidad de las instituciones de educación supe-
rior autónomas para establecer convenios con la autoridad
educativa federal, a fin de homologar criterios para la aten-
ción, evaluación, acreditación y certificación dirigidos a
alumnos con capacidades y aptitudes sobresalientes.

Aun, cuando lineamientos a los que se refiere la ley fueron
publicados hasta el 2014, la autoridad educativa federal no
ha adoptado medidas pertinentes y adecuadas para respon-
der a las necesidades de niñas, niños y adolescentes con ap-
titudes o talentos sobresalientes. Lo anterior no sólo limita
el desarrollo de quienes poseen habilidades sobresalientes,
sino que va en contra de lo que dispone la fracción XIV del
artículo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes.

En dicho precepto se obliga a las autoridades de los tres ni-
veles de gobierno del país a garantizar la consecución de
una educación de calidad a las niñas, niños y adolescentes
con aptitudes sobresalientes, mediante la adopción de me-
didas necesarias para responder a sus necesidades, de tal
manera que se posibilite su desarrollo progresivo e integral
conforme a sus capacidades y habilidades personales.

De acuerdo con cifras de la Unidad de Servicios de Apoyo
a la Educación Regular, los espacios destinados para alum-
nos sobre dotados disminuyeron, lo que hizo que de 53 mil
672 alumnos sobresalientes en el ciclo escolar 2012-2013,
la cifra se redujera a 39 mil 658 en el pasado ciclo escolar
2014-2015, una diferencia de más de 14 mil alumnos. Esto
resulta desalentador toda vez que de acuerdo a cifras de la
Organización Mundial de la Salud, existen más de un mi-
llón de niñas, niños, adolescentes y jóvenes sobre dotados
en nuestro país, lo que significa que más del 3 por ciento
de los alumnos matriculados en educación básica y media
superior en el ciclo escolar 2014-2015 posiblemente no se
les ha catalogad aún por ninguna habilidad intelectual en
especial.

En Nueva Alianza estamos convencidos de que la educa-
ción es el mejor medio para alcanzar la libertad y garanti-
zar la justicia social, así como la igualdad de oportunida-
des. No podemos permitir que los talentos de nuestro país
limiten su desarrollo por la rigidez y la poca flexibilidad de
las normas que rigen el proceso educativo. Estamos deci-
didos a impulsar los talentos de nuestro país, por eso pro-
ponemos que para la identificación y atención educativa de
los alumnos con aptitudes sobresalientes, la autoridad edu-
cativa federal establezca un modelo educativo, curricular y
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pedagógico flexible, no limitante, y acorde a sus necesida-
des educativas y capacidades cognitivas, individualizadas
mediante los medios y materiales educativos básicos para
estos alumnos y los mecanismos de detección oportuna.

Del mismo modo, buscamos que los lineamientos referen-
tes a este tema sean actualizados por lo menos cada dos
años, favoreciendo la participación colegiada de asociacio-
nes, agrupaciones, federaciones u otros organismos de la
sociedad civil, involucrados en la identificación y atención
de este tipo de alumnos.

Finalmente, no por ello menos importante, está la capacita-
ción de los docentes, que son la columna vertebral del sis-
tema educativo nacional, razón por la cual propongo que se
incluya la formación y capacitación especializada a los
maestros y personal de escuela de educación básica y me-
dia superior regulares, a fin de que identifiquen y atiendan
de manera oportuna y pertinente a los alumnos con necesi-
dades especiales de educación.

En Nueva Alianza sabemos que en nuestro país existe un
enorme talento. Es preciso garantizar su óptimo desarrollo.
Confío en que todas y todos valorarán positivamente este
esfuerzo y acompañarán esta iniciativa. Es cuanto, señor
presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 41 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Carlos Gutiérrez García,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

Quien suscribe, Carlos Gutiérrez García, diputado federal,
integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en la fracción
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, fracción I;
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
sento esta iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
y reforma el artículo 41 de la Ley General de Educación,
en materia de atención oportuna y pertinente a alumnos con
aptitudes sobresalientes, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

En nuestro país, en plena concordancia con las motivacio-
nes, ideales y estándares internacionales, se ha concebido a
la educación como uno de los derechos humanos inaliena-
bles de los individuos, al grado de que, a nivel constitucio-
nal, se garantiza su inherente derecho a recibirla, a fin de

que los mexicanos obtengan y generen las condiciones idó-
neas que propicien su pleno desarrollo.

Así también, se ha reconocido que existen factores que
afectan este derecho y por lo tanto, es deber del Estado ge-
nerar e implementar las acciones afirmativas que coadyu-
ven a contrarrestar y subsanar las condiciones de vulnera-
bilidad u obstáculos, para que cualquier habitante en el país
reciba una educación de calidad.

Tal concepción ha fundamentado un paradigma imperante,
particularmente en la visión de atender las necesidades es-
peciales de la población con alguna condición de discapa-
cidad, generando en la legislación secundaria en materia
educativa, un sólido pero inacabado bagaje normativo que
fomenta y orienta los apoyos que dicha población deman-
da para atender sus necesidades educativas específicas.

Sin embargo, tal visión ha generado que se dejara a un lado
otro importante sector de nuestra población joven, que debi-
do a su alta condición cognitiva e intelectual, no recibe la
atención y la calidad educativa que el Estado debe garanti-
zar, en función de que el imperante modelo educativo estan-
darizado que prevalece en nuestro país no es acorde a las ne-
cesidades educativas especiales que estos jóvenes requieren.

La falta de atención especializada a los alumnos con apti-
tudes sobresalientes, que en el contexto académico nacio-
nal e internacional son mejor denominados como “sobre-
dotados”, a pesar de la significativa reforma legislativa
realizada en esta materia en el año 2009, ha ocasionado que
prevalezca en el Sistema Educativo Nacional, un modelo
que condiciona y vulnera su desarrollo, atenta contra sus
capacidades y pulveriza sus potencialidades.

Ante esta realidad que potencialmente afecta hasta a un 3
por ciento de nuestras niñas, niños, adolescentes y jóvenes
matriculados en el Sistema Educativo Nacional, es preciso
reconocer la necesidad de garantizarles la detección opor-
tuna y sistemática de su condición de sobresalientes o su-
perdotados, así como un modelo educativo flexible que
permita atender sus necesidades intelectuales de manera
progresiva y acorde a las características e intereses intelec-
tuales e individuales.

Uno de los retos que enfrenta el sistema educativo actual es
la atención cada vez más diversa de niños, niñas y jóvenes
en diferentes condiciones culturales, religiosas, económi-
cas, étnicas y lingüísticas, entre otras. La intelectual tam-
bién debe ser una de esas condiciones de diversidad.
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Por ello, tomando como marco los postulados básicos de la
educación inclusiva, atendemos el imperativo de intervenir
legislativamente nuestra Ley General de Educación, a efec-
to de que en su artículo 41, el cual hace referencia a la edu-
cación especial y a la integración educativa de alumnos con
necesidades educativas especiales, se establezcan las ade-
cuaciones que tengan como objetivo garantizar que los
alumnos con aptitudes sobresalientes tengan acceso a una
educación de calidad, mediante un modelo educativo flexi-
ble e integral que se acomode a sus avances e intereses
cognitivos y que, además, cuenten con las estrategias y res-
paldo institucional consistente con sus estilos y ritmos de
aprendizaje, estableciendo un Sistema Educativo Nacional
acorde a sus necesidades.

No menos importante deja de ser que esta reforma que se
propone es necesaria porque es consecuente y permite la
ejecución del mandato previsto en armonizar la Ley Gene-
ral de Educación con lo dispuesto en la fracción XIV del
artículo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, que impone a las autoridades de los
tres niveles de gobierno del país, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, la obligación de garantizar la con-
secución de una educación de calidad a las niñas, niños y
adolescentes con aptitudes sobresalientes, mediante la
adopción de medidas necesarias para responder a sus nece-
sidades, de tal manera que se posibilite su desarrollo pro-
gresivo e integral, conforme a sus capacidades y habilida-
des personales, siendo éste un imperativo que ha
incumplido notoriamente, en lo general, este cuerpo legis-
lativo.

Argumentación

Durante varias épocas, diferentes culturas y países han vol-
teado la mirada hacia las niñas, niños, adolescentes y jóve-
nes que presentan aptitudes sobresalientes, talentos especí-
ficos o, en términos actuales, sobredotados. Nuestro país
no es la excepción.

Antes del Siglo XX, la atención de los niños y jóvenes con
talento no era motivo de preocupación, ya que se conside-
raba que no requerían ayuda y recursos especiales para su
educación. 

“… históricamente, la sociedad ha puesto mayor énfasis en
brindar atención a personas con discapacidad, es decir, se
han centrado esfuerzos en el déficit más que en la sobredo-
tación... 

En los países donde se cuenta con una legislación respecto
a la obligatoriedad de la educación, como es el caso de Mé-
xico, no existe una política educativa real que favorezca la
detección y atención de los sobresalientes, por lo que exis-
ten muchas posibilidades de que una cantidad importante
del alumnado potencialmente sobresaliente —sobre todo el
que vive en zonas rurales o zonas urbanas marginadas— no
cuente con oportunidades reales de acceder a programas
educativos que le permitan desarrollar sus potencialida-
des”.1

La atención educativa de alumnos con talento es incipien-
te y poco sistemática. Basta ver la experiencia de países co-
mo el nuestro, los cuales han centrado sus esfuerzos en las
necesidades educativas especiales de aquellos con discapa-
cidad o problemas de aprendizaje.

No es extraño, entonces, que ante esta situación el primer
grupo en ser ignorado sea el de los alumnos más capaces,
al suponer, erróneamente, que a ellos “les irá bien” sin ne-
cesidad de mayores recursos o ajustes en la enseñanza. 

La atención de alumnos con aptitudes sobresalientes es re-
lativamente reciente en nuestro país.2 Se tienen registros de
una primera iniciativa realizada en el año de 1982 por parte
de la extinta Dirección General de Educación Especial de la
Secretaría de Educación Pública, la cual, a partir de un tra-
bajo sobre la estandarización de la escala de inteligencia
Wechsler para el nivel de primaria, identificó niños con ca-
pacidad intelectual “muy superior” en el Distrito Federal. 

Tiempo después, en 1986, once estados del país iniciaron
la atención específica de niños con aptitudes sobresalientes
que cursaban de 3o. a 6o. grado de primaria, a través del
programa Capacidades y Aptitudes Sobresalientes (CAS),
mismo que derivó en el Programa de Atención a Alumnos
con Capacidades y Aptitudes Sobresalientes de 1989.

En 1991 se inició el trabajo en preescolar, con un progra-
ma basado en el modelo de Renzulli, que conceptualiza la
capacidad sobresaliente como el resultado de la interacción
adecuada en determinadas circunstancias.

En el año de 1993, en función de una amplia y transversal
reforma a la educación en México, contenida en el Acuer-
do Nacional para la Modernización de la Educación Bási-
ca (ANMEB), se inició un proceso de reorientación y reor-
ganización de los servicios de educación especial,
modificándose su estructura y su función.
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Tal reforma estuvo acompañada de una sustancial modifi-
cación al Artículo 3° constitucional y la promulgación de la
vigente Ley General de Educación, la cual, en su Artículo
41, hace referencia a la educación especial y a la integra-
ción educativa de alumnos con necesidades educativas es-
peciales, entre los que se encuentran los que presentan ap-
titudes sobresalientes. 

De 1993 a 2002, en función de la reorganización de los
servicios educativos, en la mayoría de las entidades del pa-
ís se llevó a cabo la reorientación de los servicios de edu-
cación especial, con la intención de favorecer la integra-
ción educativa de niños y jóvenes con necesidades
educativas especiales con discapacidad. 

De esta manera, los CAS se reorientan a la atención hacia
los alumnos con necesidades educativas especiales asocia-
das a la discapacidad y surgen las Unidades de Servicio de
Apoyo a la Educación Regular (USAER), con menores re-
cursos, descuidando así la atención a niñas y niños con ca-
pacidades y aptitudes sobresalientes. 

En el año 2006, la Secretaría de Educación Pública emitió
la “Propuesta de Intervención: Atención educativa a alum-
nos y alumnas con aptitudes sobresalientes”, en donde se
define lo que se entiende por aptitudes: “las capacidades
naturales de los individuos, que se desarrollan como fruto
de experiencias educativas en la familia, en la escuela o en
la comunidad y que, en condiciones adecuadas, permiten
funcionar con dominio y eficacia para satisfacer las exi-
gencias planteadas por el grupo social y educativo de refe-
rencia, en por lo menos un campo de la actividad huma-
na”.3

Y más adelante se enfatiza que “los niños, niñas y jóvenes
con aptitudes sobresalientes son aquellos capaces de desta-
car significativamente del grupo social y educativo al que
pertenecen en uno o más de los siguientes campos del que-
hacer humano: científico-tecnológico, humanístico-social,
artístico o acción motriz. Estos alumnos, por presentar
necesidades específicas, requieren de un contexto facili-
tador que les permita desarrollar sus capacidades per-
sonales y satisfacer sus necesidades para su propio be-
neficio y el de la sociedad”.4

Con este fundamento, era de suponer que las y los alumnos
identificados con aptitudes sobresalientes, contaran con la
protección legal y programática para ejercer su derecho a
recibir una educación fundamentada en el principio de
equidad, el respeto a la diversidad y a las diferencias indi-

viduales, los derechos humanos y la igualdad de oportuni-
dades. 

Sin embargo, la identificación de diversos aspectos no
atendidos por el SEN para estos alumnos sobredotados, de-
rivó que en 2009 dicho artículo fuera objeto de su más pro-
funda reforma,5 quedando publicado el decreto de la si-
guiente forma: 

Artículo 41. ... 

... 

Para la identificación y atención educativa de los
alumnos con capacidades y aptitudes sobresalientes, la
autoridad educativa federal, con base en sus facultades
y la disponibilidad presupuestal, establecerá los linea-
mientos para la evaluación diagnóstica, los modelos
pedagógicos y los mecanismos de acreditación y cer-
tificación necesarios en los niveles de educación básica,
educación normal, así como la media superior y supe-
rior en el ámbito de su competencia. 

Las instituciones de educación superior autónomas po-
drán establecer convenios con la autoridad educativa fe-
deral a fin de homologar criterios para la atención, eva-
luación, acreditación y certificación, dirigidos a
alumnos con capacidades y aptitudes sobresalientes. 

La educación especial incluye la orientación a los pa-
dres o tutores, así como también a los maestros y perso-
nal de escuelas de educación básica que integren a los
alumnos con necesidades especiales de educación. 

Es hasta el segundo semestre del año 2014, cuando la
Secretaría de Educación Pública emitió, a través de su
Subsecretaría de Educación Básica, los lineamientos re-
feridos en esta reforma, ¡6 años después de emitida! No
obstante, sí se procuró cubrir el vacío existente en cuan-
to a las normas requeridas para que alumnos con estas
características cubrieran la promoción anticipada y su
acreditación escolar.

Sin embargo, a pesar de que los lineamientos que se
adoptan hacen suyos modelos de atención educativa co-
mo el de “enriquecimiento” y “aceleración”, amplia-
mente recomendados para la atención de alumnos so-
bredotados como se verá más adelante, para la
acreditación y promoción anticipada de alumnos sobre-
dotados, la autoridad educativa federal no ha adoptado
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medidas pertinentes y adecuadas para responder a las
necesidades de niñas, niños y adolescentes con aptitudes
sobresalientes, talento o sobredotados, de tal manera
que se posibilite su desarrollo progresivo e integral con-
forme a sus capacidades y habilidades personales, tal
como lo mandata y establece la fracción XIV del artícu-
lo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes.

Muy por el contrario, en la primera de las opciones que
se establece en los citados lineamientos, se definen seis
casos en los que se puede realizar la admisión temprana
a un nivel educativo; y en la segunda, referente a la omi-
sión de un grado escolar sin cambiar de nivel educativo,
establece una condicionante que deja sin efecto la posi-
bilidad del desarrollo progresivo e integral de alumnos
sobredotados al establecer que “una vez que el alumno
haya sido promovido anticipadamente, deberá cursar
dos ciclos escolares continuos para omitir otro grado es-
colar”.6

A pesar de los imperativos de la última reforma al artículo
41 de la Ley General de Educación en materia de alumnos
sobresalientes en el año 2009, en México, la identificación,
detección y referencia de los niños con habilidades sobre-
salientes no es una actividad sistematizada y de carácter re-
levante, pese a la importancia que tendría para el desarro-
llo del país la incorporación de alumnos sobresalientes a
los sistemas de educación superior, generación de innova-
ciones tecnológicas, productivas o culturales, así como a la
indispensable formación de científicos.

No obstante, persisten las condiciones ampliamente discu-
tidas en el marco del X Congreso Nacional de Investiga-
ción Educativa, realizado poco tiempo después de la apro-
bación de la citada reforma.7

Mucho menos es posible identificar la pertinencia y efica-
cia de los vigentes programas educativos destinados a la
educación especial, dirigidos a satisfacer las necesidades
de los alumnos sobredotados, pues en los USAER, esos es-
pacios destinados especialmente para su atención, en el Ci-
clo Escolar 2012-2013, pasaron de atender a 53 mil 672
alumnos sobresalientes, a 39 mil 658 en el pasado ciclo
2014-2015.

Esto representó una significativa disminución de más de 14
mil alumnos, gracias a la compactación del programa que
los atendía, incluyéndolos con el de atención a discapacita-
dos, en donde se debe mencionar, además, la asignación

presupuestal al programa en educación Básica y Media Su-
perior con un monto que apenas rebasa los 180 millones de
pesos, cantidad sensiblemente inferior a lo asignado en el
ejercicio presupuestal 2015.

La realidad no puede ser menos que agobiante.

Diversos medios, incluyendo documentos técnicos emiti-
dos por la cabeza del sector educativo, refieren que de
acuerdo con cifras estadísticas de la Organización Mundial
de la Salud (OMS), hay más de un millón de niñas, niños,
adolescentes y jóvenes sobredotados en nuestro país, más
del 3 por ciento de los alumnos matriculados en educación
básica y media superior en el ciclo escolar 2014-2015, a
quienes posiblemente no se les ha catalogado aún por nin-
guna habilidad intelectual en especial.

De ellos, especialistas en el tema estiman que un 95 por
ciento no han sido diagnosticados adecuadamente y serán
tratados como si tuvieran el trastorno por déficit de aten-
ción e hiperactividad (TDAH), Asperger, autismo, hiperac-
tividad, baja autoestima, retraimiento, problemas de con-
ducta y poca resistencia a la frustración, entre otros, lo cual
propiciará que vivan subyugados a diagnósticos erróneos,
acosados en la escuela, medicados equivocadamente e, in-
cluso, orillados al aislamiento por la incomprensión de sus
propios padres, maestros y las instituciones que ignoran lo
que significa poseer un cociente intelectual muy superior al
promedio.8

Por ello, es muy importante realizar un diagnóstico confia-
ble y oportuno, pues ello podría permitir identificar que 2
de cada 3 niños diagnosticados con TDAH realmente son
sobredotados y requerirán un manejo psicoeducativo total-
mente distinto.

La diversidad, lejos de ser una barrera, es un elemento en-
riquecedor en los salones de clases, en las familias y en la
comunidad que va forjando una sociedad en donde preva-
lezca el respeto, la tolerancia y una mejor convivencia en-
tre los individuos, condición básica para el desarrollo del
país. 

La diversidad debe ser referida a la heterogeneidad de ca-
racterísticas del ser humano, incluyendo personas con apti-
tudes sobresalientes y/o talentos específicos y no sólo al re-
conocimiento de las personas en situación de discapacidad,
paradigma que prevalece al considerar la generación e im-
plementación de transformaciones legislativas y políticas
públicas para atender la diversidad en nuestro país.
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En el ámbito educativo se ha desarrollado el concepto de
“educación inclusiva” para dar respuesta a la diversidad
que impera en este campo de acción. Tal concepción de la
escuela está encaminada a propiciar condiciones que per-
mitan la eliminación de barreras para el aprendizaje y la
participación de los alumnos, que por la diversidad de ca-
racterísticas propias como individuos, requieren de estrate-
gias de actuación diferentes. 

La inclusión y atención especial a los niños sobredotados
es contemplada por la Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)
desde el año de 1994, al proclamar que “cada niño tiene ca-
racterísticas, intereses, capacidades y necesidades que le
son propios”, donde los “los sistemas educativos deben ser
diseñados y los programas aplicados de modo que tengan
en cuenta toda la gama de esas diferentes características y
necesidades”.9

La propia UNESCO define a la educación inclusiva: 

Como un proceso orientado a responder a la diversi-
dad de los estudiantes incrementando su participa-
ción y reduciendo la exclusión en y desde la educa-
ción. Está relacionada con la presencia, la participación
y los logros de todos los alumnos, con especial énfasis
en aquellos que, por diferentes razones, están excluidos
o en riesgo de ser marginados, constituyendo un im-
pulso fundamental para avanzar en la agenda de la EPT.
El concepto de Educación para Todos no lleva implíci-
to el de inclusión. 

Si bien ambos comparten el objetivo de asegurar el ac-
ceso a la educación, la inclusión implica el acceso a
una educación de calidad sin ningún tipo de discri-
minación, ya sea dentro o fuera del sistema escolar, lo
cual exige una transformación profunda de los siste-
mas educativos. Sin inclusión es muy posible que cier-
tos grupos de estudiantes sean excluidos por lo que ésta
debe ser un principio orientador de las políticas y pro-
gramas educativos, con el fin de que la educación sea
para todos y no sólo para una mayoría.

…

La finalidad de la inclusión es más amplia que la de la
integración. Mientras que la aspiración de esta última es
asegurar el derecho de las personas con discapacidad a
educarse en las escuelas comunes, la inclusión aspira a
hacer efectivo para toda la población el derecho a

una educación de calidad, preocupándose especial-
mente de aquellos que, por diferentes causas, están ex-
cluidos o en riesgo de ser marginados.

…

El foco de atención de la inclusión también es de naturale-
za distinta al de la integración. En ésta última, los colecti-
vos que se incorporan a las escuelas tienen que adaptarse a
la escolarización disponible (currículo, métodos, valores y
normas), independientemente de su lengua materna, su cul-
tura o sus capacidades. 

Los sistemas educativos mantienen su “estatus quo”, y las
acciones se centran más en la atención individualizada de es-
tos alumnos (programas individuales, estrategias y materia-
les diferenciados, profesores especializados, etc.) que en
modificar aquellos factores del contexto educativo y de la
enseñanza que limitan la participación y el aprendizaje de
todos. 

En la inclusión, por el contrario, el foco de atención es la
transformación de los sistemas educativos y de las es-
cuelas para que sean capaces de atender la diversidad
de necesidades de aprendizaje del alumnado que son
fruto de su procedencia social y cultural y de sus carac-
terísticas individuales en cuanto a motivaciones, capa-
cidades, estilos y ritmos de aprendizaje. 

Desde esta perspectiva, ya no son los grupos admitidos
quienes se tienen que adaptar a la escolarización y ense-
ñanza disponibles, sino que éstas se ajustan a las necesi-
dades de cada estudiante, porque todos son diferentes. 

En la inclusión el elemento clave no es la individualiza-
ción sino la diversificación de la oferta educativa y la
personalización de las experiencias comunes de apren-
dizaje con el fin de lograr el mayor grado posible de
participación de todos los estudiantes, sin perder de vis-
ta las necesidades de cada uno. 

Esto significa avanzar hacia diseños universales, en los
que el currículo y la enseñanza consideren de entrada la di-
versidad de necesidades de todos los estudiantes, en lugar
de planificar pensando en un “alumno promedio” y lue-
go realizar acciones individualizadas para dar respues-
ta a las necesidades de determinados estudiantes o gru-
pos que no han tenido cabida en una propuesta
educativa que se inscribe en una lógica de la homoge-
neidad y no de la diversidad. 
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La respuesta a la diversidad, condición esencial de una
educación de calidad, es probablemente el principal des-
afío que enfrentan las escuelas y los docentes en la actuali-
dad, porque exige cambios sustantivos en las concepcio-
nes, actitudes, el currículo, las prácticas pedagógicas, la
formación de los docentes, los sistemas de evaluación y la
organización de las escuelas.10

Como se observa, la educación inclusiva es una aproxima-
ción estratégica diseñada para facilitar el aprendizaje exi-
toso para todos, sean niños, jóvenes o adultos. Hace refe-
rencia a metas comunes para disminuir y superar todo tipo
de exclusión desde una perspectiva del derecho humano a
una educación de calidad; además, tiene que ver con polí-
ticas o estrategias de acceso, participación y aprendizaje
para todos.

Reconoce la existencia de barreras que pueden presentarse
en el contexto escolar que deben traducirse en necesidades
educativas especiales, mismas que deben identificarse para
ofrecer una respuesta satisfactoria a todos los alumnos en
su proceso formativo dentro del Sistema Educativo Nacio-
nal (SEN). 

El proceso de identificación desde que se incorporan al sis-
tema escolar constituye el primer paso para abordar la aten-
ción educativa de los alumnos con talento, aptitudes sobre-
salientes o sobredotados, y ofrecerles una respuesta
adecuada a sus necesidades educativas, pues ello permite
canalizarlos a programas que los ayuden a desarrollar tan-
to sus talentos, como sus potencialidades al máximo.

En este sentido, los alumnos con aptitudes sobresalientes o
sobredotados que presentan necesidades educativas espe-
ciales requieren de la implementación de estrategias espe-
cíficas, que implican la participación conjunta y consen-
suada de la escuela, la familia y la comunidad para la
adecuada satisfacción de sus demandas educativas, al igual
que los que presentan una condición de discapacidad.

De igual manera, las estrategias utilizadas para estas niñas,
niños, adolescentes y jóvenes sobredotados deben adecuar-
se a sus necesidades y serles retadoras, motivantes y esti-
mulantes, considerando entre ellas clases especiales, semi-
narios, talleres, trabajo y asignaciones especiales en equipo
y de manera individual, así como la motivación hacia la
ciencia y la investigación.11

Y aunque cada una de estas estrategias sea idónea y eficaz
para alumnos sobredotados, siempre se deberán tomar en

cuenta sus características individuales y elegir la más apro-
piada de acuerdo a sus necesidades.12

Actualmente, gracias a las investigaciones y debates aca-
démicos donde tienen un lugar preponderante los respon-
sables directos de su atención, como los docentes, existe
una mayor conciencia respecto a que estos alumnos sí re-
quieren ayudas y apoyos especiales para lograr el máximo
desarrollo de sus capacidades.

Además, se ha profundizado en el conocimiento sobre los
procesos de identificación y las estrategias más adecuadas
para dar respuesta a sus necesidades educativas; sin em-
bargo, a pesar de este mayor reconocimiento, las demandas
educativas de estos alumnos no son suficientemente aten-
didas por nuestro sistema educativo, en donde, incluso de
manera programática, se observa más preocupación por
aquellos que tienen discapacidad o problemas de aprendi-
zaje, lo cual se contrapone con los postulados de la educa-
ción inclusiva.

Dentro del sistema educativo son varios los factores que li-
mitan el pleno aprendizaje, desarrollo y participación de
niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos: la falta de
formación para atender a la diversidad, la homogeneidad
del modelo de enseñanza, la rigidez de su currícula y los
criterios de evaluación, la escasez de profesionales de apo-
yo y de recursos, la obsolescencia de la infraestructura edu-
cativa, entre otros, son barreras que es preciso superar pa-
ra crear entornos educativos que respondan a las
necesidades educativas del país, tomando en consideración
las diferencias de capacidades y ritmos de aprendizaje de
los alumnos. 

Los alumnos sobredotados, al igual que los que presentan
alguna condición de discapacidad, también precisan adap-
taciones del currículum y entornos de aprendizaje que op-
timicen su desarrollo y aprendizaje; también requieren
maestros que conozcan sus características y necesidades
educativas y que sean capaces de responder a ellas, y pro-
fesionales de apoyo que puedan realizar una evaluación
precisa de sus potencialidades y que colaboren con los do-
centes para desarrollarlas plenamente.13

“Las alumnas y alumnos superdotados o con talento no
son un grupo homogéneo, sino que, por el contrario, son
tan diferentes entre sí como el resto de los niños. Sus ne-
cesidades educativas son distintas, ya que éstas pueden
variar en función de factores internos de cada uno y de
los contextos en los que se desarrolla y aprende. Las ne-
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cesidades también varían según la edad; en ciertas eda-
des, las de tipo afectivo y social son más importantes
que las de tipo intelectual”.14

El foco de la integración ha estado más en adaptar la ense-
ñanza a los estudiantes regulares, que en modificar el mo-
delo educativo y la organización escolar para dar respues-
ta a la diversidad de todo el alumnado, y no sólo a aquellos
que puedan presentar necesidades educativas especiales, en
función de alguna condición de discapacidad.

La educación inclusiva nos exige transitar a un modelo
educativo que apoye, potencialice y desarrolle las cualida-
des únicas y propias de cada alumno como individuo, sin
que ello deje de enfatizar el papel social que desempeña la
escuela. 

Aunque el tema del derecho a la educación de calidad de-
bería de bastar para generar políticas de inclusión y aten-
ción especial para este grupo que termina por convertirse
en vulnerable gracias a su inteligencia y condiciones cog-
nitivas, pervive una realidad disonante para ellos, no me-
nos importante que la existente para nuestros alumnos con
alguna manifestación de discapacidad, que nos moviliza a
modificarla.

Convencidos de la necesidad de atender su realidad, Nueva
Alianza emprende esta reforma legislativa con el objetivo
primordial de mejorar la calidad educativa y hacer efectivo
el principio de igualdad de oportunidades para una pobla-
ción que por sus condiciones intelectuales y cognitivas ha
visto vulnerada su atención; más aún, por los miles de estu-
diantes que no recibieron la atención pertinente y necesaria,
así como los que potencialmente están sin identificar, en fun-
ción de las deficiencias que prevalecen en el SEN.

La inequidad y desigualdad con que cotidianamente se en-
frentan miles de niñas, niños, adolescentes y jóvenes sobre-
dotados, merman el desarrollo de su potencial y habilidades
al no contar con las estrategias y políticas públicas adecua-
das a la capacidad de sus talentos, y en los muy contados ca-
sos en los que su condición está plenamente identificada, las
opciones educativas de las que podrían disponer son difíci-
les de sostener únicamente por sus padres o tutores, lo cual
obliga a que este sea un compromiso de Estado.

Fundamento Legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de dipu-
tado federal del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en

la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en la fracción
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, fracción I;
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
to a consideración del pleno de esta soberanía, la iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se adiciona y reforma el artículo 41
de la Ley General de Educación, en materia de atención
oportuna y pertinente a alumnos con aptitudes sobresa-
lientes.

Único. Se adiciona un cuarto párrafo y se reforma el tercer
y quinto párrafo que pasa a ser el sexto párrafo del artícu-
lo 41, para quedar como sigue:

Artículo 41. ...

…

Para la identificación y atención educativa de los alumnos
con capacidades y aptitudes sobresalientes, la autoridad
educativa federal, con base en sus facultades, establecerá
un modelo educativo, curricular y pedagógico, flexible,
no limitante y acorde a sus necesidades educativas y ca-
pacidades cognitivas individualizadas; los medios y ma-
teriales educativos básicos para estos alumnos y los me-
canismos de detección oportuna, así como los
lineamientos para la evaluación diagnóstica y los mecanis-
mos de acreditación y certificación necesarios en los nive-
les de educación básica, educación normal, así como la me-
dia superior y superior en el ámbito de su competencia. Las
instituciones que integran el sistema educativo nacional se
sujetarán a dichos lineamientos.

La autoridad educativa federal deberá revisar y actua-
lizar, por lo menos cada dos años, los lineamientos refe-
ridos en el párrafo anterior, debiendo involucrar y fa-
vorecer obligatoriamente la participación colegiada de
asociaciones, agrupaciones, federaciones u otros orga-
nismos legalmente constituidos de la sociedad civil in-
volucrados en la identificación y atención de este tipo de
alumnos, incluyendo organizaciones de quienes ejerzan
la patria potestad, tutela o custodia de dichos alumnos. 

…

La educación especial incluye la orientación a los padres o
tutores, así como también la formación y capacitación es-
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pecializada a los maestros y personal de escuelas de edu-
cación básica y media superior regulares a fin de que iden-
tifiquen y atiendan de manera oportuna y pertinente a
los alumnos con necesidades especiales de educación.

Artículo Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2016.— Diputados:
Carlos Gutiérrez García, Daniel Adrián Sosa Carpio (rúbricas).»

Presidencia del diputado 
Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Gracias, diputado Gutiérrez. Túrnese a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Tiene la palabra, por cinco minutos, la dipu-
tada Araceli Damián González, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma los artículos 4o. y 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, suscrita por la diputada Norma Xochitl Hernández Co-
lín, del Grupo Parlamentario de Morena.

La diputada Araceli Damián González: Señoras y seño-
res diputados, la situación crítica a la que se enfrentan
quienes no pueden obtener un empleo formal, seguro y es-
table, así como las tendencias de largo plazo que han ele-
vado el porcentaje de población dedicada al empleo infor-
mal, además de la falta de dinamismo económico en el país
y el aumento de la pobreza, sugieren que la política econó-
mica y social que se ha aplicado actualmente es insuficien-
te para resolver los problemas de desempleo, subempleo,
pobreza, marginación y lento crecimiento.

Es por ello que se hace evidente la necesidad de proponer
una nueva política social basada en los principios de justi-
cia social y de la dignidad humana, que a través de la re-
distribución del ingreso reconozca y desarrolle el derecho
específico que tiene toda persona a un nivel de vida ade-
cuado para su bienestar.

La desigualdad del ingreso puede ser corregida mediante
una política que tenga como sustento el ingreso ciudadano
universal, propuesta que estamos proponiendo ahora, que
trata de darle a cada miembro de esta sociedad un ingreso
pagado por el Estado sin que medie condición alguna para
su otorgamiento, tiene que ser universal e integrado en un
sistema tributario progresivo, como base para la reorgani-
zación estructural de las políticas públicas.

El ingreso ciudadano universal representa el único instru-
mento posible para garantizar que toda la población pobre
resulte beneficiaria neta de una reforma de la política social
en México.

Eliminaría el clientelismo político que generan los progra-
mas, como el Prospera y La Cruzada contra el Hambre, que
son los programas estrella de esta administración.

Ayudaría a mejorar la recaudación fiscal, porque tendrían
que inscribirse todos para poder recibir este beneficio. Asi-
mismo, ahorraría, en términos de burocracia, ya que no se
tendría que estar focalizando, que a veces sale más caro la
focalización que lo que se le otorga al ciudadano.

El costo de la iniciativa resulta bajo en comparación con el
costo de no prestar ninguna protección social, en términos
de pobreza y vulnerabilidad, desintegración social, se evi-
taría, y las privaciones extendidas, pérdida de activos y
otros efectos relacionados sobre la capacidad productiva
del país.

Con el fin de acompasar las diferentes estrategias de finan-
ciamiento del programa, del ingreso ciudadano universal
alimentario, se espera que la iniciativa se implemente de
manera gradual, de esta manera los costos máximos esti-
mados no tendrían que sufragarse de forma inmediata, po-
niendo un horizonte de planificación de la estrategia en dos
décadas.

Con base en lo anterior, se ha proyectado la implementa-
ción de esta estrategia en cuatro etapas. En la primera, se
daría cobertura a la población de 65 años y más, y a los me-
nores de 8 años. En la segunda, se propone cubrir a los ni-
ños y niñas adolescentes de 8 a 17 años. En la tercera, se
ampliaría la cobertura para las mujeres de 18 a 64 años de
edad. Y finalmente en la cuarta, se cubriría al sector pobla-
cional faltante, los hombres de entre 18 y 64 años de edad.

Con el ingreso ciudadano universal se reduciría sustancial-
mente la pobreza y se avanzaría en el desarrollo social, se
alcanzarían las metas del milenio de manera efectiva. De
esta manera se propone el proyecto de decreto por el que se
adiciona un párrafo cuarto al artículo 4 y se reforma el ar-
tículo 73, quedando de la siguiente manera:

Artículo 4. Toda persona, desde su nacimiento, tiene dere-
cho a un ingreso ciudadano universal. El Estado garantiza-
rá su cumplimiento a través de transferencias monetarias,
cuyo valor será suficiente para cubrir, como mínimo, el
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costo de una alimentación balanceada y digna. La ley esta-
blecerá los montos, periodicidad y mecanismos de entrega.

Asimismo, se reforma el artículo 73 de la siguiente mane-
ra, en su fracción XXXIX D.

Para expedir leyes sobre planeación nacional de desarrollo
económico y social, ingreso ciudadano universal así como

en materia de información estadística y geográfica de inte-
rés nacional. Cabe resaltar que hay un transitorio quinto
que establece que la ley deberá contemplar el aumento pro-
gresivo del ingreso ciudadano universal, una vez alcanzada
la cobertura alimentaria básica, hasta lograr un ingreso ciu-
dadano completo, donde se contemple el total de las nece-
sidades humanas a un nivel satisfactorio bajo un principio
de austeridad. Es cuanto.
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Presidencia del diputado 
José de Jesús Zambrano Grijalva

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Damián. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales para dictamen.

El diputado Jesús Emiliano Álvarez López (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Emiliano Álvarez, por fa-
vor. Permítame, diputada. Sí, diputado. Sonido ahí en la
curul del diputado Álvarez.

El diputado Jesús Emiliano Álvarez López (desde la cu-
rul): Solo para felicitar a la diputada Damián y pedirle que
me deje suscribir su iniciativa, tan importante que durante
mucho tiempo hemos tratado de impulsar.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
La diputada Damián manifiesta su aceptación y entonces
está a disposición aquí para quienes quieran suscribir. Gra-
cias, diputado. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Y tiene ahora la palabra, por cinco minutos, la diputada Ce-
cilia Guadalupe Soto González, del Grupo Parlamentario
del PRD, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 18 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. 

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González: Gracias,
señor presidente. Estimados colegas, diputados y diputa-
das, así como ciudadanos que nos siguen desde el Canal
del Congreso. Una de las enseñanzas más importantes y
valiosas que hemos tenido en la reforma a nuestro sistema
judicial es que cuando se obliga al sistema judicial a pagar
o remediar los errores cometidos, estos errores disminuyen
en número y el sistema judicial va realmente mejorando.
Es por eso que presento una iniciativa al artículo 18 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para establecer la indemnización en caso de error judicial
en la prisión preventiva.

Actualmente existe una laguna en nuestro sistema jurídico
nacional, en lo que toca a la procuración y administración
de justicia en materia penal sobre las consecuencias deri-
vadas del error cometido por autoridad judicial en el caso
de la prisión preventiva; ya que no existe la norma consti-
tucional y legal que reconozca y determine la indemniza-
ción correspondiente cuando se incurra en omisión de la
autoridad jurisdiccional, la cual debe ser evaluable econó-
micamente y ser puesta a disposición por toda aquella per-
sona que, encontrándose en esta situación, hayan sido vul-
nerados sus derechos. Pero sobre todo, que haya sido
privada de su libertad sin razón jurídica y motivada por la
comisión de un error judicial por parte del juzgador. 

Al hablar de la procedencia de la prisión preventiva, se de-
be constatar previamente en la constitucionalidad de la or-
den de aprehensión. Esto quiere decir que, además de reu-
nir los requisitos que marca el artículo 16 de nuestra ley
fundamental, debe también supeditarse a las condiciones
exigidas por el artículo 18, en el sentido de que solo puede
aprehenderse a un sujeto cuando el delito que se le imputa
sea sancionado con pena corporal, cuando así lo ha referi-
do la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Nuestro sistema de justicia ha fincado como una de sus ba-
ses fundamentales la presunción de inocencia y el debido
proceso legal, como parte del entramado de garantías de
seguridad jurídica que operan a favor de las personas im-
putadas, las cuales se han desarrollado en los últimos años
de manera más clara a partir de las reformas de 2008 a
nuestro sistema de justicia y que en fechas recientes for-
man parte del Código Nacional de Procedimientos Penales,
que en su artículo 113 desarrolla, entre otros, que el impu-
tado tendrá los siguientes derechos.

1o. A ser considerado y tratado como inocente hasta que se
demuestre su responsabilidad.

10o. A ser juzgado en audiencia por un tribunal de enjui-
ciamiento antes de cuatro meses, si se tratara de delitos cu-
ya pena máxima no exceda los dos años de prisión. Y antes
de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que so-
licite mayor plazo para su defensa. 

13o. A ser presentado ante el Ministerio Público o ante el
juez de control, según el caso, inmediatamente después de
ser detenido o aprehendido. A obtener su libertad en el ca-
so de que haya sido detenido cuando no se ordene la pri-
sión preventiva u otra medida cautelar. Y a mayor abunda-
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miento también establece con mayor contundencia sobre el
tema que nos ocupa.

Artículo 165, Aplicación de la prisión preventiva, solo por
delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a
prisión preventiva. La prisión preventiva será ordenada
conforme a los términos y a las condiciones de este Códi-
go. No podrá exceder de un año salvo que su prolongación
se deba al ejercicio o el derecho de defensa del imputado.
Si cumplido este término no se ha dictado sentencia, el im-
putado será puesto en libertad de inmediato mientras se si-
gue el proceso sin que ello obste para imponer otras medi-
das cautelares.

Sin embargo, aunque en sentido estricto la prisión preven-
tiva es una contradicción al principio de presunción de ino-
cencia, como lo establece el artículo 14 de nuestra Ley
Fundamental, ya que se priva a una persona de un bien ju-
rídico como lo es el de la libertad, sin saber aún si es o no
responsable del delito que se le imputa, ésta tiene por ob-
jeto asegurar con las garantías expuestas en el código antes
referido, la presencia del procesado en el juicio, evitando
que se fugue ante la inminente amenaza de la aplicación de
la privación de la libertad.

Pero, qué pasa cuando en esta etapa procesal las obligacio-
nes constitucionales y legales del juzgador no se cumplen
a cabalidad, atendiendo el concepto de la responsabilidad
patrimonial del Estado, derivada de un error judicial. Se
tiene que el mismo es definido como la obligación que tie-
ne el Estado de indemnizar a las personas por los daos y
perjuicios que les haya causado.

Los números que presenta, México evalúa con respecto al
tema de prisión preventiva, nos hablan de una gran situa-
ción de injusticia. En su estudio, La cárcel en México para
qué, se demuestra que en 2013, 41.3 por ciento de los pre-
sos eran legalmente inocentes, o sea no habían sido sen-
tenciados.

Coincidimos en señalar, como lo hace el escritor Gabriel
Zaid, que estar preso siendo inocente es humillante para el
preso, su mujer y sus hijos, es deprimente, es destructivo,
desprestigia. A esto hay que añadir el costo de la produc-
ción perdida, el pago de extorsiones a las autoridades abu-
sivas y a los internos abusivos. Si la sentencia condenato-
ria busca la reinserción social del sentenciado, la no
sentencia logra su inserción en el infierno de la sociedad
carcelaria. 

Es por ello, compañeros, que con fundamento en el artícu-
lo 71, fracción II y 135 de la Constitución y de los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I; 77, 78 del Reglamento de esta
Cámara, la suscrita integrante del Grupo Parlamentario del
PRD, someto a consideración de esta soberanía la siguien-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 18 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pa-
ra quedar como sigue

Artículo 18. Solo por delito que merezca pena privativa de
libertad habrá lugar a prisión preventiva. Tendrá derecho a
indemnización conforme lo disponga la ley quien sea pri-
vado de su libertad sin causa justificada o si se exceden los
límites fijados por la ley para la prisión preventiva.

El sitio de ésta, la prisión preventiva, será distinto del que
se destinare para la exclusión de las penas y estarán com-
pletamente separados. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 18 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Cecilia Guadalupe Soto González, del Grupo Par-
lamentario del PRD

Planteamiento del problema

Actualmente existe una laguna en nuestro sistema jurídico
nacional, en particular, en lo que toca a la procuración y ad-
ministración de justicia en materia penal, sobre las conse-
cuencias derivadas del error cometido por autoridad judi-
cial, en el caso de la prisión preventiva, ya que no existe la
norma constitucional y legal que reconozca y determine la
indemnización correspondiente cuando se incurre en omi-
sión de la autoridad jurisdiccional, la cual debe ser evalua-
ble económicamente y ser puesta a disposición por toda
aquella persona que encontrándose en esta situación, hayan
sido vulnerados sus derechos, pero sobretodo, que haya si-
do privada de su libertad, sin razón jurídica y motivada por
la comisión de un error judicial por parte del juzgador.

Argumentos

El artículo 18 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos dispone en su primera parte que:
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“Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar
a prisión preventiva.”

Tal disposición constitucional se encuentra en estrecha
vinculación jurídica con la segunda parte del artículo 16 de
la propia Constitución, que hace factible la orden judicial
de aprehensión o detención sólo cuando se trate de un de-
lito que se castigue con pena corporal.

La aprehensión o detención de una persona es el acto que
origina la privación de su libertad. Una privación que se
manifiesta en un estado o situación que se prolonga en el
tiempo, bien durante el proceso penal propiamente dicho, o
bien hasta la compurgación de la pena corporal impuesta
por sentencia ejecutoriada.

En el primer caso, el estado o situación privados de la li-
bertad personal se traduce en la prisión preventiva, la cual
obedece, no porque se haya estimado a una persona como
penalmente responsable de la perpetración de un delito, si-
no a la orden judicial de aprehensión o al hecho de que el
detenido quede a disposición de la autoridad judicial, o ha-
ya de por medio un auto de formal prisión que, como con-
dición sine qua non de todo juicio penal, prevé el artículo
19 constitucional.

Se podría afirmar que la prisión preventiva comienza des-
de que la persona detenida o aprehendida queda a disposi-
ción del juez, por ende se puede afirmar que la prisión pre-
ventiva comprende dos periodos 1) aquél momento en el
que el sujeto queda a disposición de la autoridad judicial,
bien sea por virtud de una orden de aprehensión o de su
consignación por el Ministerio Público y que abarca hasta
el auto de formal prisión o el de libertad por falta de méri-
tos y 2) el que comienza después del auto de formal prisión
hasta que se pronuncie sentencia ejecutoria en el juicio mo-
tivado por la comisión del delito que se trate.

Esto quiere decir, en síntesis, que los dos periodos arriba
descritos, se manifiesta en la privación de la libertad que
sufre el sujeto desde que es aprehendido por mandato del
juez o puesto a disposición de él, hasta que recae la sen-
tencia ejecutoria en el proceso respectivo.

Al hablar de la procedencia de la prisión preventiva se de-
be constatar previamente la constitucionalidad de la orden
de aprehensión, esto quiere decir, que además de reunir los
requisitos que marca el artículo 16 de nuestra ley funda-
mental, debe también supeditarse a las condiciones exigi-
das por su artículo 18, en el sentido de que, sólo puede

aprehenderse a un sujeto, cuando el delito que se le impu-
ta sea sancionado con pena corporal, como así lo ha referi-
do la misma Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Nuestro sistema de justicia ha fincado como una de sus ba-
ses fundamentales la presunción de inocencia y el debido
proceso legal, como parte del entramado de garantías de
seguridad jurídica que operan a favor de las personas im-
putadas, las cuáles se han desarrollado en los últimos años
de manera más clara a partir de las reformas de 2008 a
nuestro sistema de justicia y que en fechas recientes for-
man parte del Código Nacional de Procedimientos Penales
que en su artículo 113 desarrolla entre otros que:

“El imputado tendrá los siguientes derechos:

I. A ser considerado y tratado como inocente hasta que
se demuestre su responsabilidad;

X. A ser juzgado en audiencia por un tribunal de enjui-
ciamiento, antes de cuatro meses si se tratare de delitos
cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y
antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, sal-
vo que solicite mayor plazo para su defensa;

XIII. A ser presentado ante el Ministerio Público o an-
te el juez de control, según el caso, inmediatamente des-
pués de ser detenido o aprehendido;

XVII. A obtener su libertad en el caso de que haya sido
detenido, cuando no se ordene la prisión preventiva, u
otra medida cautelar restrictiva de su libertad;”

Y a mayor abundamiento también establece con mayor
contundencia sobre el tema que nos ocupa:

“Artículo 165. Aplicación de la prisión preventiva

Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad
habrá lugar a prisión preventiva. La prisión preventiva
será ordenada conforme a los términos y las condiciones
de este código.

La prisión preventiva no podrá exceder de un año, salvo
que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de
defensa del imputado. Si cumplido este término no se ha
dictado sentencia, el imputado será puesto en libertad de
inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obs-
te para imponer otras medidas cautelares.”
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Sin embargo, aunque en estricto sentido, la prisión preven-
tiva, es una contradicción al principio de presunción de
inocencia, como lo establece el artículo 14 de nuestra ley
fundamental, ya que se priva a una persona de un bien ju-
rídico como lo es el de la libertad, sin saber aún si es o no
responsable del delito que se le imputa, ésta tiene por ob-
jeto asegurar con las garantías expuestas en el código antes
referido, la presencia del procesado en el juicio, evitando
que se fugue ante la inminente amenaza de la aplicación de
la privación de su libertad, que mediante una sentencia que
probablemente sea condenatoria, sólo prolongará la priva-
ción de su libertad en el tiempo.

Pero ¿qué pasa cuando en esta etapa procesal las obliga-
ciones constitucionales y legales del juzgador no se cum-
plen a cabalidad?

Atendiendo al concepto de la responsabilidad patrimonial
del estado derivada de un error judicial, se tiene que el mis-
mo es definido como la obligación que tiene el estado de
indemnizar a las personas por los daños y perjuicios que se
les haya causado por una determinación o sentencia judi-
cial dictada erróneamente.

Aunque existen antecedentes en la legislación penal del si-
glo pasado, en el llamado Código Martínez de Castro que
estuvo vigente hasta 1929, la figura de responsabilidad pa-
trimonial del estado derivada del funcionamiento irregular
del sistema de justicia penal, no se desarrolló posterior-
mente y mucho menos en lo que toca al tema de las in-
demnizaciones a que haya lugar.

Según autores como el doctor Héctor Fix-Zamudio, nues-
tro ordenamiento jurídico permaneció durante largo tiempo
al margen de la evolución de la figura de responsabilidad
patrimonial del estado, y sólo hasta 1994 para aceptarla pe-
ro solamente referida a la materia administrativa, dejando
de lado al legislador y al juzgador, y dejando de responder
por aquellos actos de naturaleza legislativa o judicial, y de
manera específica la materia penal.

Los números que presenta México Evalúa, Centro de Aná-
lisis de Políticas Públicas, La cárcel en México: ¿Para
qué?, demuestran que en 2013, casi la mitad de los reclu-
sos (41.3 por ciento) eran legalmente inocentes, o sea que
no habían sido sentenciados. Destacan los estados de
Aguascalientes, Jalisco, San Luis Potosí, Oaxaca y Tabas-
co, cuyos porcentajes van de 76.5 a 94.5 por ciento en pri-
siones de fuero federal. 

Coincidimos en señalar como lo hace el escritor Gabriel
Zaíd que: “Estar preso, siendo inocente, es humillante para
el preso, su mujer y sus hijos; es deprimente; es destructi-
vo; desprestigia. A esto hay que añadir el costo de la pro-
ducción perdida y el pago de extorsiones a las autoridades
abusivas y a los internos abusivos. Si la sentencia conde-
natoria busca la “reinserción social del sentenciado”, la no
sentencia logra su inserción en el infierno de la sociedad
carcelaria”.

La sobrepoblación es la consecuencia más palpable de to-
do esto, un fenómeno que se ha agravado en los últimos
años, ya que se calcula que se tiene alrededor de un cuarto
de millón o más de reclusos, que purgan una sentencia o
no, en centros de reclusión que tienen una capacidad insta-
lada para aproximadamente 200 mil reclusos. Cabe hacer
mención que en tres reclusorios preventivos de la Ciudad
de México, que debería tener aproximadamente lugar para
15 mil reclusos, se contaban más de 35 mil; con estos da-
tos se hace más evidente la necesidad de un cambio drásti-
co en la utilización excesiva de esta medida cautelar.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su
Informe sobre el uso de la prisión preventiva en las Améri-
cas, dice que “la detención preventiva debe ser la excep-
ción y no la regla”, y aporta una serie de recomendaciones.
Entre las cuales destaca, en atención al debido proceso le-
gal y a la presunción de inocencia, como derechos huma-
nos fundamentales de los procesados, que el detenido pue-
da recibir una compensación, si el juez lo declara inocente.

Frente a este contexto, en el que miles de personas se ven
injustamente involucradas en procesos penales, atendiendo
a estas recomendaciones y a otras prácticas internaciona-
les, por la persistencia de esta laguna jurídica, a nombre del
Grupo Parlamentario del PRD someto a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa, a efecto de poner al
día, tanto nuestra ley fundamental como los ordenamientos
legales correspondientes, mediante el reconocimiento jurí-
dico de esta figura dentro de nuestro sistema de justicia pe-
nal, con el propósito de que las personas que indebidamen-
te hayan sufrido de la prisión preventiva sin causa
justificada por el juzgador, tengan el derecho de recibir por
parte del estado o de un agente del estado, como lo es el
Poder Judicial de la Federación, la correspondiente indem-
nización, que sea evaluable en términos económicos e in-
dividualizada a persona o grupo de personas en las leyes
correspondientes.
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Fundamento Legal

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 135 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y de los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, la suscrita, diputada
Cecilia Guadalupe Soto González, integrante del Grupo
Parlamentario del PRD, somete a consideración de esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 18 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 18 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de
libertad habrá lugar a prisión preventiva. Tendrá derecho
a indemnización, conforme lo disponga la ley, quién sea
privado de su libertad sin causa justificada o si se exce-
de los límites fijados por la ley para la prisión preventi-
va. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la
extinción de las penas y estarán completamente separados.

…

…

…

…

…

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Congreso de la Unión contará con un plazo de
180 días a partir de la entrada en vigor del presente decre-

to, con el fin de realizar las adecuaciones necesarias a las
leyes correspondientes en la materia.

Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que con-
travengan lo dispuesto en el presente decreto.

Cuarto. Se aplicarán los beneficios de la indemnización a
la que se refiere el presente decreto a partir de la entrada en
vigor de las reformas legales correspondientes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2016.— Diputada
Cecilia Soto González (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Soto. Túrnese a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales para dictamen.
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